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PARTE OFICIAL
PR ESID EN C IA D EL C ON SEJO  D E M IN ISTRO S

SS.MM.el Rety y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en, esta Coite ' 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en admitir la dimisión que el Teniente Gene
ral D. Eduardo Bermúdez Reina Me ha presentado del 
cargo de Comandante en Jefe del primer Cuerpo de 
Ejército y Capitán general de Castilla la Nueva y Extre
madura; quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

-José HLáópez Domimgraes»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar General en Jefe del primer 
Cuerpo de Ejército, Capitán general de Castilla la 
Nueva y Extremadura, al Capitán General de Ejército 
D. Arsenio Martínez de Campos y Antón.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cinco.

' maria  c m s t in a
El Ministro de la Guerra,

,J#»é L ópez  B om ínguez»

MINISTERIO DE LA DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio; de Ultra
mar de 21 de Enero último se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 8 del corriente, 
S . M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la, R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor délos causantes los 618 créditos nú
meros 37 á 131, 133 á 264, 266 á 311, 313 á 413, 415 á 
430,432 á 435, 437 á 486, 488 á 562 y 564 á 662 de la 
relación 3.a adicional á la 69 de abonarés de alcances y 
ajustes Anales correspondientes al regimiento Infantería 
de Cuba, núm. 7, después de hechas las siguientes rec- 
tificaciones ocasionadas por errores padecidos en las 
hojas de ajuste y en el cómputo de intereses; y por no 
existir reclamación de una parte de los créditos núme
ros 417 y 435:

Números.

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

85 por 100. 

Pesos.

69 168 • 35*28 203*28 71*14
78 179*27 28*68 207*95 72*18-

142 156*49 * 28*16 184*65 64*102.
163 156*97 42*38 199*35 . .. 69*77 V
209 90-91 0*90 91*81 32*13
227 178*66 48*23 . 226*89 79*41 :
316 199*52 53*87 253*39 88*08-'
318 168 45*36 213*36 " ‘ 74*67' ‘
339 67*14 18*12 85*26 29*84
354 86*43 23*33 , 109*76 . '  38*41
429 135*67 28*49 164*16 , 57*45 '

434 141*49 38*20 179*69 -62*89
504 168 45*36 213*36 74*67
583 236*70 236 239*06 83*67
596 36 8*23 44*28 15*49
632 121*81 29*21 151*04 52‘80
79 108 29*16 137*16 48

147 - . 144 36 180 63
181 132 35*64 167*64 58'67
183 108 > 108 31*80

...aa t, . . . isa.......... 32*40 15240 53*34
249 96 25*92 121*92 42*67
251 156 23*40 179*40 62*79
409 93*13 25*14 118*21 41*39
417 7*39 * 7*39 2*58 *
425 8*24 2*22 10*46 3*66

cuyos 618 créditos con las mencionadas rectiñcaciones 
ascienden á 78.409*57 pesos por el capital rectiñcado de 
los mismos, y á 15.413*79 por los intereses devengados; 
en junto, á 93.823*36, de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
32,835 pesos 33 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E., acompañándole, en 
cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 
de la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación con los documentos justificativos de 
los créditos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes 
rectificados, para que puedan hacerse las puolicaeiones 
á que la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole 
que con esta fecha se ordena á la Dirección general de 
Hacienda de este Ministerio que faeilité á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 32.835 pesos 33 centa
vos que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para qüe la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Marzo de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

[La relación q%e ¡e cita en la precedente Reai orden te inser
ta ¡w la p&g. 1000.)

ADMINISTRACINCENTRAL
CONSEJO DE ESTADO'

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Ante eSTE Tribunal penden autoS promovidos por D. Jai

me Millan  ̂ fabrioente de Ideforos dé Manreaa, representado 
por el Letrado í). Salvador Reventós, contra el acuerdo del

Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 6 de Ju
nio de 1893, sobre derecho á figurar en el gremio de los con
certados con la Hacienda.

Habiendo renunciado el Licenciado Reventó* la represen
tación que en estos autos ostentaba, la Sala le tuvo por de
sistido de la misma en providencia de 28 de Diciembre de 1894, 
é ignorándose el domicilio del demandante, el Tribunal ha 
acordado-.que por medio del' pregante edicto se notifique i  
D. Jaime Millán dicho desistimiento, previniéndole que en 
término derditz. día* apodere -Letrado 6 ‘Procurador que le re* 
presente en este pleito; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se lo nombrará de olido y a*’tendré por designado al 
que lo ha sido, D. Máximo Arrutando.

Madrid 10 de Mano del895.=EI Secretario de la Sala,

M I N I S T E R I O  DE GRACIA T  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

sE halla vacante, el Registro de la propiedad de Sueca, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a deí 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de Jos Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G aceta.

Madrid 14 de Marzo de 1895.=El Director general, Ma
nuel Benayas PoTtocarrerft.

Se hall» vacajtfa el iRegiBtro.de la propiedad de San Fefíu 
de Llobregat, de a aguada oíase, en el disí rita de la Audiencia 
territorial de BawMhenn, ern |ana« de 8.500 pesetas, cuya pro
visión debe haceras per ooncóiso entre los Registradores que 
lo so licite i ,  cíe gú o lo dispuesto en el ari. 303 de Ja ley Hipo
tecaria, en la regla 3,* ia l ¡263 del reglamento para bu ejecu
ción, y en Ion Rumies decreta» «Je 27 de Junio de 1879 y 17 da 
Noviembre de 1800, sobre asimilación de los Registros de1 Ul
tramar. . .

Loe i aspirantes elevarán bus solicitudes! al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de sesenta diap naturales,» qontados desde el si
guiente al de la publicación de1 está bohVocatoria en la Ga
ceta.-.: • ■■ ■

Madrid 14 de Marzo de 1895. =E1 Director general, Manuel 
Benayas Porto carrero.

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Corcubión, 
de cuarta clase, en el distrito de )«. Audiencia territorial de 
Gorufia, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe.ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 21 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta.convocatoria en la Ga
ceta.

Madrid 14 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

¡ Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alfaro,
; de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
[ Burgos, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha- 
| cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten,
| según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
i regla 1.* del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
; Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
| de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien- 

\ te al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.
; Madrid 14 de Marzo de 1895.=E1 Director general, Manuel 

Benayas Portocarrero.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACION QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PAG. 999

mtSmero 
é% ordeíL»

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

37 50*61 » 50*61 17*71
38 168 38*64 206*64 72*32
39 108 » 108 37*80
40 202*02 54*54 256*56 87*79
41 168 » 168 58*80
42 Antonio Avilés YéLz...................................•■•#...................................... 168 40*32 208*32 72‘91
43 Calixto Arroyo ViPanueva.. .  * .... ......... ..................................................... 96 » 96 33*60
44 189*09 51*05 240*14 84*04
45 TomáB Asensio Aguíl&r... . .  o. .. .......................................................... 168 45*36 213*36 74*67
46 168 45*36 213*38 74*67
47 168 45*36 2 i 3*36 74*67
48 Modesto Alonso Harnéndez............................................................................ 42,89 11‘58 54*47 19*06
49 132t30 2‘64 134*94 47*22
50 113 24 30‘57 143*81 50*33
51 Feliciano Arenas Hernández................................................................. 168 45‘36 213*36 74*67
52 Ensebio Alevía Pérsz.......... . . . . . . .............................................................. 14819 40‘01 188*20 65*87
53 Nicanor Alcañiz E sp a d a .......................................................................... .• 168 » 168 58*80
54 Domingo Arrojo Armeño............................................... ............. . 16071 43*39 204*10 71*43
55 Vicente Arrojo A bril.................................................................................. » .. 14355 38*75 182*30 63*80
56 Fernsndo Aquilino López..................... .......... ■•**............... 76 94 15*38 92*32 32*31
57 Miguel Ascáríz Castrad*..................*......... ........................................... 168‘ 42 210 73*50
58 Agustín Andrés Trancases............................................................................ 5155 1*03 52*58 18*40
59 Gregorio Alconchel Nebra......................................................................... 188*65 49*58 233*23 81*63
60 D. Jo*é Atienza Guindano................................................. ................ .......... 564*56 79*04 643*60 225*26
61 Ramiro Alva?ezHernández........................................................................... 85*32 23*03 108*35 37*92
62 José Alv&rez Fernández......... ..................... ................................................... 97*42 26*30 123*72 43*30
63 Dionisio Acebedo Arrillaga...................................................................... . 278*77 66*30 345*67 120*98
64 Mariano Aran jo Sarasrta............................ ........................................ .......... 36* 7*20 43*20 15*12
65 Manuel Alvedro Fariñas.................................... ................. .................. .. 36 9*72 45*72 10
66 Jeté Atienza Fernández........................................................................... . 202 02 54*54 256*56 89*79
67 167*38 45*19 212*57 74*39
68 102*58 27*69 130*27 45*59
69 168* 33*60 201*60 70*56
70 Francisco Alv&rez Fernández................ . . . . . . ................................... .. ' 168 42 210 73*50
71 Beltrán Andrade Andrias............................................................................... 168 45*36 213*36 74*67
72 Pedro Alvarez Ramos •. • .............................................................................. 168 45*36 213*36 74*67
73 José Alvarez Aivárez............................................................................. 132 35*64 167*64 58*67
74 José Acebedo Brañ&s;......................................................................... . 168 45*36 213*36 74*67
75 Pablo Arnau Negre............ . .................................. . . . . . ............................. . 168 45*36 213*36 74*67
76 Bernardo Almo d ó ver Gil........................................................................ ........ 36 9*72 45*72 16
77 Manuel Alv&rez Balandrán................................................................... ......... 39 9*36 48*36 16*92
78 a ve Uno Alonso Domínguez.............. ..................................................... .. 179*27 26*89 206*16 72*15
79 Basilio Argüúlo B a jó la ................................................................................. 96 25*92 121*92 42*67
80 Domio go Aguirre Granda..................... .................................................... 48 12*96 60*96 21*33
81 Antonio Alv&rez Rom................................................................................. 168 45*36 213*36 74*67
82 Francisco A gailar .Vinuesa........................................ .................................... 92*95 22*30 115*25 40*33
83 Miguel Alda Fando...... ................................ ................................................ .. 105*64 > 105*64 36*97
84 Vicente Briz García................................................. . . . . . . ............................. 168 35‘28 203*28 71*14
85 Inocencio Benito L& m ñaga..............  ................................ ...................... 107‘ J 6 28‘93 138*09 4V63
86 Eugenio Bosque Val devele............................... .............. ............................. 149*29 35*82 185*11 64*78
87 Domingo Buenhom^ Seijas................................................. ........................... 133*77 12*03 145*80 51*03
88 Pedro Barba dillo Roa......................................... ...........*............... . - ........ 133*15 35*95 169*10 59*18
89 José B&rnerach Sauz...................... ................ ....................... P. . .  , 108 29*16 137*16 48
90 Rsmón Blanco López, ................a............... .................................................. 144 36 180 63
91 Timoteo Bajaran ó Custodio..... .................. - .......... .................. ................ 168 45*36 213*36 74*67
92 Antonio Balaguero Font.......................................................................... .. 120 32*40 152*40 53*34
93 Francisco Brijando G alán....................................................................... . 120 32*40 152*40 53*34
94 168 » 168 58*80
95 Francisco Bueno Merino............................................................................ ..... 166 58 4*99 171*57 60*04
96 Manuel Bajo Ro: ledo.......................................... ........................................... 183*96 49*66 233*62 81*76
97 Felipe Bravo Fanega...................................... .................................... 63*08 11*35 74*43 26*05
98 Martín Baltasar Rodríguez........................................................................ 168 45*36 213*36 74*67
99 Luciano Buceda Acoata.................................. ....................... ............... . 120 32*40 152*40 53*34

1ÓÓ Antonio Beludo González..................................................................... . 88*30 23*84 112*14 39*24
iGl Agustín Bartolomé Martín............................. ....... ................................ .. 105*53 25*32 130*85 45*79
102 Basilio Batista Gómsz.......... .................... .............. - .............................. .. . . * 108*10 29*18 137*28 48*04
103 Francisco Bián Retuerto................................................................................ 72*30 » 72*30 25*30
104 Juan Bueno García....................................... ........................................... .. 144*91 34*77 179*68 62*88
105 Juan Barceló Vidal ............ ................................................................ . 94*39 25*48 119*87 41*95
106 Joaquín Badía Caataneira................................... ........... ................................ 119*39 32*23 151*62 53*06
107 Manuel B&ilester Tr&ver. ............. . . . . . . . . . ................. ..................... .. 148*45 40*08 188*53 6598
108 Ricardo Barbaito Cabezudo. *.................. ............................................... 57*99 11*01 69 24*15
109 Salvador Benito Martín..................................... ................*............. ........ .. 167 85 45*31 213*16 74*60
110 José Borras C&net ... ........................*.........*................................................ . 108 2916 137*16 48
111 Francisco Borja Calvo........... ..................................................................... . 113*32 30*59 143*91 50*36
112 Francisco Barquilla C&stuera............................ ............................................ 162 29*16 191* 6 66*90
113 Francisco Borrajo Dehesa ........................................................................ 131*68 c5‘55 167*23 58*53
114 Cipriano Blanco Expósito................................ .................... . ....................... 167*13 41*78 208*90 73*11
115 Benito Barón Bac&icua........ ......................................................................... 62*03 14*26 76*29 2670
116 Francisco Carrasco Soto............................. ............................................... «, * 156*28 42*19 198*47 69*46
117 Francisco Calvo Cachón......................................................................... .. 141*99 38*33 180*32 63*11
118 Antonio Castro Lorca ................................................................................ 162*99 39*11 202*10 7078
119 D. Antonio Corpas Serrano................................................... .. c . 344*81 82*75 427*56 149*64
120 Miguel CostaBonet......................................... ............................................ 36 9‘72 45*72 16
121 José Cabello Mcreso......... ......................................... ...................... . 168 » 168 58*80
122 Francisco Cuevas Luguera................................................ ?..................... .. 181 48*87 1 229*87 80-45
123 Vicente Cagtrejón Hernández..................... ............... ................................... 143*15 38*65 181‘80 63*63
124 Ensebio Castro Arias.................................... ............. . ................................. 181 48*87 229*87 80*45
125 Carlos Carreras Hernández................. . ................................................ 85*65 15*41 101*06 35*37
126 Andrés Comía Calatajud........................... ................................... ........... ... 79*23 11*09 90*32 31*61
127 Francisco Collado Manuel............................................................................. . 168 45*36 21336 74*67
128 Francisco C&baiiéro R am os................................ . . . . 12507 33*76 158*83 55*59
129 Botero Cuens Gcru&k' Z« . • . * » • « . * . « . * . . . * . . « » * « . . . 142*39 34*17 176*56 61*79
130 Pedro Carbo Aguiiar ................ ....................................................................... 158*61 42*82 201*43 70*50
131 Aguatía Cortés Cuevas........ ........................ . . . ............................................ 156*79 15*67 172*46 60*36
132 Bartolomé Car bajo González...................................................................... .. 168 40*32 208*32 72‘91
133 Jufen Cabana Alonso. .................. ....................................................... . 94*31 > 94*31 33
134 José Corrales Garrido..............................  ................................... ................ 168 42 210 73*50
135 Diego Casado Fernández................................ . ................................... ....... 156 » 156 54‘6Ó
136 Francisco Castrada MMendo.................................................................... . 165*72 > 165*72 58
137 Manuel Castro Couto...................................... .... .............. ............ . 168 45*36 2 3*36 74*67
138 Tomás Calvo Julián ........................ ......................................................... 96 25*92 121*92 42*67
139 José Carmena MrraUs .......................... .......... ........................................  • • 168 1*68 169*68 59*38
140 Francisco C&rbó B*y ...................................... .......................................... 6*18 6*18 2*16
141 Vicente Collado Gabanes.......................... ....................... .............................. 96*86 » 96*86 33*90
142 Antonio Carbailido Groba......................... .............................................. . 156*49 26*60 183*09 64*08
143 Manuel Carrora Incógnito...................... .............................. 163*94 44*26 208*20 72*87
144 Juan Calderero Vicente........................................ .. 104*37 18*78 123*15 43*10



Gaceta, de Madrid.—Núm. 77 18 Marzo 1895 1001

Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos,

LIQUIDO 
á percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos

145
146
147
148
149
150
151
152
153

Botero Cobos Lucas........„..................
Agustín Costa Ghind;........... ............
José Conde Castelao...................... .,
Manuel Castro Martín.,,.«••••........

..............  136*62

..............  168
132

. . . . . . . . .  87*80

»
42
31*68
23*70

136*62 
210 
163*68 
111*50 
152*23 
88*11 

127*02 
21336 
78‘67 
88*44 

121*92 
279*56 
169*03 
160*95 
209*05 
124*37 
141*65 
148*78 
156*97 
231*14 
165*15 
213*36 
171*36 
160*71 
139*68 
2 9*87 

0̂*48 
112*65 
30*48 

196*13 
207*86 
213*36 
30*48 
54*10 

213*36 
21336 
213*36 
208*60 
168 
213*36 
213*36 
103*68 
59*25 

102*31 
139*82 
68*90 

213*36 
124*46 
121*92 
194*88 
121*92 
213*36 
213*36 
96*96 

146*11 
213*36 
268*17 
156*52 
200*62 
176*74 
160*09 
137*16 
167*64 
78*27 

109*56 
90*91 

159*61 
4626 
20*71 

183*70 
193*12 
79*38 

237*82 
151*08 
177*20 
72*60 

144*74 
443*82 
3048 

233*62 
215*39 
88*31 

. 76*87 
189*37 
197*95 
121*92 
210 
45*72 

194*88 
132*67 
121*92 
148*20 
103*95 
181 
169*68 
224*71 
179*76 
213*36 
'213*36' 
197*16 

-....22p5 . 
‘ - 240*94 . 

213*36 
208*32. 
208*32 

. 213*36 
372*08

47*81
73*50
57*28
39*02
53*29
30*83
44*45
74*67
27*53
30*95
42*67
97*84
59*16
56*33
73*16
43*52
49*36
52*07
54*93
80*89
57*80
74*67
59*97
56*24
48*88
80*45
10*66
39*42
10*56
68*64
72*75
74*67
10*65
18*93
74*67
74*67
74!67
73*01
58*80
74*67
74*67
36*28
20*73
35*80
48*93
24*11
74*67
43*56
42*67
68*20
42*67
74*67
74*67
33*93
51*13
74*67
93*85
54*78
70*21
61*85
56*03
48
58*67 
27*39 
38*34 
 ̂i ‘SI

Vicente Collado Montolíu. * •»•......... ................  119*91 32*37
Manuel Cayetano Castellano... s....... .
Antonio Carrasco Mena......... . . . . . . . ....... 0 „ e. 105*85

»
21*17

Pedro Cernellá Vidal.. .....................
Francisco Cortés Maldonado... . . . . . . ,..............  61*95

45*36
16*72

154 Francisco Cano Gómez...................... ............ 88*44 »
155
156

Victoriano Centeno Gascón............. .
Bartolomé Cobos Ruiz.

.......... 96

............ 241
25*92
38l56

157
158
159
160 
161 
162
163
164
165

Manuel Colo Barrantes.... *..............
Juan Oarmona ArroyoT

..............  153*67
. . . . . . . . .  14*̂

15*36
15*95

José Calvo Al vsrez. .......................
Francisco Castro Labarta...................
Manuel Chica Garcías. „.....................
José Datella CandéL
Manuel Domínguez Pozo....................
Alejandro Domínguez Gutiérrez....... ,
Manuel Díaz Rodríguez.................... .

................  164*61

.............  99*bÓ
..............  111*07

, . ............  117*15
182
160*34

44*44
24*87
29*98
31*63

49*14
4*81

166
167
168
169
170
171

Emeterio Díaz Lápuente. . ............ , ..
Vicente Domínguez Torres.................
Santos Domínguez Cabañero.............
Antonio Domínguez Morales..............
Andrés Díaz Díaz,.............. •. •..........
José Díaz Díaz• ̂

.............. . 168

............ 168
____. . . . .  160*71

............ 181
24

45*36
3*36

24*24
48‘87
6*48

172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211 
212
213
214
215
216 
2? 7 
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262

Sebastián Delgado Méndez...............
José Domínguez Fernández,. . . . . . . . .
José Deus Pérez.. .«o».

. . . . . . . . . .  112*65

.............. . 24

.............. 154*44
»
6‘48

41‘69
Julián Díaz Torres;. • • .............. 163,67 44*19
Antonio Díaz Garcíá,, .......................
José Díaz Gutiérrez.................. .
Andrés Díaz Ab&dia.. ......... . ...........
Alfonso Espejo GÓ&ez....................
Francisco Escribas Soler......, .........
Antonio En que O rtérín .................... .
Joaquín Esp&y&rgw Pellicer.. . . . . . .
Victoriano Expósito Expósito.........
Sandalio Elvira Abad................  . . . .
Gumersindo Expósito Expósito..........
Fernando Escobar Narváez.................
Saturio Escudero García............ * *..,
Manuel Espada Jiíneño.»................ ...
Francisco Fernández Cabana.............
Antonio Fernández Gómez............... .
Pablo Fructuoso Buindía*. . . . . . . . . .
Vicente Fernández López»................
Esteban Fernández Rodríguez.. . . . . .
José Ferrairo Rodríguez.. *............
José Ferrara» Ferré ras.,.

................  168

42*60
168

i 110*10 

.............. . 168

45*36
6*48

11*50
45*36
45'36
45*36
>

45*36
45*36
22*04
12*59
19*80
29*72
11
45*36
26*46
25*92
26*88
25*92
45*36

Agustín Fuentes Rodríguez».............
Jaím$ Fabre Illas... . . . . . . .  *.............
Francisco Ferrar Molías.••••«••••••• ................  115*05

45*36
0*96

31*06
45*36
5701
33*27
42*65
37*57
34*03
29*16
35*64
16*64
>

Manuel Flor Ramírez..................•••• ................  168
Gabrid Fortes Rodríguez.................
Manuel Fernández Expósito..............
Luis Fraile Rodríguez......................
Higinio Fernández Rosada................
Enrique Fayos Ortiz........ ................
José Fraga Merandeira......................
Joaquín Fuentes Burballa.. . . . . . . . . .
José Félix Fernández Flores............
Domingo Fernández Cotado.
Vicente Fernández Lobato.•••••.••• ................  90*91
Gregorio FernándezPérez........
Santos Frías Obisjpo... . . . . . . . . .......
Antonio Fernandez Barreiro..............
Vicente Ferrar Gpach...... ................
Francisco Fernández Torregrosa......
José Fernández Burgos.. . . . . . . . . . . .
Fernando FiallegA» Fernández.....
José Fernández Infante............
Benito Flor Jiménez... r • 141*76

29*84
»
»

39*05
42*12
16*87

5*81
35*44
12*60
>

70*86
6*48

49*66
34*39
6*54

16*34
10*71
39*59
25*92
42
9*72

26*88
28*20
25*92
31*50

O1 OI
55*86
16‘19
7*24

64‘29
69*34
27*78
83*23
52*87
62-02
2-V41
50‘65

155*33
10*66
81*76
75*38
30*90
26*90
66*27
69*28
42*67
73*50
16
68*20
46*43
42*67
51*87
36*38
63*35
59*38
78*64
62*91
74*67
74*67
69
80*48
84*32
74*67
72*91
72*91
74*67

130*22
67*62
72*29
74*67
54*25
81*37
36*07
62*73
9*52

70*89
35*94
56*09
73*50

Manuel Fernándéz López..............
Vicente Fernándéz Incógnito...........
Joaquín Forte» Ibáfoz,...................
Francisco F.aga Oroz»......................
Manuel Fernández Fernández....
Patricio Fernández Preciado.............
Felipe Fernández Martínez...............
Gregorio Fernández García............. .
José Florentino Olivero...........
Ginés García Fernández... ....... . 158*36
Antonio Gonzákz Abraiza.................
Joaquín González Soria.....................
Mariano de Gracia Expósito..........
Manuel Gallego Aracena...................
Isidro García Horcajo.

.............V. 168

. . . . . . . . . .  104*47
Pedro González Várela.....................
Juan Germán Barril................. .....
José García Fernández............... . . . . . . ___ 103*95
José García López.............................

. Daniel González Torollo............... •.
....... . 181
................  168

>
T68

Wenceslao Gallego Valderas.............
Alejandro González Pinilla.. . . . . . . . .
José Gausac Mmiles........ .............
Constantino García Alvarez..............
Andrés Goni B^ruadas......................
Juan Gutiérrez Martínez............
Juan Gómez Hollo..;. •.».................

.......... 176*94

. . . . . . . . . .  168

............ . 168
.................. 168

197*16
183*96

................  240*94

47*77 
11*76'■ 
45‘36 
45‘36

45*99 
¿ '

Francisco Guerrero García..........
Juan Guardia Harráez.............. .....

................  168

................  168
45*36 
40*32 

' '40*32' ■ ‘ 
45*36 
79*10 
; 25*20"" " 
43*91 
45*36 
3*03 

49*43 
19*94 
38*10

Santiago Gavelia Pascual............ .
Ventura Gami» Gasa;............ .

................  168

................  168
Celedonio González Montano............ 292*98
Ensebio Garoz García. • ....... , . . . . . . . . . .  168 193*20

206*55
213*36
155*01
232*51

Juan González Al varez............... . ......... . 162*64
Venancio Guareño Megías...............
Cristóbal García Paira.

168
,.............. 151*98

José García García............ . ............. 183*08
Angel GonzUez C resp o ,,.....,,* ,,,, 
Antonio Goniela Roca 141*14

103*05
179*24

Bernabé Gutiérrez Agüero 
Antonio Gallego Palomo . , . . ,  *,* * *, 
Ramón Garmilla Esteban, . ,

.......... . 159*50

.................  82*16
5*78

43‘05
20*54

27*21
202*56
102*70
160*26
210

Julián Gil Montes.. .................. 126*19 34*07
José Gracia Felipo............. .................  168 42
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de orden."
n o m b r e s  b e  l o s  in t e r e s a d o s

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

v '\.‘v J:■

Pesos.

T O T A L

Pesos.

LIQUIDO 
& percibir el 85 por 13Q 

del capital é intartsaa»

Pesos»

263 87*77 21*06 108*83' 38*09
264 119‘67 2*39 122*06 42*72
265' 1 63*03 17*01 80*04 28*01
266 Estftb&D García Chamorro». • ,*••• »*• *••*•••*•••••*•*•• «........*»* • 1'«‘ ? 11213 30*27 142*40 49*84
267 21646 ■ , . ■ » 216*16 75*65
268 58*77 15*86 74*63 1 26*12
2Í 0 Antonio Gutiérréte Enrique.............. . ¿)J v.'¿..................................... * 168 45*36 213*30 74*67
270 40*81 11*02 51*86 18*15
271' FranciscoJimenez Perez. • » * ••••« •» ••••••t - . a-'' * 48 12*96 60*90 21*33
272' 154*06 26*19 180*25 63*08
273 39*94 0*39 >- 40*33 w'-s,,,-. 14, n
274. 162*14 43*77 205*91 72*06
m :? 161*09 43*49 204*58 71*60
276: 110*01 110*01 38*50

119*48 »  ■ .......... 119*48 41*81
278 8*73 2*18 10*91 3*81
270' 33*44 9*02 4‘¿‘46 14*86
280 130*40 » 130*40 45*64
281-r- 121*98 21*95 14 ‘93 50*37
282,'': 118*29 31*93 150'22 52*57
383> Juan Gascón D íaz............................ .........AUJ. A...................... ..................  * 11*40 1*36 12*76 4*46
28éi' José González Alv&rcz............................. . # . . a..-- 60 16*20 76*20 26*67
285C 48 12*96 60*96 21*33
® 60 43*29 11*68 54*97 19*23

Víctor García Escribano.*•••»••••••••• ..•* « '.•  • ............ 68*45 ■ - ■ - ‘ • 1*36 - - - 69*81 24*43
» t > Francisco Jiménez G a r c í a . v • •••••■••••••••••••-wJ.< 168 45*36 213*36 74*67
BSfcv 168 35*28 203*28 71*14
589®* 125*45 30*10 155*55 54*44-
29t£* 36 ' 9*72 ........ ■ ■ 45*72 16
m m 160*24 43*26 203*50 71*22
293 Juan Hernández López.. . . . » • • . . « « * • . » . • j » * » • • . • • • « . . • . . . «• • • • v * . 111*68 30*15 141*83 49‘64-
¡89&- 142*05 38*35 ' 180*40 ’ 63*14
295 168 45*36 213*35 74*67
290; Isaac Hern ández Liozano < > . . . . . . . . . . . . . .  .A-a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a* 65*70 2*62 68*32 0 23*91
^97; 45*04 9*90 54*94 19^2
■j¡208* 140*57 , . 35‘14 175*71 61*49
29» 135*89 185*89 47*56
30O Mariano Hidalgo L&^rivs.. . . . . . . . . . . . . . . * A ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « / 110*41 m o 138*01 ^ 48*30
SOL Salvador Hern&hdéz Chanza................ .. . A.................................... .. A  ¿ 36 - ■ ■■ ■• 9*72 45*72 16
302 £3*69 ■' ' »  • ; 83*69 29*29
303 Julián Hernando Cármona*..................... W fe . ..................................... a 138*87 37*49 176*36 : 61*72
3(M:Í Agapito Hernández Sierra,............. ............... ..................................... ^ 97*09 20*38 117*47 41*11
•308* Ramón HernándézPrieto». . . . . . . . . . . . . . . J .a"».'-. 66*53 0*66 67*19 23*51
*300; 175*78 175*78 61*52
'30ffí Ezequiel Hernández Martín.................... ....................... .................... . 65 • ■ y ■ • 65 22*75

86*58 2337 109*95 38*48
*30Bf Vicente Oh’Tn V u s t é , . « . a. . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . *■• 36 9*72 45*72 16
3ia Bonifacio Yela V fejd ...................................... ........................................*.-u 181*79 30‘90 212*69 74*44
31L Galo Iglesias Incógnito................................. ...........................................a 168 40*32 20832 72*91
312 Adrián Igle&i&BvBléthco». . . 4. . . . . . . . . . . . . . . a . . . 168 45*36 213*36 74*67

'i3K& F elipa Iglesias Cuesta . . . . . . . . . . . . . . . o .  */ * .»......• • • . . . . . . . . . ♦ . . . . . 'o 133*21 35*96 169*17 59*20
■31%' José Indurria VIMiñueva........................... .........................................’ 168 40*32 208*32 72*91
•315. Felix  Insula OorMérb».. . . . . . . . . . . . . . . o .*1 Ja• • ' . . v. 85*38 85*38* ' 29*88
315 Joaquin Xnes I z q u ^ i é r d o ¿ a L v a -.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 1 199*52 49*88 249*40 - 87*29
317 8*20 2*05 10*25 3*58
318 Pedro Yuste Hernáhdez........................... . . .............................................' 168 > 168 58*80
319 Serafín Iglesias Martín..................... . . . . . . . . ......................................... . 42*61 11*50 54*11 18*93
320 Pedro Ibáñez Fernández........ , ................................................................... 120 2*40 122*40 42*84-
321 Angel Iglesias Seijás............................... . ......................... . .................... 168 3*36 171*36 59*97
322 Juan Jarque Dorna;.................................................................................... 104*44 > 104*44 36*55
323 Antonio Julián Ordóñez Alvarez............................................................. * 168 168 58*80
324 Francisco Jover Cercos............. ................................... * ........................... 168 7) 168 58*80
325 Juan Jarque Ballesteros....................................................................... 168 42 210 73*50
326 Francisco Joan Tolentino......................... . ............................................. • 168 45*36 213*36 74*67
327: 65*23 » 65*23 22*83
328 172*85 37*91 210*26 73*59
341 116*13 31*35 147*48 51*61
330 32*22 6*76 38*98 13*64
I 3 i ‘ 80*25 21*66 101*91 35*67
3 ® 102(63 27*71 130*34 45*61
333 168 45*36 213*36 74*67
334 Antonio Laguna Sánchez.»■ • * . . . • » . . . • » •  ¿!. •••*• .••••••••••••• .•  . v . . 127*77 • 2*J5 ■ 1 130*32 45*61
335 Mariano Luna G i l . » * . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132 35*64 167*64 58*67
seo Y  ícente Latorre Ciudad. t . . . . . . . . . . . . .  . « . « . « « « . « . 177*77 47*99 225*76 79*01

Bernardo López Gherra..................... ¿ *’. i ...................................... 128*79 > 128*79 45*07
\ m : Ildefonso Labrador Romero................... . ........................................... • < 182 38*22 220*22 77*07
seo 67*14 16*78 83*92 29*37
340 168 •  ̂ >' ■ 168 58*80
341 Cándido Lugones García......................... . . . .............. ............................ ' 72 7*20 79*20 27*72

1 342 Eustaquio L&faente Pérez...................... * * • • • • • ............... * ................. . 108 25*92 133*92 46*87
348 Antonio Longatón Ibor............................¿ í...... ................................ . wU * 168 30*24 198*24 69*38
344 195*96 15*67 211*63 74*07

-345 86‘03 23*22 109*25 38*23
.346 Cristóbal López López... ....................... . ................................................ 108 29*16 137*16 48
•347 123*81 29*71 153*52 53*73
• 348 36 9*72 45*72 16
349 48 12*96 60*96 21*33
350 Pedro López G il.................. ...................... . . .......................................... . 136*82 36*94 173*76 60*81
351 84*28 22*75 107*03 37*46
352 112*27 30*31 142*58 49*90

.352 Mariano Luengo García............................ .. . .......................................* 168 40*32 208*32 72*91
'354 86*43 » 86*43 30*25
355 José Lombardía ViUanueva......... . a .............................................. 168 45*36 213*36 74*67
356 Bruno León Pérez....................................  i .  . ......................................... 85*13 21*28 106*41 37*24
357 Laureano Lazo L^zo,............................. .................................................. 119*09 3215 151*24 52*93
2d8 124*55 33*62 158*17 55*35
359 164*79 44*49 209*28 73*24
360 Santos Lozano González.................... . ¿.............................. .............. 35*55 » 35*55 12*44
361 Manuel Llanera P/ieto......................................................................... 10*24 1*22 11*46 4*01
362 Vicente Lhnera A lv a r e z .. .* . ................; . ................. .......................... ¿ 168 45*36 213*30 74*67
363 101*18 27*31 128*40 44*97
204 Salvador Maldonado Cortés........... ........ ........................................... 136‘65 36*89 173*54 60*73

94*63 » 94*63 3H*12
■■■ 360 142*63 38*51 181*14 63*39
"367 168 40*32 208*32 72*91
368 79*80 15*96 95*76 33*51
■869 168 45*36 213*36 74*67
370 168 10*08 178*08 62*32
371 Francisco Meléndez Gallego. . . . . . . . .  ................................................... 191-70 51*75 243*45 85*20
372 112*04 30*25 142*29 49*80
•378 99*35 »■ 99*35 34*77
374 Ginés Morales Mateo................................ ......................................... i L ; 133*74 21*39 155*13 54*29

“ 375 José Maceda Chacón............................... . ¿...........................................- 104*28 28*15 132*43 * 46*35
376 130*51 35*23 165*74 58
-377 168 45*36 213*36 : h 74*67
378 Aquilino Martín Díaz............................... ... * .......................................... 96 > ■ 9d ¿ 33*60
379 Francisco Monserrat Cabrera.................. . a.-. ............................. .......... 168 40*32 208*32 72*91
380 168 45*36 213*36 74*67
391 168 45*36 213*36 74*67



Gaceta de Madrid.- Núm.  77 18 Marzo 1895 1003

0':'!- V'OO" Y/ i:: Y
Yflftfméró 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

del capital

P€®0&.

IMPORTE 

total delc^ktfirese»,

Pe»©9.

LIQUIDO
TO TAL á percibir el 35 por 100 

del capital é interesas.

Pesos. Peses.

■ 382 Francisco Mora •. 1€8 . 45*36 • 213*26 , 74*67
:383¡ Jlian Morato Soler».».* «;• <>.»• •••••••••••#*•*##.##*.«* IOS, 29*16 137*16 . 48
384 Juan M&jordomp P o z u e l o . •••••.#>■. im 45*38 213*36 74*67
385 .. . 25*44 119*69 41*89
386; José Moreno Hernández..................................... .......... ............... .. imm 9 . . .. 106*86 37*40
387 Mariano Miranda'M&Ttmfiz.••••••••» ••• ***-..• • • #. m , 45*36 213*36 74*67
388 m 32*40 152*40 53*34
389; Nicolás Mell&do í̂^dio<• »••*#••••••*•••• •••••••*.« •••••••■ •• • * m 23*52. f 191*52 67*03
880 Manuel Munl loi^S; laRosa.• • • • • • • • • • . . . im 40*32 208*32 72*91
391 Nicolás Martineŝ  Rubio.•••••••••••••«•...• «•••••••••••••»•■••.•*• mm  ..... 53*39 275*85, 96*54
392; Bcb&stisii Martínez ¡Ruiz.>••»*••»«•••■• • • *•. 168 45*38....... 213*36 74*67
393 168 45*38 213*96 74*67
394 José Mira Sánchez... . ...................................................................... im 40*32 208*38 72*91

<395: Cristóbal Matileí® Primo.......... . ................. ...................................... mm , 26*72 . 125*71 43*99
390 Salvador M i r & l l f s * ! » o n t s s c t • 48 12*96 60*96 21*33
397 Francisco Muñoz Linares........... ............ • .................................... 16*20 76*20 26*67
398 Carlos Maldon&doEscalera.***•<***•*•** . < t . ...•...... M . ■ .9*72. ... . 45*72 16
399 Victoriano Méndez Estsban........................................................ 168 ..45*38.,. 213*36 74*67
400 Fabián Muñoz Maldonado.............. .• ............................................... 118*90 »:■ 118*89 4.1*61
401 Benigno Martín González............................................... ................. 168 . 3*36.... 171*36 - 1 59*97
402 mm 26#C6 122*58 =. mm
403 Joaquín Medina Vidal........................................ ............................. iimi , . 43*39 . .. 216*96 75®
404 José Maure Bermúdez.. .......................... ...................... .................... 168. .. 40*32 . 208*32 yV y .- 72*91.
405 Manuel MáneroBqj*»*• • • «#,.•... 14287... 38*49 181*06 - 63*37
406 Pascual Muzas Campo ¿a? ve............................................................ * 181 21*72 ..., . 202*72 . 70*95
407 Eulogio MoranO/íMoreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mim 27*29 ■ 128*37 . 44*92
408 Juan Marm Ruiz ’̂̂ ré̂ 1 lum 31*17 155*85 54*54
409 Joaquín Martín®lengua........................... . * .............................. ....... mm-. , . . . 25*16 118®, 41*42
410 Santiago Martín; fa llar........................ • .................... ................ 148® . ............ 34*16 182*71 63*94
411 Isidoro María Expósito............. ......... .......................................... .. 168^0' ... - >. , ( 10S‘60; 38*01
412 Juan Martínez García.......................... ............................. .............. 85*91 21*45 107*26 » 37*54
413 José Martínez M a d r i g a l . . . . . . . . . 122*01̂ ■. > < i2mi 42*70
414 Juan Martínez Martínez....................................................... ..................... 73®  . 73*29 : 25*65
415 Cristóbal Mena Sánchez........................ ............. ...................... « . . . 115*77

'
28*94-. ' 144*71 50*64

416 Miguel Mercader Nogueras........................................................... .. 32*15 15L*25 - 52*93
417 Pedro Muñoz Fernández................................................................................... 186*71 136*71 47*84
418 Ci¡ rilo Machota /Feraíta. • 1S3‘86; 29*41 ,,: ( , mnHi 0,¡ 74*64
419 Julián Aly.iiî Z;a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • » • • » * • • • » • » • • • • • » * • • • * 105*73............. .. ....,27*19,,,....... 127*92. 44*77
420 w m . ; • - ,11*79,,,, 119*04 41*60
421 Pedro Martínez Soĵo................................................................... mm - ' ; f /.. 36^3.., ,,,,,,.. 171*86 60*15
422 Calixto Moreno l^vpedro........... ............. ......... ..................... ........ is i ■ . ■ 4:8*87.. .,. . , ,  .Brnim8Wb.ii-.fi É?tí̂ ¡  , . mm
423 Felipe Morillo Morillo......................... ................................... ............ . .86,., . . . .  .. - ... , ., ,9*72,. . . ~ : . 16
424 Manual Morostfi López........... .............. . .................................... .. * . . m:, . . :25*92,; .... . * ■'!" ■ 121̂ 92.. fif..* 4mi
425 Juan Macías Moniag............................................................ ............ smm ..., -- • .. B*35,,,,, i.30*31 .ui*'"■: ' • 13*75
426 Antonio Martín González..........................« ......................... ............ 44*15, . . . .. , : 56*07 k’í £ 19*62
427 1154Ó.- - : » , , , , .. , , . „ , , , 115*42 ' ■. : . ' 40*39
428 Salvio Mercadervpî tni# 96 25*92 121*92 42*67
4S9 185*67 . .» ,, .  ..... 135*67 47*48
430 Antonio Márquez-Pérez.............. ..................... ............................. . 96 ■ 96- ' ■ 33*60
431 D. Antonio Moya de les Reyes............................................... .......... 1(11*58 > .. , . 101*58 35*55
432 Juan Moreno Ba.. . ......................................................................... 46 , 11*50 57*50 20*12
433 Ramón Martín Alfonso.................................................................... 51*55 13*91 65*46 22*91
434 Antonio Megía García.................................................................. U l ‘49 18*97 158*46 55*46
435 Román Moroco Gutiérrez..................... ..... ................................. . 108 .. 29*10 137*16 b 48
436 José Montelia Campos......................... ...................................... . 164*67 57*63
437 José Martínez DiáZ........................ ................................. *................ m 13*20 73*20 25*62
438 José Montoya Moreno........................... ....................... .................. . 70*14 18*93 •89*07 v 3 ‘17
439 109*90 », ,. . 109*90 - 38*46
440 Narciso Mancebo Muñoz 1^*98 28*97 154*95 54*23
441 Deogracias Moreno Espada.................................................. ......... . 74f68 > ,, 74*68 • 26*13
442 Francisco Mateos Astudillos..................... .......................... . mm 7*16 33*69 11*79
44 3 Antonio Msrbiila Pehgrín.............. ............. ................................ 178*16 46*75 219*91 76*96
444 Tomás Mor&kjoa Campos..................... . . . . . . . . . . . ........................ . 194*58 25*29 219*87 76*95
445 Angel Nomdsdeu Fajardo........ .......... ........ ................. .......... . 9990 28*97 126*87 44*40
446 Severiano Navarro García................... . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 138. 35*84 467*64 58*67
447 Juan Noy a Bíaifesw. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .. . „. *y.; • 1 « 45*36 ?13*36 « í i ,, 74*67
448 l i t m 39*05 , 183*69 r , 64*29
449 Francisco NicobiiiíÜlive.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . «¡...j» 64*60 1*29 ■ ■ . 05*89 :■ . 28®
450 Lorenzo Nieto Calvo... . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 41*17 , 212*73.« - „ ;7iÜ5
451 Ricardo Novel le Maz&ira.. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  • • . . . . . .  •• 14OT3Í 26*95 176*68 • , i mm
458 Eustaquio Núñf ̂ Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 111® . 27*27 140*92 , h 4tsm
453 .. , 15*01 -1 - 70*68 L 24*^
454 Andrés Novial&$*ís.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * « . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : i s i .; 32*58 213*58 : ,a .m , i, 7W75
455 Gabriel Nieto Piñáiro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........v.:. : # 2 9  ' ...... 11*68 54*07 , .• , M 19*23
456 Pedro Nebra Gascón............................ •’í.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ ¿ * ¡' 168 1*68 • 169*68 - ! . k i11 i ’ 59*88'
457 Antolín Ortega García............................ f ̂  >.................... .............* mim 51*71 • * 213124 . 85*13
458 Rafael Orbal Herrador................ .. ............. .. 108*41 29*27 137*63 111, l- ; i f ’ 1 48*18
459 Pedro Otero Sainpayo ................................ . ........................................ 8 ® •145*34 <. . u' ■ " 51*04
460 7F11' . . . . 19*36 91*07 , 1i ,y. -  31*87
461 Juan Otero Otero........................... ................................... ................ 147® : 35*49  ̂ 'QgftíHi' . 'ch i Y  > 64*17
462 Manuel Olmedo Lata.......« . . . ............ .............................. ............ .. • 12^05 33*76 158*81 . ■? . 55*58
463 Pedro Olivares Noeles..................................... ...................... ............................... .... 166*48 166143 - ■ 58*25
464 Manuel Palomares Fabra..................... ............................................. 132. ' . . . 29*04 ‘ 161*04 - , 56*36
465 Antonio Pascual Vázquez................ .................................................... mm . . . . . .  11*23 . . 91*50 32*02
466 José Purón Carreras.............................. ........................................... m  ' 28*56 196*56 68*79
467 Antonio Pérez Leuza........................... ..................................... ........ 67® 14*75 .» 81*83 28*64
408 Francisco Pie Sanahuja..................................................................... ............... 188 45*36 213*36 74*67
469 Olegario Pérez Rovira.............................. ........................................................ 168 » ......................... 168 58*80
470 José Pocuniehe Rivaa......... ................... .. * ....... ................................ m 45*36 213*36 74*67
471 Hermenegildo Postigo Vicenta.......................... .................. . 188 45*36 213*36 74*67

: ■ 472 Francisco Pérez Fernández......................... .......................... *....... . 96 25*92 121*92 42*67
473 Francisco Peretó F&rré.................................. .............................. 168 45*35 213*35 74*07
474 Francisco P&nisello Llaus&t................... ..................................... . im 45*36 213*36 74*67
475 Vicenta Pérez Incógnito........................ ...................................... .. m 11*76 179*76 62*91
476 José PalauGarcía............................... ...................................... .. 132 ‘ . 35*64 167*64 58*07
477 Bibiano Panlagua Patiño........................ .................... . ........... ...... 168 5*04 173* -4 60*56
478 Aniceto Picazo Sierra........................................................................ 168 45*36 213*36 74*67
479 Isidro Pujol Oriol................................... .................................... .... 168 45*36 213*36 74*67
480 Alejandro Pérez Bricngo... ..............., ......................................... . 133F7Í ^ 38*10 169*81 ... : • 59*43
481 José Puertas López............................. ........................................ .. 150*67 40*68 101*35 í . y-r 66*97
482 José Pardo Vivárteos........ .................. ............................................................... 10059 27*15 . ''127*74 . • v ' / * 44*70
483 Ventura Purredón Maure.................................. .........................« . . . 15. »  • . *'152*37- •, •., /' 53*32
484 Gabriel Pérez Alvar* z ........................................................ .......... m 8*28 .44*28 15*49
485 Juan Porras Carrillo.............. ........ ..................... ..................... .. . 168 45*36 ■ * - 213*86 74*67
486 José Porras Sánchez... 0. • *........ ............... ............... ........................... 168 45*88 213*36 74*67
487 Antonio Paz Pérez.. . ........ .. o * ............................... 108 3*24 ,111*24 38*93
488 Pedro Pol Párete................... ...................* ........................ ............ imm 31*96 170*93 59*82
489 Francisco de Paula Ramos................... ............................................... m m 1*24 63*63 22*27
490 Miguel Parej o España................ ............,  * ................................. . 3 6  . 9*72  ̂ 45*72 16
491 168 45*36 213*36 74*67
492 Manuel Penín Gelaal.............. ............... .... . .................................... * íes: . . > 168 58*80
493 José Peña Díaz * > ........................... .. ................................... 6OT9 2 68*90 24*11
494 Sandalio Pera Puente............ .............. ..................*......................... imm. 29*81 165*35 > , 57*87
495 José Pérez Fernáp.dez............................ ........................................... m m  . , 31*24 . .156*22 54*67
496 Antonio PadillanLópez............................................. ................................... 1KKÍ8 26*40 136*43 47*75
497 Manuel Penín Santos..................... .......... ..............................: . .  . 168. : » . . .. J68 58*80
498 Cristóbal Puch.Oonill................. . .......... .................... ............. 9*72 ■ ' 45*72 16
499 Antonio Parre. Gaeteliano............................................................. 13TIS 35*85 16803 59*02
500 Santiago Pombo Lago. • .......... ................................................... . sw». 15*51 72*96 25*53



1004 18 Marzo 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 77

Numero  
de orden NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE
del capital rectificado.

Ud

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

T OTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é interósea.

Pesos.

mi
w s

Luis Prion Rodríguez...................................
Lázaro Pérez Martifiez.. *..........

181
168

43*44
>

224*44
168

78*55
58*80

s©3-
Í-C4
m&- 
m  
m  
m  ■

Sebastián Padilla Romero....................... 168 5*04 173*04
191*52
214*14
139*52
145*45
229*87
81*64

60*56
Santiago Porras Herrador*....................
Jesús Pérez Pérez,. , „ ......... .......................
Antonio Pérez Fernández....................
Julián Predo Rodríguez.. . . . ................. ..
Mariano Pizarra García................................

168 
202‘02 
i i  m  
134*68 
181 
81*64

23*52
12*12
27*90
10*77
48*87
%■

67*03
74*94
48*83
50*90
80*45
28*57

t»i> Nicasio Palacios Aldea............. ................... 172‘75 46*64
33*06
»

219*39
155*51
83*26
76*32
65*28
69*50

196*39
163*42
144*37
140*13
107*07
63*88

115*92
45*72

213*36
89*45

191*88
156*84
171*61
203*28
133*92
426*82
163*32
207*87
121*92
100*51
121*92
115*20
208*32
103*17
97*52

139*52
86*95

201*60
45*72
88*87

76*78
Síí- '
Jj\2

JoBé Pardiñas Luers....................................
Alfonso Plaza Mor¿nb. ............................ .

122*45
83*26

54*42
29*14
26*71
22*98
14*32
68*73
57*19
50*52
49‘04
37*47
24*10
40*57
16
74*67
31*30
67*15
54*89
60*06
71*14
46*87

149*38
57*16
72*75
42*67
35*17
42*87
40*32
72*91
36*10
34*13
48*83
30*43
70*56
16
31*10
36*53
14*16
16
39*39
74*67
38*87
49*28
74*67
74*67
54*64
63*20
24*22
13*37
58*67
58*80
11*09
68*40QQíryo

e r
¿*>M ■ 
SIS 
51* ■'
m
m
mé 
m < 
m i  
58s’ 
sg&

Ventura Posada Huertas.............................
Benito Pablo Buenaventura...................... .
Ramón Pujol Torres,...................................
Juan Picdrafita Barrios.. - .............................
Jerónimo Quintana González............... . . . .«
Tomás Querol Barberán...............................
NicoláB Q dntana Martínez.......
Federico Q n'jano Madrazo............. ............ .
Benito Rodríguez González.......... .............
Eustaquio Rodríguez Palomar....... ..............
Salvador Roca Pétit.. 1..... .......................... .

66*95
65*68
56*51

154*64
128*68
113*63
110*34
84*31
56*93
91*28
36

9*37

12*99
41*75
34*74
30*69
29*79
22*76
11*95
24*64
9*72

m '
f>®'
m  ■

Antonio Regoeira Balboa......................... .
Antonio Reyes Santo#...............................
Francisco Rodríguez Martínez............. * •...

168
70*44

151*09
45*36
19*01
40*79
18*04
36*48
35*28
25*92
85*36
34*72
23*91
25*92
1*97

25*92
19‘20
40*32
%

828 ■ •
Clemente Re bollo Fernández........................
Víctor Ruiz V i r t u d ..................

138*80
135*13
168
108
341*46
128*60
183*96
96
98*54
96
96

m  !
'á8Ó:

Manuel Rejas Parejo.......................
Faustino Román Román,....... o . . . . . . . . . . . .

8ffi ■ - 
M2
ms1 ■ 
a r
8íi5
5B8
sag

Ac tcnio Riesgo Alvirez........ ....................,..
Fernando Rodríguez Pérez...............
Manuel Ruíz Cabelló................................  . .
Antonio Ramos Lópéz..........................
Francisco RamírezFolgueira...................
Alejandro Riv*fr> Toral,...............................
Gil Ramos P» íet̂  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ras
wü

Francisco Ruiz ^áuchez................. .
Mariano Robles Basíamantc.

168
103T7
97*52

136*79
68*47

163
36
69*98
88*47
31*86

te® Jaan Rodríguez Pifia ...................................
ÁT
w

m
MP
s4il
m -

■5-"'"8í6

MaTtío Rivero Perez ...................................
Isidro Riego Conde...........................
José Rogé). Lachado........... .........................
Juan Rodríguez Burgo®................................
Fulgencio Randera Huertas................... .
Lucas Rivas Martín............... *......................

5*73
18*48
33*60
9*72

18*89
15‘QP8,á7 , Juan Ruiz Jiménez............................
lu «7Cf 
8*60 40*4683S "

5á9 
- 35 © ■

Pedro Rodríguez Baamonde.........................
Plácido Ramos Gutiérrez............................. .
Ramón Ruiz Dehesa............... .............. .

36
112*56 
168 
108*89 
115*41 
168 
168 
156*12 
148*02 
64*69 
38*20 

132 
168 
31*70 

153*89 
79:86 

120*12 
168 
118*22 
83 70 

129*02 
108 
103*68 
77*89 

134*22 
444*26 
121*72 
168 
149*13
14.1 ‘1 rt

9*72 45*72
112*5691 ̂M>1

588
8.83

Marcelino del Río Martínez.......... ................
Joaquín RUlo Vicenta.......... .... .............
Sebastián Romero B*lmonte«,.......................

ítü OU
2*17

25*39
45*36
45*36

32*56
4*52

(610 ¿JO 
111*06 
140*80

654
565
556

Jo? é Rodríguez Gaueeáo................. ......... ..
Juan Rodríguez VdcárcH.............................
Pant&león Ricsco Peral.................................

(610 ¿JO
213*36
156*12

567 Antonio Román Gutiérrez............................. ±ou 00fiQíOl
568 Ricardo Río González................................... Uí7 CL QQíOA
589 
560 
6*1 
562 

: ' lB88

Fructuoso Rioja Rubio..................................
Rafael Remedios S&nabria................. ......... .
Félix Ramos García..................... .
Gabriel Ruiz Rodríguez..............................
Esteban Rauret Lafont.................. .............. .

35*64
>

41*55

00 ¿y)
167*64
168
31*70

195*44QOíOzl
.564
565- Patricio Rodríguez Guerra................. ......... .

Florentino Rico Mora...................................
4> oy 

28*82
0  ̂40

148*94
(60 /O
52‘12Í!Q{1 f\

568: Indalecio Rodríguez Martínez Á0 OD OQtqry 1«74 00 Do IUCl
567 José Rosarse Solano............ „........... ........... <0 0/ 140 oy 01*30Win588
sa©

• ‘ ■ «W>
Diego Rodríguez Gómez.................................
Calixto Rodríguez Eguiza.....................
Esta bao Repela Sánchez....................

1 U 00
»

20*52O'VíQQ

v* OO
129*02
128*52

OO IU
45‘15
44‘98A fttAO-.óí 551 Man iiel Redondo Martín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 i vv oí lo¿ 0 7QQ(Qn 40 UoQi((Cn

' 572 Celedonio Reriera Pallares...... . ........... . 4l UoqcíQQ yo v4infAMK ¿54 04 kQ(í»|e
573
574 D. Tomás Rey Gamonal.......... .......................

Miguel Sánchez Márquez........ ..................... .
oO ¿O

119*95QAt/19
1 70 40
564*21

oy DO
197*47

li>{5
m
m

Santiago Srmtos Aguilar......................... ...
José Segade González............................
Alejandro Sentacruz Cabián..........................

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « • OU 40
11*76
22*36qoiAQ

10¿ 10 
179*76 
171*49inQtio

Dó4k)
62‘9I
60‘02

573 Pascual Sanch z Sánchez................................ XtI 1U
99*37

168
96

168
147*67
236*70
126*02
128
168

OO U*7 i 7y iy19R‘ lO Od‘ /L
§7t
m  
m  ,
582

Domingo Sánchez Peñasco.............
Pedro Seus Foraster........ ................... .........
Ginés Soanes Incógnito.. . . . . . . . . . . . . .
Antonio Sánchez Piñeiro,...............................

45*36
25*92
45*36QQ<Q-y

í-co íy
213*36
121*92
213*36

44 11
74*67
42*67
74*67
65*63
82*84
56*01
56*89
74*67

m

v
538 
‘SW 

, 538

Remigio Sánchez Díaz................ ..................
Trifón Serrano Martín.... ......... .....................
Manuel Santón a Gsrcíá............................
José Sánchez Garaboa..............................

py 0 1

34‘02
34*56
45*36

lo 7 04
236*70
160*04
162*56
213*36

Alfonso Serrano Maréelo................................ 96
183*96
168
183*96
96

168
101‘46

> 96 33*60
, , isa Antonio Serrano González................. . 4«; OQ 400 04 orlo

58*80
80*48
41*32
59*97
45*09

’a »
■ '-591' ' 

592 
54®
594
595

Guillermo Samaniego Rodríguez.................
Manuel Sánchez Marcos,............... ............. .
Francisco Sánéhsz M&rtínez................ .
Juan Simón Alonso.............................. .

. i . . . . . . . . . . . . . 45*99
22*08
3*36

27*39

10o
229*95
118*08
171*36
128*85

Simón SadicésíBresmes.................................. 168
134*63
36
94*23
35*47
ÜQ<Q7

16*80OQlQl 184*80 64*88
58*42
13*48
33*96
14*64
17*76
42*42
21
66*31
31*43

m Vicente Saludes Alonso.................................. Qí OI 9t»\9 ioo‘y4:€>OíPl(l
mi
p e

Francisco Sánchez Parra................................
Salvador Siintacruz Verdú.............................

. . . . . . . . . . . . . . . . •«. *,<■•• , 2*82 ¿Sí OQ
00*04
97*05A 1 ÍOK.599 Rufino Boto Santiago.................................. ,0 0o 4l‘o0

*100
mi

José SixárazUrbipo..©................................
Ramón Serna Nogueras................................

o . . . . .  • . . . . . . •....... .
0*7 i7 1
95‘44
fin

10 étf
^ ‘76

50*76
121*207JA

Ramón Sauri Mar tem^nt....................... . 155*20
89*80

35*69
60

190*89«83 ‘ Eugenio Súszo Méndez..................................
804 Cristóbal Sarria Roldán................................ 39*69

3»
i n*7i 89*80

805-•" 5
ooe

, r«W
’ !m  
• w

' ~ 1 flrtft

Medfh-Solé Mámeteb. ....... ............................
José Sánchez Ibáñez............... .............
Antonio Silverio González.;. , . . .  . . . . . . . . . . . .
Jorge San Segundo González.. . . . . . . .
Julián Sanz Miguel. . ....... .....................

. . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . .
• 1 •

152*52
114*59
24*25

119*46
40*46

ly * x
27*50
6*06

0*80

OU *4U
152*52
142*09
30*31

119*46
41*26

1/04
53*38
49*73
10*60
41*81
14*444$X\J 

* ' « 1
812

Andrés Sonto López..................................... .
Mariano Solana Gittres,. ............................ .
Alfonso Sánchez Mata...................................

*.••.r. . . . . . . . .
< /**••••*

168
95*29

132*25
134*33

30*24
14*29

198*24
109*58

69*38
38*35
46*28
59*70814

«15
Manuel Sorra Uéú.................................... ... 36*26

132*25
170*59Antonio Subías ARos..................... .

José Salamanca Martínez...................... ; . í . .......
110*31
94*58

156
27*57
n c t C Q

137*88
120*11

48*25
42*03
65*52
65*48
79-42
64*33

818 Mfenuel Torres Sánchez................. ................ 40 ¡DO
O í íO A■817 Blas Tomé Ramos.................... 147*32

186*02
145*41

ol ¿i)
QO c-tf.

18r20
187*09
226*94818

Ü9
Gabriel Tocornal Fernández...............
Apolinar Tascón Alvarez...............................

d» 11 
40*92
QQíQ¿»QV 4o lo4‘67
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
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dei capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos#

TOTAL

Pesos.

liquido
á percibir el 35 por 100 
del capital é intereses

Pesos

620 Vicente T^na A lo ó u ....................................................................... 136‘95 4*10 141*05
621 Valentín Tejedor G áyán............................................. .............. . . 168 45*36 213*36 74m
622 Jorge Torreile» Oliver.......................................... 168 36*96 204*96 i m
623 Alberto Torres G&ráo&o......................................................... 7556 9*06 84*62 29*61
624 Lázaro Torregrosa Conchillo. *...................................................... . 153‘92 41*55 195*47 68í4i
625 Manuel Tenrdio Valles........... .. *.............................. 161‘21 1*61 162*82 56*38
626 Félix Teríu Orej%s..............................  .......................................... 37‘49 8*24 45*73 16
627 Lope Torres A rabia...................................... .................................. 133‘31 17*33 150*64 5 m k
628 Pedro Toca Gutiérrez...........................•. * .» .. • . . . ............. 104 28*08 132*02 46‘22
629 Tiburcio Torres Escudero............................. . . . ............................ 144 34*56 178*56 62*49
630 Gregorio Jordán Adrados.......... ................. . . . . . . . . .................. 48‘94 13*21 62*15 21*75
631 Pedro V arda Quitián.................................................. .................... 157‘98 42*65 200*63 70*22
632 Segundo Valle jo Cabriada ......................... ................................... 121*81 28*01 149*82 52*43
633 Félix de. Valois Expósito................. .............. , . ......... ........... 254‘31 61*03 315*34 110*36
634 José Vails M ataré............ ............................. ........... .................... 96 25*92 121*92 42*57
635 Ramón Viilalta Rie&rt................................................ .. 96 25*92 121*92 42^7
636 Pablo Veciano Gen®...................................................................... 168 45*36 213*36 74*87
637 Rosendo Vázquez Hernández......... . . . . . . . . ......... ..............  . . . 103‘73 22*82 126*55 44*2$
638 Francisco Varga» Fernández......................... .  0 . 70 » 70 24‘bfli
639 Pedro Víllarus Montero............................. ................................... 108 20*52 128*52 44*S«
640 Enrique Vizcaíno Méndez.......... ............................................. 112*58 30*39 142*97 50*03
641 José Valero G arro ..... ............. .....................................- ................. 138‘71 > 138*71 4»§4
642 Juan Vázquez Muyo................. .................. .................................... 56‘76 11*35 68*11 23«S
643 Antonio Veloso Castro.................................................................... 168 10*08 178*08 62*32
644 Juan Valiente P o y o ..................................... .. . . . . . . . . . . . . ... 141*34 > 141*34 45*45
645 Ju&n Valero M oreno..................... ............. . . ............................... 149‘78 4044 190*22 66*§7
646 Manuel Vázquez V elón ................................. .. • *.......... ................ 128*64 34*73 163*37 57*1.7
647 Bernardo Vila Hernández................... o................ 159^5 » 159*95 55*9®
648 Vicente Varela V iñ m ............................. . .  *................................ 165‘58 44*70 210*23 73*59
649 Pablo Vázquez Romero............................... . 156 » 156 s í-o»
650 Ramón Vila R oa.; ...................................... • > . ........................ .. 168 36*96 204*96 71*73
651 CaBiído Zaragozano G il.. . .  *........................ *........................ 67‘2i 15*45 82*66 28*̂  S'
652 Aniceto Zorrilla 'Pereda....................... ............................... . 54*61 4*36 58*97 20*83
653 Antonio Zorraqúín Zorraquín............... .......... 160‘42 i 160^42 56*14
654 Juan Zspíco Fernández........*...................................................... . 102‘6l 27*70 130*31 45* f®
655 Mariano Leal Ramos . . ................................. .............................. 187*40 50*59 237*99 83^9
656 Antonio Martínez-'Pez.. .  *............................. . . . . . . . . . ................ . 14P50 38*20 179*70 62*8»
657 Basilio Manjúa Barbero.............................. •■■■*........... ................... 72 19*44 91*44 32
658 Antonio Julio Cerro;............................................ .......................... 100*96 1 101*96 oDua
659 Daniel Valladares- Mateo............................... ................................. 154*68 » 154*68 54‘iff
660 Manuel Vifiar G arcía................................................................... 141 38*07 179*07 62*67
661 Antonio Gil H orm igo............................... .................................. 121*74 32*86 154*60 54*U ■
662 Pablo Randua CaMlMs................................. ................................. 96 25*92 121*92 ,, 42*^

79.692*10
0

15.323*87 95.015*97 ' ' 33.252*3$''

Madrid 6 de Marzo d® 1895.~López Domínguez.

M N I S T E R IO  D E  M A R IN A  

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito H idrográfico.

G r u p o  49—8 Marzo  1895.

Eíí cuanto Be reciba h bordo est« aviso d eb e rá  corregítm  
loa planos, cartas y derroteros 3or,r.«ffpon<íi«ntaa.

L&« damoraa son Tardadarass, y la»'.ralatifa» á la risibili
dad da las luces están dadas desda al mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (Canal de la Mancha).

M o d if ic a c ió n  p r o y e c t a d a  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  c a n a l

BE ACCESO DEL PUERTO DE OYESTREHAM

(¿vis aux Navigateurs, núm, 37/192. París* 1895.)

Núm. 3%2* 1895.—Per disposición del Ministro da Obras 
públicas se liarán las siguientes modificaciones an el valiza- 
miento del canal de acceso del putrtp  de Oyestreham.

1.° Se situarán dos boyas rojas, una en el cantil NE. dé 
las piedras del W» del banco que veía á la entrada dal canal, 
j  otra, tercera, en la punta más galiente del mismo banco, en 
el canal interior.

2.° La boya núm. 7 se fondeará c~ el sitio más saliente 
del banco interior adosado á las re *as del E.

3.° Las boyas que actualmente señalan la situación de l&s 
rocas, se reemplazarán por valizaa fijas.

Carta núm. 217 de la sección II.

E x t in c ió n  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  d e  l a  b o y a  l u m in o sa  núm . 10, 
BN LA RADA BEL H a VRE

(Avis aux Navigateurs, núm, 40/201. París* 1895.)

Núm. 3 2 3 *  1895.—Por habérsele roto la linterna, queda 
apagada temporalmente la luz fija blanca de la boya lumino
sa núm. 10, pintada de rojo, que señala el límite N. del fon
deadero S. de la pasa SW. del puerto del Havre.

Nuevo aviso dará á conocer cuándo se vuelve' & encender 
dicha luz.

Situación aproximada: 49° 27' 45" N. por 6® 15f 20® B,

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 154.

Cosí:» W .

B o y a s  l u m in o sa s  q u e  m a r c a n  e l  b a n c o  B a s s e n s ,
EN EL G* ROÑA 

(lut# aux Navigateurs, núm, 40/202. París, 1895.)

Núm. 324 ,1 8 9 5 .—En el Harona se han fondeado dos bo
yas luminosas para señalar el banco de Bassens.

E itas dos boyas de forma de barco, pintadas de rojo* tie
nen una luz fija* verde, que ilumina todo el horizonte, á 2“,9 
sobre el nivel del mar, y de 3 milla* de alcance cada una.

La primera boya, llamada Witad del banco de Bassens* si
tuación: 44° 54' 15®" N. por 5® 39' 55" E.; y la segunda, llama
da Parte alta del banco de Bassens* situación: 44° 53' 42" N. 
por 5* 39' 55" E.; están á 300m de la orilla de estribor, remon
tando el río (orilla W.).

Les aparatos de iluminación de las dos boyas son lenticu
lares y cada uno tiene una potencia de 4/t bujía Cárcel.

Cuaderno de faros.núm. 2 de 1893, pág. 50

MAR DEL NORTE 

H o lan d a .

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  W. d e  E g m o n d  

(At?ú mes Navigateurs* núm* 46/203. París* 1895.)

Núm. 1895.—El buque de pesca holandés Bmena* 
se ha ido á pique en 13® de agua, en el mar del Norte, al W . 
de Egmond y á 9 millas ai N. 3® W . de la luz posterior de 
Igmuiden, emergiendo él pico cangrejo. Una boya fondeada 
en 10“ de agua, al W . del palo, señálalos restos de dicho 
buque.

Situación aproximada: 52° 36' 45" N. por 10° 46' 30" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

M a r B á ltico .—Golfo da F in la n d ia .

E x t in c ió n  t e m p o r a l  d e l  fa r o  s u p e r io r  d e  S u r o p  

(Circuhire hydrographigue* núm, 23. Saint Pétersbourg* 1895.)

Núm. 3 2 6 ,  1895.—A causa de haberse llevado el viento 
el 7 de Febrero próximo pasado el techo del faro superior de 
Surop, ha dejado de ehc«nd»rse. Se avisará oportunamente 
cuando vuelva á fancionar.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 156,

M A R  M E D I T E R R Á N E A  

Francia.

C o l o r a c ió n  d e  d o s  b o t a s  t o n e l e s  d b l  l a d o  N. ds^ - ssamm  ̂
d e  S a n  L u is  d e l  R ó d a n o

(Avis aux Navigateurs* núm. 40/204. París* 1895J

Núm. 327*  1895.—El Comisario-dé 3a Inscripción ¿ÉtóüW 
ma de Arles, comunica que las dos boyas-toneles quemia-* 
lan la parte N. del canal de San Luis del R¿4ano P e 
tado de rojo.

Carta núm. 252 de la sección III.

Sicilia.

E x t in c ió n  t e m p o r a l  d e  u n a  l u z  d e  e n f il a o s ^ .
EN EL PUERTO AUGUSTA

(Avviso ai Naviganti, núm, 18, Qénova* 1895.)

Núm. 32&* 1895.—La luz de enfilación situada .&3&B* 
al W . de la punta Cantara (Aviso núm. 28/195 de 1898$, q *  
se había apagado provisionalmente, debe haberse v u t f e á  
encender el 1.° del corriente, conservando los mism©#- ésm&* 
teres que le señala el aviso referido.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 74;

O C É A N O  Í N D I C O  

Isla  de Zanzíbar (Casta W .).

Luz e l é c t r ic a  e v e ñ t ú a l  e n  Ras Buru

(Noiice to Marinen* núm* 103. Lonión* 18154

Núm. 3 9 0 ,  1895.—El Capitán de puerto de Z a r d t a  gao* 
ticipa que se ha instalado una luz eléctrica en u ra  ters& &  
madera, en el palacio de Chugwani, en la parte N. é t  
Buya, y se enciende siempre que el Sultán de Zanzíbar 
pa dicha residencia.

Situación aproximada: 6° 14' 50" S. por 45° 25' W  E»

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág, 26.

El Jefe, Luis P astor y Landebo.
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M I N I S T E R I O

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado,  oficiales y Aspirantes d e l Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, form ado hasta ti

I 
Número de ordeal 

I 
enlaciase ......|

C A T E G O R ÍA ,

'  SDÉLDO, NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL INTERESADO

D E P E N D E N C I A

EN  QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO =

'

PROVINCIA

' DE

su naturaleza

If . . .  -!t üi^nví^rr 
FECHA

n) ?
DE

| SU NACIMIENTO“ ■ |

| ESTADO

, ■-

FECHA
DE la antigüedad

EN LA CLASE EN EL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

14 D. Saturio Sánchez Jiménez d0  Cascante.• •••••»**»•
■Á

Sirvió en la Coniadum de 
Huelva. ** • **>>.»«»»*«• :y ® •.

Hacienda de ja proríncia de 
* . . • • ....» * .* » .•  •i (. .* * . * •••::• Soríil». .-. . . .f̂ ***:;

'

3 Oótub¿e 1829.! <Jasado:.. 10 Octubre 1885.......

: í£  1 : JoHé’i^oraíeg} Jn liá ..,,.. . Idem id* de la €x>mm ;* 9>**’ ; ■; i i
******* t Aíicj tnté.... 2 oáfcubtc 1̂ 50#;« • • • iJasado»»... 1.° Noviembre 1885.,

Bernardo .Amer„y Pon».,.,.
! !!

Sirvió en la í 
loares** • • • • » - * » » ® •.

lacienda de la proyinci 
'• • • • • • •

ad^Baí
Éalei

i
ares.... . J

i í! !¡ !;
25 J uiio i854 . . . :• • • • i

(j

Casado.... . 20 Febrero 1886......

17 Francisco López García... • f • •.• • *,• • • ? *-*.**" .-V* •* Sirvió el c^rgc
1

díj la Fábrica de Tabacos
:«••••• y* «i

de San-
f* *.••••!; . :S

, ! f
falencia..*.

¡ {
13 Marzo 1851...?: Í! • • • « iCasado... •• 15 Junio 1886...........

18 Rafael de Torres Pardo y 'Ai tyas. •••••»••••• .*•-
I

: Tenedor, d e d  
de 1a provinpia dB Chanca,.

le la Intervención de líac|endl
>••••*.:*. ••••»!•*.»**f* ••.*..,* Granuda.. .

ii
. • •

i í 
16! No Vi eá

i

ibré 18 Í6Í. i
I
Casado... • • 1.° Noviembre 1886.,,

19 Mariano Barbero Mamblonr
| Sirvió en la ,de I 

r rogona., * • <». * <» <»»® ® • •
íacienda de la proyinefa de Ta
a. . . . . » . »  . . . . . i * .  « .» . ¿. •••»*,''•: " i Í; ;Vi

ii
Segóvia;.. . . .  /

- ■ !;
26 Julio 1 8 15 ....

:• , |i
'. •..

li
li

(jasado.......|í: 6 Noviembre 1886, „

20 Juan García Sala................. ■ , ... V f&emíd. dePepatóred-ía* .* . *. • oe ....*•■ »*. *.»»•»* ¡;» ....*• « O vidio.». . . 14̂ F©Tbrer|> 1852.. i t  . . . . tóasado....... 20 Diciembre 1886...

21 Eudosio Bernaldo de Quiró 

Eduaráo Farfán de los God 

< ' • ' A tfinffA V SáliChéZ. .

, ¡f- , ..
Tdetsi id. de Sósri#. „ . i : ;■’■ ../■ .5 Oviédo... . . 23vSeptieínb#e 18 

10 Séptieinbl’e 18 

20 Agosto 1842..

59 i. Soltero.... * 9 Asrosto 1887.»
................................ \¡

; Idem id. deL^ónw.^*

id. d » ' í r l e A . .

Ii a jj •i ......
Madrid, i .«

í;
b ;V
i -í'í',

Casado... *. A^nato 1 fW722

• Sri
■■h

;.*•*.. . . .  »*•»*:..». »«< .ÍÍLLCVvíiJl ju* • • • ♦ |

Salamanca.! Cagado ,.• . 12 Agosto 1887 ......
n/l ri_i • ._i__ _ *t Ar\nL

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
r ... 1.»  jííj  7 12 Agóste

i
7> Octubi

■ 1830.. 

le 1850..25

**r2 Í r

¡ Idem id. de P< 

Idem id» de Tí 
td tó I d .d e L «

n téw li

ru#».».,.

<5 O <3
i: M ad]

p ¿ ........j
ir£d-:í. . . ! 1 iii

y indo.... • •

jasado........
f

Casado.......

26 Septiembre 1887,. 

1 0 Octubre 1887

* ‘^ÁnéBlmo^MéiiMde^Morán; C*ved#~..
i
j&aú'.»»» » „  *, • 0 • " • •©*•••• •!••••**'| i ;¡ » « . » 0 . «■♦ Oviejdoi** •*•*•.' 20 Séptieinbre 1851... 23 Diciembre 1887....

27 Federico Mayo y Vela........< i. . «»•••»••*•••*»«• ••• Sirvió como V isro' de 1[a Aduana de Irúo.».. , i ;Fi >•»»..•» Madrid o '...;
i

s 27miéiem:brf 1848 . . . (lasado....... 14 Enero 1838...........

28 Antonio Arés de Parga de 3€
Sirve en la 

Madrid».»»<*> 'i*»i<-
fesá© de Hacienda de la provincia de
!,«*» . » J. . « . *«h ••»•». . * •».••».»...»■•i í "!■: ÍI I i’ C om ñ a.....!* ..:: 19 Octufer© 1833.,#!. . . .'

!■ij-.
C a sa d o .... 1.° Marzo 1888*.........

29 Agustín Ledesma y Blasco Sirvió en la In te w i iCíión d4i Hacienda de la provincia deS .r J Baleares.*.. »»* * !* * 0 • * • «,. . . * . »  4 • •*».»*». . . . .< Y ak n cia ... 29 Septiembre 1841.. Casado....... 2 Junio 1888...........

30 A

31

32

l- Pascual Sierra f  BfW . M .  

Eufrasio Belda y M oltó.. .  i 

Juan de Dios de Estes y M!

Idem Id. Añ laiCísnjfki • ' ' L ogroño.... 17 Mavo 1847 Casado.... . 2 A goato 1888.. •.. • •

• • *V ' ’ •• • ' ¿* •••**••••
: r  ;  1

■fe®KSvá: ftw 1 a fi?fc 1 d ft T-Ta#*!p.ndft_____ Valancía. 2.3 Mavo 1862.______■. Casado....... 6 Diciembre 1888...

uyrani.

IV**  ̂w nrmim **-mm a w w nmm >m ww»Mua.w>.d» w VMSAVsn *
¡; f }  ® 

Sirvió «tí la Rññmán iñ-mn̂ rx] dp.l Tribunal óa Clnen+aft dftl
R e in o ..* ... Madrid........¡ 8 Marzo 1858... Casado... • • 19 Febrero 1889....,,*

33 Joaquín .Alexandreijy Ay f  a| Sirvió en la ¡ 
Orense.. * .. ji»*»» -a * J

!¡
js-dón d 3 Hacienda de 1& provincia de

. . . o .  ..«<>.»«**»

i

Castellón*.. 23 Noviembre 18-13... Casado....... 20 Marzo 1889. . c . . .

34 Matías Francisco Barrera 3I Lanzas*•••••••••««»• ; '. Sirve en ..la Ikteive^idBc de 
i¿ BArcélóná.. i .  • . , J »*. i . . .

Hacienda de da provincia de
Jaen* ? . . » » .  < 29 Emr® 1852... Viudo......... 8 Abril 1889..........

a&/\
1

1 Nicolás Aparicio y Pel&ez.. •**.*•**»*■•*•*•».«««
■ í

Sirvió en la Cl
i 1

ía %l dé 3¿ Deuda publicó... * . . » M adrid....*; 6 Diciembre 1845... V iu d o ... .. . 26 Abril 1 8 8 9 ........

36 Pedro de la Sierra Arrigusjags..•••»•••«••***«»*. Sirve en la ] 
Oviedo*.. .  •

iuttyfranei6n, de• HACieyda de lila pro ĵinQia de
Cádl Z • »»■»»! 13 Mayo 1850.... nflíBftdo....... 6 Junio 1889............t

‘ 'A'ntOflíb'Rtíi'z de Oast?,Eeda y López».•••••»••««»*» '■^Sí^ióWiii'iai ién da H
;: !

áciéiida, dala provincia de Lugo G uadañará... 19 Octubre 1860. »“ * Casado....... 9 Julio 1 8 8 9 .. . . . . . .

QQ

■=■ ú> Juan Pb^icárpo Camacho y i

Felipe^Péraz Caballos..........

González* »*••»»*■<««•
h

: Idem id. deOéreáa... íí.»a » . . * Grañada....; 26 Enero 1813... Caando,.. . . 24 Julio 1889............
: i

Sirve en la í’n fe rfii íd$B . í ' I i! *HafiÍAfcda d a ¡ la Tir̂ Ví-nAÍ» 1 . i };
óu

* Granada.. J .»»*«.  » . .n . . .^  •»».».,jj.......... ;• Álm iría.». *•: 30 Septiembre 1852.. Qas&do....... 16 Agosto 1889 ......

40 Fernando Diez Cañedo y L, Sirvió en la |brítoM jíÓA: d e : 
L . • a * » •

Psgos tíbr obliJacíonAfi dal Mí;?' Madrid....... ! :■ 26 Jnlin 1850___ rifíiafl.'lr»___
nistsrio de 1fvsámté » . a » . . «' ..*•«. Ü

'! ¡ ¡
*7 wiv:;iLiurt3 jloovm

41
49

Ramón García de la Cruz Galván. •••«•*•••««. • SiíW tólaC m itaiiíx i^  géueiN 

Sirvió en la Intsyvetóíájv dé

ú dé la Deuda pública!. . . . . .  ¿

i PlacíftndflL dft’ilft. ri-rrsYrí?nA?*

SavíIÍa __ 12 .Ttitua 1826__^ 21 Diciembre 1889....
TUI« v/vnlínn HUoTíoítft v HflTfhlpil_____- . . . ___

!
, 4¿. i • AlAttf VUiiUU A i4Vi*-v/vy ^

Ciudad Realj¿.*»*v¿.,y* !»*. . .» ...» • • » • • . . »i Huessca.:. . . 2 Junio 1850.... . . . . Casado....... 30 Diciembre 1889...

43 Juan Antonio R u iz .......... •.». •••• ••*••«*•*».« •«,
!'■

Sirve en Ja MlterwB 
ValiadoIM». J>„ Jv * * *

•pión, de |Hacienda fde Ja provincia d i
. L n , * 0 a .ja . . . . .  . 1 »»»...:!..» Coruña*.. . . . 29 Agosto 1837.. Casado....... 11 Marzo 1890......... .

A A Gregorio Pérez Juana y Ma:rtínez.•••••••*«*««.««! Sirvió en la I» l i s  .^eniéral dft. la A ílí^inistr»Aí^r» ^aÍ
¡ Estado....... . jrí » . 0 . • •

1----- ------ 3----
•I. . . . . .  • M a d rid .....,i» * 8 Diciembre 1850... Soltero 1.® Julio 1890. •••••••

45
4íí ’ i V . Al ■ , «-> .*• • .< ,
Bernabé Muñoz Cobo y Sai]rano» «.e». .»»» .»*»,®»*!

1
Sirve en la I 

T o led o ..* ..,

t

tit * s* ■ » » T
sjSon de} Hacienda .de la  provincia d$

Jaén; ; • *' 25 Febrero 1857.» jf* •* C asado».... L° Agosto 1890..,.**

46 . Antonio Simonet y Lombat■ « ^  j Sirvió en la fa te ^ r tó ó n  de Hacienda dé la provincia dé 
¿¿alaga** •»* *».*/»«»->».»».¡.*»»»»».« ®. . » »(l* # B .. Madrid.. . . . . 16 Mayo 1856....

|
i Casado....... 1.° Agesto 1890....,*

A H A ti laño Nuñez de Couto,». , ............................. .. J Sirvió en la drdeaa1ión d e 'Pagoíí por obl;giacionegsi /I a1 M? 1 ! |.4 l
• 1

nistcrio de Ĉ e m  y jJustkií
i

r, Uyl iíXA
Pontevedra.,. . . 24 Mayo 1853....

r  • • • Casado....... 11 Agosto 1890.........
¿ Q Guillermo Fernández Quiró Sirvió en la &fevv®üe!&ióii. áñ Haeiftkda da la d«iU O Cuenca..*», íí

i..................... ........................ i................... .. ..............* * * Toledo J v . . ,
í "

4 Mayó 1849,... . . . . Casado....... 16 Septiembre 1890..

. 49 „ Sirvió en la lita r  vención, general dé la Administración del
Madrid........

Yalencia.. . ,

!
!

50

"  i

Miguel Jordán y Coll........ i
? j ;  ; : i  ; ■ ;

Sirve en la in t f jv o d ln  de 3a jOrd<5nstidn de Pagos por obli-: 
¿áétones del M lfeíírio 'de Fomentó'.. *;.

i

Mayo R&d».. .  

7 May© 1861....
«  A Kt.il 1Q46

¡ i
f

í

Casado.......

nARa'io . ...

27 Septiembre 1890.*

1.° Noviembre 1890.* 

25 Noviembre 1890..*51 ’
. 1  1

Rern&ráino de Ocboa y Matías?.................... * .. .4 . .

, j
P ! m  ilín rjftrmATifíín v ' R A m ? ! * . .  ................ .. . . « i

Sirve en la lnfairfm®Úñ da HúcRnda de T eruel...,. í *( i Málaga. . . . .
$

"\ r í  -n A rt

Sirve en la I

t

'^tervcía

|

ii
i;

fililí ge

1 : \

1 ;
d« íft A dminíetraAí/ír» #1*1

i

v̂uevy# » • «

O  A*
i Tln'rtvr.cs .  _

:
H  A ,U - : i  1 0 4 0 1 r |  T*\ y ,  » ____V_____ V f l A A
4 X J L i J l i i  I i> « i ! s a U v » , .  * . 17 Diciembre 1890..*

(1 Vé:.se la  G aceta  de ayer.
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DE HA C IE N D A

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  E s t a d o

31 de Enero último, con arregki a lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico del 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5ª de la Real orden de la misma fecha (1)

A R T Í C U L O

 DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ  

COMPRENDIDO

 T I E M P O

DE  SERVICIOS EN EL RAMO

T I E M P O
de SERVICIOS

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
• DE HACIENDA ■

T I E M P O

DE SERVICIOS EN OTROS 

RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
<

TÍTULOS QUE POSEE OBSERVACIONES

i^ S o s . Meses. Dí&s. A ñ o s . líeses.' DÍ¿8. Años. Meses. Días. Años. Meses. Di .s.

Art. 4.* del Real JUcreto d e 0 d e
Diciembre de 1894......... . • . . .7 .

Alt* 4* #̂¿*̂ ,̂£'<1

1

’ : ‘5 
, 16

u  ® *,

r' MÍ f r '

■J v f i t O

r. g  , 

^ &

i

h t >8 i •
h MMí

g .

3
1 0

9

i
13
28

’•
16
25

6

..., í  ,

V " ■ 

z l M l - o Z

jtf m  ’ií'fifé ■ , l̂i£Msi*0 i 
■ , ., .vüs* *
«í sii ,sfí&l}.;; ! - >■*> ■■ > • >

b  m ü h n n ' t  , % ' í ^ w h '  -B  , ^  j r  1 ;  ' 

• -, s w °  « • >

Art* 4. t i* * * t t * . .« ( ( . . . « ( i 0«p« *# í 8 . , . .  i m r J k 14 > a » 22 6 •,* V ,  ^  , Es üÍjSin!nííítfádbr Üe Hacíendi ds 
Baleares,

Art. 4.** ••••••«••••••••••.•• > ; 8 . s. ..Jfeí ía.I 1 ..Jfoi 4 3 5 13 Liee¿|j^o en Derécho ciVily canóniéo ' ......  ‘ * ' i  ‘ '' ;
]

Art. 2.% casoa 1/ y 2.°..........•<}»*§» ? ' |¡ v B i  M 28 5 , ,  $ í > : s •i(r J 6 2 14 17 K en Déreclío.. . . . . . . . .  . ’̂tV B Y OÓ. ’ , . . • . .- - ^ . . .

Art. 4.a. . . . ................................... 13 1 0 22 8 9 , , 8
., -n i ...

7 1 2 2 29 9 ' ’ ! ; '  2 2 *' ‘ .........................1 ' * >-í¥eloréro de'ÍíácIend& de'HuescaB'

Art* 4**.»«é , *. , , 7 3 8 M  *  , -
2 3  | » a a 1 1 4 ^ , ,L i q 6 n « i a d o ^ n  D e r e c h o . ... ........................ ... ,r W * - *  <> ' (If

Art. 4* * •* • •« .• .* « • .« • .• • • ...• • ., 4 4 6 2 3 15 a a a 6 7 ,, . 2 1 . . ........... b ? ! í /%9  m  ? * t á m :x e ñ  % m h & K  ' t¡¿

Art. 4.°................................................ 11 7 2 0 6 10 6 1 2 16 19 8 12,

23,

a 1 ■■ > :í
DCIk) aiB $V- v(ír. £,v3f :!
J^A^m aisUndor de U^cieiid^deRa- 

aájoz. Ví ..........  A -1
,?% á S W W  sflft Hs(¡ien4* elicto de

Art* 4*

Art* 4**. • • « • • • • • . . . . . . . • * .  . . . . . .

24

11

i

1

7 ,

13

10

7

, 1 °  r 

6

16

7

a

a

a

a
a

8 *.

34

18
10
7

M t f ' Z b 7: j 

>f !  íí/? B • ■ > ^  • , . . , , , „  ,
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(Se ctw iim ará .)
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S u b s e c r e t a r í a S E C C I Ó N  D E  S A N I D A D

Estación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 16 de  Marzo de 1895,

«  if

h
SEXOS

Años
de Edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la c&fsR&edAá«

CALLEó 
lugar del fallecimiento   .observación

•jf M
•Uf

*  ̂© ¡
SEXO A ñ o s ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad CALLEó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

■»P:
1 y&néib«. * Pm • • * * • • Sarampión.. .  •,.« • • San Buenaventura, 1 . . . . > \ 35 i ” P........... . Eclampsia.............. Barquillo, 14.....................
2 • ** 2 F .. . . . . . . Idem. . . . . :. «.• • *.-.* • Regueros, 16.................... » ¡i H6 .ídem¿...Ji 1 P ... . . . . . Raquitismo........... Ruiz, 8* a
3 t 10 m# P.«*. . .  •• Idem. . . . . . .  .* •« • * Cristo de las Injurias^ 1.* > ; 37 l.dem.,. 3 3 P . . . . . . . . i dem._.«*.«, > * . . . , Mediócd ;̂GUande, 1 9 .....!
4 Idem .,. . 28 Cacado„. TubereuÍoaí8.... • O Concba, 4*... . . . . . . . . . . . > :¡ 88 2 9«..« «« « . SámÉípidm. i . . . . . MesóM dé1 Paredes, 5 0 .. . .  i
6 ÍÜ'^m.. • • 52 ídem...* .Idem d «.>...**.•> • • T^sorOj 1 5 . . . . . . . , > : 39 2 P . . . . . . . « Idem,.... . . . . . . . . . A podaca, 14,
6 ►áeno,.. • Idem. . .  ¡i •. * * • • i» • r Es par tina», 2.................... » ; 40 Idem...*. 2 P............. Idem. Plaza del Duque de Al
*7 Idem*. . . 34 Casado.., I dam ♦. • Hospital Provincial,... .........>_____ _ • • ••:• --• - • •• •• ba, 2 •. 1. . . . . .  •. * . . . . , «
8 I*em ...  . 1 Idem.. ..f ..* ...< '■ • • Yeserías, 4....................... »  . 41 Idem ....: 6 j P............. Xdeuoi. . . . . .  «...«•»< Amparo, 1 2 ,...... . . . . . . . a
9 Idem.. . . 3 p !! !!!!.* . Idem.. . . . . . . . .  íi, • • Toledo, 6 1 . . . . . . « « . . « « . . > l 42 Idem*.. .« i 1 P............. Gripp®*;#̂ \¿j i: Mesón de Paredes, 4 7 .. .. ¡; »

10 62 Viudo.., I> fluenzaij..........i « # Maiiiquós dé Urquijo, 12.. » « s < i 2 P«.«««.* * Tos ferina............... Morería, 1 3 . . . . . . . . . . . . . >
i l Mesa.••* 49 Casado.. Cáncer d|l e^tónLa ;; V. 44 Id em ..., 11 . . . . . . . . . Tuberculosis.. . . . . Sombrerete, 6 . . . . . . . . . . >

g O . ••*••«i • * Gravina, 4 . . . . . . . . . . . . . . ■ > 45 ídem .... 2 P. . . . . . . Idem. .i. Carmen* 12* « w. . . . . . . . »
12 Mam.*., Feto.* ■ W . .  . . «' . . . .  . • é* • •• . . . .  . « « Palma, 6 0 . . . . . . . . . . . . . * . ] 46 Idem .... 54 Viuda.... Cáncer uterino. . . . Hospital Provincial......... >
18 * * 1 p............. Dentición.. . . . . . 8»n Lorenzo, 6 . . . . . . . . . . 47 dsia.. . . 48 Casada, * Tumor canceroso.. San Andrés,522................
14 ■ ítosse...« - 60 V iudo.. • Afección cardíaca. Mjyor, 50 > ' ■ 48 Idem ..., 4 P ... . . . . . B ronquitis.,....., Margarita, 19 f . ¿ . . 8 >
15 61 Idem ... Miorarditis.... . . . * Amparo, 6 2 . . . . . . . . . . . . . 49 Idem. . . . 49 Casada.» Idem. . . . . . . . . . . .  * Don Martín, 22................. 3>
16 ífe&u*. i 60 Altero, Laringitis....... . . Leones, 3 » . . . . . . . . . . . . . . > 50 iásm.... 3 P,.««***« Idem.. . . . . . . . . . . . Mediodía Chica,^ 1̂1. v>. . .
IT Idem,. . . 11 m. P............ Bronquitis.... . . . . Bastero, 9* . . . . . . . . . . . . 51 11 m. P ... . . . . . . . Idem...'..« Miguel Servet, 11............
18 Idem .... 1 P.*. • • • Idexn... . . . . . . . . . ;;.» Idem... . . .  »>. :■ ')» . 52 1 ;P.. • . . .  . » Broncopneumonía. Escorial ;■ 24. * . . . . . . . . . . , >

‘ 10 •idéeo...
Id«I3Tl» * « .

q p J dam • • • • . . . . . . SíMXuadra, 1. . . . . . . . .  • •.. > 53 ídem .. . . 2 P. . . . . . . . . Idem..................... Mesón de-Pahos, T3 é. ¿ •..IV
20

o
5 m. P... rd&BS&V. « • .-í. . O O . . O . Clavel, 7. • .t. « . . . o . . . . . . . > 54 í M , . „ 44 Casada Pulmonía......... . Paseo de San Vicente^ 10

2) Idem...» 9 m. P............ Idem... o •¡;.. . . . . . :•. Infaptas, 18j». . . . . . . . . . . . > 55 Idem. .'•« !! 82 Viuda... Idem.. . . » . , , . . . . Jan Hermenegildo, 11.... ¡
22 # *. 2c P.. . . . . . . Idem.... . . . . . . . . ’i.. Gojí a% 33* > 56 ®.. f 1 : P.. . . . . . . Idem,. . . . . . . . . . . . San Quintín, 6........ . !¡ »
28 ídem.*.*. 1 P*.. . . . . . Idem» • . .  • . . . . . . # Don Juan de Austria, 4 .. * 5*7 M«as.. . . ! 79 ?!uda. *. Idem. . . . . . . . . . . . . Divino Pastqr, 1 5 . . . . . . . . »
24 Idem .... 2 , P.................. Idem. • ..| Marqués de|Urquijo, 14*. > 5^ 4dem.>.', 86 ídem .. . . M em ¿... Méndez Al Varo, 16..........
25 . . 59 Viudo,.., Idem.,.. * i . » i • Espino, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . .* 59 ídem ,..* 58 creada... Angina del pecho.. Costanilla Capuchinos, 1. >
26 IdtótííV.t' 58 v; Casado.. • BToncopneumónía.r Ferrocarril, 57.................. .. > 60 5 d. P,. . . . . . « Enterocolitis. ; . . . . Inclusa.... . .  • «*•»'*..
27 '■ ̂ $3®} ©« «■ -Ti *;' 33 Idem... ¿Qójico hepático.. * • AngeL 8. » 61 Idem .... 15 Soltera ¿ ¿ Gas troentef itis. . . Paseo de San Vicente, 6*. >
m 0<£ P ........... Enterocolitis.. .  •jf • Inclusa. > 62 ’dem .. . 38 Casada. • Insuñcencía uretral 8aata Bárbara, 9 . . . ........ >
29 Idem... . 28 Soltero... Cólico bilioso.. . . • Paseo do la ÍPlorida, 17.,, : >. 63 Idem.. , . 28 Boltertw . ¡Nefritis......... Travesía de Pozas, 4........ " *
80 56 , Casad, o .- N fcfñiia..... . . . . . . Lavapies, 47, , .> 6¿ 55 Casada... Hemorragia core
31 Idem .... 26 Soltero^. Idem. * *>■ *. • •• * •i • Hospital Provincial... .. .. > bral .,«,«»•••... San Vicente Alta, 54....... >
32 Idem .... 35 0a*adp,~t .Idem.. . . . . . . .  * • . . . . Idem ... .  • . . . . . . . . . . . . . . 65 ídem .... . . . . . . » • • • • •••• Derrame seroso.... . .  .  . o . . . . . .  . . . .  .  .  , .  .  . Judicial*
38 id *m .... 46 Idem.. . . . . . . . « ■i. Paseo de Areneros, 9 . . . . . > 66 Idem .... 69 Viuda... - Idem. Preciados,50. >
34 Id em .... 63 Casadp^ Hemorragia cere* . 67 Ídíím ... . 58 ídem .... Meningoencefalitis. Hospital Provincial...... >

<bral,«... . . . . . . . . Hospital Provincial.........  ̂ 1 68 ídem .... 63 Idem ,... Hemiplejía.. . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . « »

R E S U M E N  
d é  la s  in h u m a c io n e s  p r a c t i c a d a s  «| fo s  c em en t e r io s  d e  e s t a . c a p i ta l  d u r a n t e  e l  d ía  16 d e  M arzo d e J 89h, c la s i f i c a d a s  la s  d e fu n c i o n e s  p o r  s£'.os y  cau sa\  p r o d u c to r a s .
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CLASIFICACIÓN DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Totales. . . . . . . ..... > 7 > » i > ■■ > 2 % 8 > > > > 1 3 21 1 1 2 23 5 6 >
■ i-''

7 2 ,47 > 68

Madrid 17 de Marzo de 1895*=EI Subsecretario, D. A. Csstrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO -

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a s W u c c i ó n  p ú M i c a .

Esta Dirección general, teniendo, en cuenta los considera
bles atrasos de los Ayuntamientos de esa provincia en lo re
lativo al pago de sus Maestros, se cíes en la necesidad d > re
cordar á Y. S. continuamente el cumplimiento de las distin
tas órdenes que con dicho objeto emanan dé este Centro di* 
rectivo. /

Su cumplimiento no debe limitarse exclusivamente á dar ; 
traslado de las misma» á los Alcaides, sino k hae&ys© solida
rio de la» aspiraciones de este Cendro, coadyuvando con su 
acción ejecutiva, pronta y eficaz á la ¿éción inspectora y su* 
prema que á esta Dirección compete. 4

En eu consecuencia, proceda V. S. contra todos los Ayuni 
tamíento® morosos en el pago de sus atenciones de Instruéi 
ción pública, apelando á las medidas da rigor que su celo ís| 
sugiera, y en-c&BO de qombrar Delegados, procure que las\ 
cualidades características de ese Gobierno, aptitud, honradez ; 
y energía se reflejen en el Delegado, cuya personalidad, por i 
Ministerio da la ley, representa en sû  gestión á la primeía 
Autoridad de la provincia. ^

Si lo que no es creíble, algunos omitieren sí cumplimiem 
to de los deberes que gu carga lea impone, depurados que 
sean los hechos, pu¡sde V. B., si son punibles, exigirles la 
responsabilidad ants los Tribunales de justicia.

Dios guarde á Y. S. mucho» años. Madrid 14 de Marzo 
de 1895.~El Director general, E. Vincehti =Sr Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cuenca.

NEGOCIADO DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Circular. ;>
Los Museos Arqueológicos estén intimamente ligados á 

la causa de la educación pública. No deban de ser considera- 
i dos solamente como depóaito de lo*3 restos de la antigüedad 

para recreo da la vista; por lo contrario, constituyen una his
toria viva de las civilizaciones muertas, marcan con preci
sión los caracteres da los pueblos y de la» épocas, y germina 
fecunda para investigaciones científica0, artísticas y etnográ
ficas-

: Ademé», el arte no es cosa suntuaria, ¡ es -éleiheuto de 
primera necesidad, y les Museos encierran para los pueblos 
de la razW latina, espeeialmea® dond«* el arte y  la industria 
son inseparables, preciosos d^tos de esseñansga* que deben 
marcar el progreso de la® industries artísticas, así por la va* 
rledad y riqueza ds la invención como por la pureza de la 
forma y  del estilo.

Por las expresadas razone», esta Dirección general ha 
dictado, antes'de ahora, disposiciones encaminadas á fomen  ̂
tar excursiones pedagógicas para el estudio de los monu
mento», y  hj& acordado en .esta facha que - ea Job .Museos Ar
queológicos Nacionales de Barceloi ú, Granada, Sevilla, To* 
lado, Tarragona y  Vailadoiid, y  en^l d« Repreducciopw Ar* 
tísticaí?, no sólo se permita la libre Entrada á los alumnos de 
las cátedras d« Historia y  Geografía dé las Facultadas ó Ins
tituto» de segunda enseñanza, á lo» que autorizan la-asigna- 

p tura de Teoría é Historia de 1¿» Bailas Arte» | en la Escuela 
5 ^Especial de -Pintu^ .EscíflturAy Grabado; ó en alguna de las 
í Escuelas provinciales de Beliás Artes, a los que cursan la 
| oamra de Archivero- Bibliotarioy Anticuario y  á loe alumnos

¡ y alumnrn» de las Escuelas Norinales, sino que lo» funciona
rios facultativos que tienen á su cargo'dichos Museos acom- 
p&ñen á-los-- alumnos y  les faciliten datos y explicaciones qu» 
hagan más provechosa» estas visitas de estudio.

Al celo y consideración de los Jefes de. los Establecí míen- ¡ 
s tos citado» dbja esta Dirección general la ¿ouveníencia de or- í 
1 ganizar con el personal á sus órdenes, conferencias aisladas 
ly  aún cursos de lecciones semanal ó quincenal sobre los pun- I 
Itos que conceptúen de más interesante estudio, ea cuyo casa 1 
{los Jefes de los Museos participarán á este Centro, en la Me- ■ 
jmoria anual que tienen que redactar con arreglo al art. 52 del 
sregl&mfeutb d#l Cuerpo, las conferencias ó cursos explicados .■ 
p  el juicio que les merezcan las pereonas que se hayan encar
dado de este importante servicio, á fin de que conste éste en 
ftoe.'espedientes personales de loa interesados, á los efecto» 
|que procedan.
| Madrid;13 de Marzo d« 1895. ==E1 Director general, E. Vin- 
|c8ntl.=SreB. Jefe Superior del Cuerpo Facultativo'de Ar
chivero», Bibliotecarios y Anticuarios, Jefe del Museo Ar- 
,̂ ,u3pIdgico Nacional, Jefe del Museo dé Reproducciones Ar- 
|tístSca», Jefe del Museo Arqueológico de Barcelona, Jefe 
id^ljMuseo Arqueológico de Sevilla, Jefe d®l Museo Arqueo- 
Ilógico de Toledo, Jefe del Museo Arqueológico de Tarragona^ >■' 
IJefa del Museo Arqueológico de Granada, Jefe del Museo 
‘Arqueológico de Vailadoiid, Sr. Rector de 1» Universidad 

| fde Madrid, Sr. Rector de la Universidad de Barcelona. 8e- 
I fñor Rector de la Universidad de Granada, Sr. Rector de la 
¡?Universidad dé Sevilla, Br. Rector de la Universidad da 
1̂  Vailadoiid, Sr. Director de la Escuela Superior de Dipfomá* 
|.¡tica, Sr. Director de la Escuela especial de Pintara, Escul* / 
1 tura y Grabado, Sr. Director de la Escuela Normal diM&drid*
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s r u c c i ó n  p ú b l i c a

PRIMERA. e n s e ñ a n z a

D I S T R I T O '  u n i v e r s i t a r i o D E  Z A R A G O Z A  -  P R O V I N C I A  D E  L O G R O Ñ O  i . , . ' . !

E s c a l a f ó n  d e f i n i t i v o  
d e  l o s  M a e s t r o s
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tigüe
dad»

Mérito. N O M B R E S  DE L O S M A E S T R O S

 '

TITULO
que

poseen.^

:

«LOCALIDAD

EN  D O N D E EJERCEN

SERVICIOS 
en propiedad hasta el 30 

de Junio dé 1893. CASOS DEL ART. 3.°
DEL REAL DECRETOBE 27 DE ABRIL DE  1877 

EN QUE SE HALLAN COMPRENDIDOS’ Años.' Meses. Días.
,T. 7 , : ^ : !̂ l»l i . - H, J  ̂ 7

P r im e r a  clase*
4 .

; í 4. ■; - . i .. y t ■

U i '  1 v
*" t1 1 i , < 4

:V ';*{f ¡\' ■ ' ■ ■■ i
1 D. Gabriel Rodríguez*• •............ .¿*» • • . . . . . . . . ........................... . Elemental. Z&rr&tón.» *.................................. 43 .... -4 25 ' :n; r  ! ■..■ : .......................... 1

i
2 Jorge Bernedo..... v . . • . . ............. . . . . . . . . ........... , ............... , . Id<*HL....;.Í Loerroño . . . . . . .  i .............. ......... 31 +, , i i Art. 3.°, esso aegundo, < i

3 Bonifacio S á n c h e z . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .......... 8 upé1̂ br..,. 
Id«ín . . . . . .

L ard6 ro99 • .................................. • 38 ‘ 1 0 !
4- Gregorio Sabrás*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ................... . Logroño.............. ......................... 32 - 2 0 Arjk. .3.°, eas® wgniido. | *

5 Juan Milla.• ........................ «. •«. E ementa!.. Cervera.. • ................ 35 1 1 2 0
1

6 Esteban Oca........¿......... *............................................................... Norm al.. . . Logroño tm • • • •. • ........................ 2 1 1 0 »
 ̂v ■ *v * % ... •• •• ir

Art. 3.°, casor jegtm do y sexto. \
7 Silverio Martínez.*. . .  • • . • • . . • • • • • > • . . • * . * . •  •. K semental* CorjQhgo............. ..... ............. . 35 5 15 1 ¡

8 Sebastián G a r c í a . .................................... Suí/erior.. .  
Elemental..

Arnedo... . . . . . . . . . 1 0 1 1 18 •.? :it l i Iwis t o •: iz !: .* •.  ̂v «n « ¿ •; • ■* •• j& -3¿9 ana • aaft>n»ul
9 Herramelíurx. . . . .  

Logroño.............. .
35 "4 » ij! WWHV# ÎJLCUUJIV) CQg UUUw J  «E.V

Art, 3.% casos segoztdo j  sexto.* •

ijAVV,

ie Lucas V elasco...................................... ......... ... ... ¿. . . . . . . , N orm al..,. 16 6 1 0
1 N

1

S eg u n d a  clase*

D. Juan Matías Velaaco........... . ......... ................. ......... ............... Elemental..

|| ,:V

33
24
33,

8:'i »
15 

 ̂ 2 0

•• i. • jl r j

* . Í 'i ' ‘ ‘■■■ -v
* *  >;* . a

Art. 3.°j caso|S priinero y  segundo.

Y
1

] '

3
2 Juan Narro... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*,..,* i». .  *■*„*# .■ . . . . , ,

Natalio Pániín............. ............... .............. ..¿ . . . . . . . . #¿ . , .
Id em ...* ... 
Idem . . . . . .

. i
2 1 ..

4 Segundo Iñíguez.. . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . 1  * *.* * *w * .* . . .  •. Superior.. .  

Elemental..

Hfíüibs, . . i . . . . . . * * . * * . * . . » * . . 2 2 . 4 . 1 0 G*«<Y H _ —-TTin nt.» «1 ilfi

5 Lorenzo Vel&sco.................................... ........... .* . . * * * . , , .  * .v¿
\i: i - . ■ - ■ ~ 
A lfaro.. . .  .......... ......................... 32

1 ! 
7 1 0

! dér!893. |
Caáo s^gundS/"
Casbs primé^dy segundo. 
Caso segundo. ¡
Caso segunáfe" ^  ¡- p

1 ;

6 Cándido Sarros mí án..................................... ....... ,... » . . , . , . * Idem.. . • .. . LL .i-. * 4 1 2
i

7 Augusto J. Morales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j .-.............. ¿......... Superior... 
Id em .....* .

'7; .■«•«i.' • .V'.'.-»1» » 32 ~ > » j ,

8 Isidoro Salas................. ¿ , ........... ....... ....... ............... .......... Ssmto Dom ingo...• •. . .  »•••»•• 29 i ». 5
9 Felipe Gutiérrez...................................... .......... ........ ....... .......  . Idem.»; > • • * Bañare®.. * • ** j*:

TiOO,rr<ño-
31 9 25

1 0 Telesforo Sáenz.................. ........................................ ............... Norm»l. • • ,• 17 3 7 • C» so segundo.
Casoj segundo.
Casos segundo y tercero.

>

1 1 Eustasio Bajo...................... . . . . . . . ..... ................... Superior.. .  
Id em ..... *.

MuqíHs , . . . . . . . . . . . o » * . . . . . . . 31 2 i
1 2 Cándido Cillero...................... ............. ......... ............. ............. . 23 :.. 7 14

13 Julián Moreno...... ................. ..................... ................ ................ L iem .... ®.. Oalahom,-- 31 i 2 0

14 Eugenio Morales........... .................................................... ............. Id^m.................... fiñnÍAlíTD -  i.-.-, . . . . . .  a a. 27 6 15 Caso segundo.
%15 Gabino Ruiz...................... ........................................................ Elemental.» 31 p »

16 Lamberto Felipa............. ...................... .................................... .. Id e m ... .. .. Ft êar av. 2 2 3 5 G&sn M>DAfirÍA al Ifi óa

T e r c e r a  clase»
de 1893.

1 D. Gregorio Aguil&r.......... ................................................. ........... . Elemental.. 
. Idem*.. • •.«

Idem .,,.. •.

O cbándun.,. »^ ., •• 30 1 0 5
Lamberto F e l i p e ...................... .......  • *. 2 2 3 5 n.oA «foOTir» rla __T-I« of* 1A /i » H

3 Maximino R ico..................................... ..................... .. Entraña.. . .  • *̂ ¿|» é» •. ••.'. # *-•. •(
San Miílán Cnjócoilft__ . . . . . . . .

30 , 1 0 »
de 1893.

%

A Fftdto Alesanco.............................. .................................... ........... Superior.. .  
Elemental..

25 » 1 0
W

Caso quinto.
5 Lázaro T. Martínez•*••••••••••«..••••••,.•........ ...•••••• B finas 30 4 5

6 Feiine C. Qresmo................. ................................. .........  •••••#•. S u p r io r . , . 

Idem .... •..
2 0 6 15 Caso segundo.

7 Jacobo Ocaríz.................. ... ....................................................... * ......... ... ........................... * A  71 Rr¡ l 30 ■8 5
8 Benito G a r c í a . • > • •

Elemental.«
■ Arnedilío... . . . . .  *  • » • . . . . . . .  • •
El Redal

23 7 2 0 n # { i A  apf l rnt i f l f t

9 Fébx Cabezón........................ .......................................................................................................... 28 9 ' >  ̂ D̂ g UUUv«
Gafo segundo. 
Q uinto.. ¿

!' A

y

1 0 Ignacio Oastroviejo. •> • Idem*.. . . . . 23 3 i %
1 1

lv
Norberto Ceiorrio.. . . . • • • • o . ................................ Idem .... •«. 28 4 1 0

1 2 Ju&n Cruz Busto........................................................... Idem .... .  • . Miiríli d  .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 24 5 5 Casos séglndo 7  sexto.í: »
■ +r

13 Dionisio Herrero................................................................................................................... ... Id em .,.. . . . 0 ? f  n a les ... .......................................... .................... . 27 
25 
27

1 0

i -
6

25 ■i

15
14

Luis Ruiz........................... ............ ........................... *............. ..
Superior... 
Elemental.. Arnáiiá . . . . . . . .  •

-5
2 0

Quinto.
& i

16 Domingo Alv&rez............................ ........................... ................... Idem.. • • • • • Azofr»... J. . • •.. 16 4 PUarmfirt
17 Luciano del Campo Normal.. •. Geni^ero.'.. . . . . . . . . . . . . . . . .  • • 27 5 p PCgUUUv. ;

18 Dámaso López García......................................................... .. Elemental.. Cal ah orra.. . . . .  á. . 2 0 4 15
19

2 1

Luca.«t Estefanía. Superior... 
Elemental.. 
Superior...
Elemental..

H llámanos.. 27 4 5 Ovg UUUV*

2 0

2 2

Pedro Orúe.
Santos P s b i o *•.  
Ealhíno Pérez

Viniegra de A b & io ,.. ... * . . . . .  
BürceOi. . . .  * . . . * • « • . * . . • « » * * *  
A lbelda... . . . . .

2 1

, 27- 
19

4
3

1 0

25
: 2  H 

»
Segundo. í

■ ^
Tercero. ^

>23

25

Dermógen^s Santa María ............................................ Idem... . . . . Leiva.••••••...,««•••>..••»•• 26 2 15
24

26

Víctor Ochoa.
Ciríaco Gsb'ís.sa. . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . .

A íynatiñ Sáiz.

Superior... 
Elemental.. 
Idem .... . . .

Villar de Arnedo,..................
Es tollo..
Aogunei&na.

13
25-
23

1 1

1 1

1 0

2

/. 5 
1 0

Segundo,.

Segundo.
>27 frfclfi riñ loa 8 &Btos...................................................... Idem.......... Bergasa, 25 1 0 15

28 TTftrmcní'^üdo OfíhOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .,... . . Aldeanueva de E bro..••»...«• 1 1 2 15 Segundo.
>29 Vícísutí** Romera........................................... .............................. ... Superior». .  

Idem,.. . . . .
AJíuto ................................... 25 7 25

80 Mfetfto Pjñftiro, O í st&ñares. 23 2 5 Segundo.
Quinto.
Segundo.
Primero y segundo.
Segundo. ^

31 Rufino Galarreta.  ............................. ........................... ............... • • • • • • • • • • • Lumbreras. . . 25 7 25
32 Eran cisco Vázouez. . . . . . . . .  c ^ ............................ Igea» 2 0 9 28

33 P«dro S ' rañas. N orm al.#..
Elemental.,

Garó.. 25 5 2 0

34 .Tn^n G Lónez.................. ................................ ... ................................................ Pedroso. • . . . . . . . . • • • • • . . . . . . . 16 1 »

35 Felina P érez................... ... S&Btürdejo. 25 4 15
36 Bruno Rubio. . . . . . o * .  • . . • • • • •  * - • » » • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

"Ramón SsntiR María................................................................. ... ...........................  ¿ .

Idem ................

El eme &t&l.. 
Superior.. .  

y Idem .,.. . . .

Villai de Torre. • • • .  . . . . . . . . . . 2 2 1 1
» Segundo. ¿V 

Segundo. * * 
Segunde.

,  a .

37 25 5
38 Evaristo Hidalgo....................... ... ............................................................................... ... Villoslada.. . . . . . . .  • • 23 2 3

39 Dámelo L. de León.................... .. *• • • • • Varea....... ...... ........... ................. 24 4 2 0

40 Zapatero.. . v * . . * . * . . . . . . . . * . . . . * . . . * * • • • • • • Idem.. *. •. * Cerverá.. . . .  •••••.• 19 6 8 Segundó#
41 Francisco Gómez. •••*»•• c •• e  ̂ • Elemental.. San Vicente de la Sonsierra..  > 24 1 1 0

42 Teksforo Montas.  • • * « • • • • • • • • • • • • * « » • « • • • • • • • * • « « • * • .  ® • . Superior . .  
Elemental..

Rib&f r^cba........................... ... 16 5 9 Segundo.,,/
>

v '-
43 Valentín Lnza.a Camprovín... * . . . . .  • . • • . . . . . . 23 1 1 15

44 ársenio Pé^ez.............................. ........................ ........................... ... [dem.. • . . . . Hervías............... .. • • • .............. 1 1 1 1 5 Segundo.
7 . >45 Nícasío Guinea.......... ............................. .................................... I ien ., • • • •. Néjete. .......................................................................... 23 1 0 2 0

46 Florentino Oasáus.. . . o » * . . a . . . Icem ..-...#. Fuenm ajor....... ......................................... * . 5 5 15 Segundo.
■ : . .... »47 Martín Pavía................................................................... ....................... ...................... Id*m.. F o r c e a .. . . . .................................. 23 8 1 0

48 Marcial García» ................ ... ............................... Idsm.. Cihuri................ ... ............................................ 23 7 15 >
49 Julián Séisz*.»a»«0 * « * »» * . . . * . . . o * . * .* » . Superior.. .  

Ní-rma!___
Griñón ......................................................................... 23 3 15 . »

50 Miguel Garrido.*........ ............. ................ .. *. 0 • .. .  * Pradejón...................... ............. 23 3 15
51 Cipriano Rodríguez......... .................  .............................. Elemental.. Tormantos. • • ...#•• •••••»•••. 2 2 7 7 Desde el 16 de Octubre de 1893»

, C nisría  clase .

1 D. Cipriano Rodríguez.. ••••••.••••.••.'.«.••o.o*. E lem ^tal,.
Idem. •

Tormantos. 2 2 7 7 Hasta el 16 de Octubre de 1893.
2 Francisca G il..................... ................................................. .. Hornillo»........................... ......... . 2 1 1 25 >

3 M&uu&i ............. ... ................. ... ....................................................................................................... Idem, • • • •  • Gañas.»®...................... ... ................. 2 0 6 25 >

4 Juan Manuel Olave................ ... 0 . Idem ,. • .  • • Ca¿¿ i¡ las...  ............... ... 2 0 1 25
5 Francisco Oda. Idem . , . • H o n n i b e j a . . . . . » . 2 0 1 1 0 »6 Rufino la.® H eras... I d $ X D . . . .  . . . L ^ g u ü í l l a . . . . . . . . ...................................... 18 6 5
r*i§ Antonio Prados.» I Superior..., S a n A s e n s i o . . . • • • « • « , 18 5 5 »
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NOMBRES DE LOS MAESTROS
poseen*

LOCALIDAD *

EN DONDE EJBBOEIf;. '

f - SI 
'edprop 
1 de J

; Añoíf.

3RVICIO 
i edad has 
unió de I

MeseS.

s
la él SO 
893. ,

Díaé.

CASOS BEL ART. 8.^
DXL hEAÜ, DECBETO DE 27 DE ABlUt DE 1877 
' v ' EN QtJE $E HALLAN COlMphENDIÍ)OJSj

a ■ ■” y tv DoñiitíffO Ferhándeá.# ........................ . Eteúréntal;* ^HcrCe.#... • . . . .  • •.««.. .v#. *.. .» 2 10y
9 y Idem.* # .vt*í» JO 10 , o í í r i í í  *}*¿¡ m M á  I b  -VU' ' <:?•

10
VI

>
»

Idem.,« * . Ambas A g u a s . •■» á¡. • •♦.w-. 
Trícío................ • o .. .  . . . t«  • #.. f

20 
■ y¿i

12
13
lá

y
V
p ÍUáKMQl^n#.. * * %9 • ?:• *• «?p(

Superior. *. 
Elemental..

1 Anguiaiio*.. .  * ..«#.. #;. . 
Baños de Río Tobía*.. . » 4 .... • 
Violare jo.». •&*. • 

r 0 funnéia... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trevijano.................................

17
16
15

qU9¿
y
a

y

15
t * > y

xa
15 a ídem**1'?

Idem.... . . .
 ̂ 7

16 > 15 5 y  1
17
18

y I iem ..... • • Corera...................................... . 15 1 20 c
y N&vamte.... . .* • • • • • ..  ..

- Grábalos.. ■*,;#..í.,. f-f/,... • m '¿0:9 
Sár>ta ColOjma. * • • •

14
14
14

9 
. 9 
8

, 25 >
19 
2» 
21 •
22
&

25

>
y

No,rmaL. .  % 
Stíperlct..» 

'E ?éínentftl,.

>  . 
I y

y
Luciano M artinez.. ,  *...».• *.• •'..■.i* • • ••• * • • •,? * * *

Fonzáleqhe.. . . . . .  • . . .  . . . • • •  •. 14 6 15 y
: y M a t u t e . . . , *.. * • • • .» • . . . .  • 14 1 10 V. -V, • >

■' %- 
a 
»

* * *vr? * i* * ! i “ 
Domingo Mártinéz.. .................... •• ................ .......... .

, V  * *
Idem*.. . .  •.
ídem** * * * •„
Ictem.,*.*. 
Superior...

....
Elemental. 
Superior... 
Elemental. • 
Superior . .  
EjeBLentatl»*'
Normal *.. •

Torrecilla fie A lesánco.... . . . .
Briones . . . . . . . . . . . . , t . ^ # . .

Valgandn. . . . . .
Santo Domingo........

- Pt6j «no, * ....# • * 
Otruvna., , ,  * •»......«. #......

; ̂ GuZC U rnta . . . .  *... . (Jf. 4 •
Sauturde.» #.,..#. • 
AútoL. .  • . . . . .  • • . . . .  *«... • • . . . .

14
13
13

s y 
8 
y

25
20
25

26 > 13,
w m

11
11
11
10

10
X
4
2
y
8

10 ;

,2 0 ,
i

\h
25

27
28
29
30
31
32

>
>
»
2>
>

Modtsto M artínez........ ,#^ j# • * • *> • • • y,% ?•••*••<•♦,• •
Timoteo Prior..............»• *• • ,*?.*•,
Ce»ímirovdsl CampOf................................. ...........
Gabriel A r n a e z . ........... .

Julón . . ¿ í . a -a I #. üm ................................. .

hl e.; ^

tb;:m Jm xm m  %$,' 

r . y

33
34

> Ven tosa. L . .  • • 10
10

8
3

15
y>

35
36

'
38
39 '
40 1
41
42

»
> •• 
>

f Félix Moral***+• ,̂#. #*•<*•• •• 
Manuel Sáenx* * ¿ • • . • •. * • • • •.» # • . . .  t • • •. •

Elemental.. 
Superior...

, /Vijlayerde.... . . . . . . . . . . . . . . .
... .;N ^ . v a r r e t . .....

Tirtro.. . . . . . . . . . . . .o ,• •••»•«

10
9
9

2
11
10
8
8 
6 

► 5

5
5

25
. *• /  > ■

I ^ Ekipental..
Idém»....#,.

: SúpenqC •' 
Et^thental.. 
I'léña......

Nalda.. . . , , . . .  , #. .  0 , M 9 15 1 1 %
! y¥>

>

. Luís B r o t ó n . í i S - i  mh WÍ&Í*?Í'.#VaiV'.# • • t.f ». • :

. Lŷ fdA*,-.;!» •::# $f*/P • • • 
íblicanoy 8áenz*. • . •̂ #j. .»#<*,#.’## r # . ^ # ,w#â . . *̂*

v Los< Mohnp» . ’•.  *«#,.• »■ *. # #. 
Torrecilla de Gametos. . 
Zarzosa. „ i , ....

9 
9 

■ 9

5
5

1 0 -
*

»

^ fK t/*"  ̂ r!’/?
» - Genza.no........... . 9 5 « -! ■ 1 J5 (tt ^

43 a Jenaro Blanco.. .r. v. . . •. «• . w» • •«».  ••••##•••• *. íd«m... .  # • * 
Id em .......

Santa Eulalia... .  • •. •*.»*. • . 9
8

l 20-
44 a •JiparO •: • # »»■• * • • *v* *. • f. * • •• * Navakaz.......... 11 ^- 20 , Caso sexto del art. 3>°
45 » . Idem... 

I  íem...
Ventas Blancas*. * ,  *. .*.• 11 

 ̂ 10 
10 
9 
7

&
46 > M^marrés....... . . R, 2
47 : 4 í i ............. ............................................. Superior..,

Elemental..
Id em .......
Idem.... • • •

Mansiila.. • • ,#».. ¿, ,^a. . . . 8 1
48 . a Dnminffo G ó m e z . . J # •••••••. Turruncún.. ...«# . - 8 21 .
49 > .......................... .........*i........ .

Santiago Fernández.• •••» ..• •••« • .. • • . .« u . . , •••••• ***••• < m . . . .  - i¿ m m . W’'¿ A V 1 « k . <# . 8
8

15
a

56 H > »•. «íe *í* 9
, h,. •!.......................... .
,, i S¡antva go Mi-dá5** * •«^.4 * 

#, - Qlaudio •̂0̂ bfigg.f®i?*3r*i4'rf'# k:f •*;■* *i. •#•••••• ••»•••«
í 'V* v0aturio:T^balma. *̂# , * » * + 1  • *v.* . . •• • *. • • • •••••■•*

Galbárruli.... . . , .  ,#• ....* *  .v . 2
51
52
53
54

* '

>
»

Idem .. . . .  
Superior.#* 
Id«m .......
Elemental..

San Vicente M un illa...........
San Vicente de la Scn&ierra... 
San Millán de Yécora. f . . . . . . .
Muro de Aguás.. . .  1 ..••••#* . *

8 
. 8 

7 
7

1
1

11
10

lo
7

20
»

55
56
57

> Id*m..........
;-Nótmd:..:;;;
í'-íBfénjÍÍ,íi'E  i

Fawntema j or............................. 7 5 20 
24 , 
10

>
a>

.,';.,iy-qlkuLfacal̂ *j§i»j,:>'f(W#i#̂ î4 ••••■••••••• # •,#4* .* ¿<*<
«í-, A n d r é é ¿a • ••'•"•V*

: <G|y^ÍPP:jEgñ^áb^llO • • • •• •*••••••••*
vm" toii® g^fv<él(!Miq®«efe• #ííseda*s.̂ V«4**

lípre3W>dÍ*q» WA *•• ••• •• • • • '

Haro. . . . . . . . . . . . . . . . . # . #
Treviana.....................................

7 v- 
7

4
3

58
59

*  :
62

»
»

>
»

Elemental.. 
' ídexn..^.##. 

Superior . . 
Elemental.. 
Superior#.. 
Idem ••*..*

J  ubéra.. . . . . . . . . .  *9»
La RiVa>... . . .« . . . . . . . . . . . .» .« » -

. Agpncülq. . .  •. • . . .  .j# * # ## ■
T u d^Tillá.; ........i .
Prkiiilla : ‘ , , ¿

7
6
6

: >6 / 
6 
6 
6 
5

2 , 
11 
9

-í 7,
6
Q

25
-

20
XO

»

63 y Rufino Calvo..• # •* •* . • * • • •# • • * • • • *&¿ Enciso.i’.« . . . .  . . .  " .
w i

o.., , .%•
64 y Gt*ferino Ojeda......* ..•>*«•.*•••*••••••••••'•*«.•*.• • • 4»-* Idem... •. •. Auto!.. .  . ........•••*.« . . .

’ ' u ■ 
■■■:. 1 '-¡ 20 

25 
1;; :

c '
65 » Serafín Oíos* I k m ... . . . . Calahorra.

A •
9

66 y Dionisio G il.... . . • Elemental.. Luezas,..................................... 5 9
5 ,

.... p. .
67 y Manuel A l d a n a * . .>#* *•• *■ • *• • • .***•••••• ®• * .  0* Idem.... . . . V*ntro g ^ , . . .  . . . .  * . . . 5 5
68 y Inocente Abad*. **• .......... ........ ...................................... . Idem* u * «. Villar Pj vates...................... 5 4 25 

» '
•.■■■. w

■■ .tv-,."; iS':‘ ....
69 y Fructuoso Elias......................... * i ................. ............. . Superior... 

Normal.;
Rincón de Soto...«•• ••••••• 5

5̂
3

.... 70 y Juan B. MArtín.. ................................ . H afó ..................................... 2
8

25 
, 8 

%
71 y *,Djkmas lasHeras.** ELm^ntal.. Navmión. . • 4
72 y Antonio Varona................ . "I djSIH.» • % . »,e 

Normal.#..: 
Ei^m^níjal.., 

, Supenor . .

< 8oj u ela. . . . . . . . .j* # # ̂  #.. # # **j, 4 8
73 y . - Antonio ViUaverde......... .......................

.Muro Oameros,#.¡t# ^ . . . # . . 4#
rjSÓtó¡rfív4 ##?* *í# é*
QaeL*............................. .

4
- .'..-¡vi W

22
■%

W . %
74 y Ramón Pér¿z.. . . . « • * . . . ¿ .■ -.'•d x - i. . . . . . . . . . 3

i  3

U 
1 1

" 75 y , , R i c a r d p M a n c h o . # . ^ . ...........
11
1 25

* 76 . - . :q»Mariano Chueca. -s*.. •* »*, <<•.... .•... Elemental.#
[dem .......
«uperior..*,
Noroial**-

2 11 
» . 
> •

15 
10 , 
p e

1 77 :
78
79
so ;

> <•: 
y

' í '^íl^jchor;Vi cénte .«i** # < * 'l#>*• *»•••#•••••••••••*>
Fructuoso Adot........................ ........................................

0 1 fl.gb8á• s¡. .-4I*

Alcaiiadre... . . . .  . ,  #&.*<*..
, Cagalar re in a .....». #*.

2
,2

4 ,í'- 
y

; 1 
1

5
5

16
> Í-: . . ....

81 , y Rumón jótdaná.. . y**W4 w* ¿ i', i 4.4 * *........... ............... . Superior.. ,  
Idem ....«.. #.

Torrecilla. - y 6 20
1682 ! y Luis Mendiri....................... Aíesanco#...*«•••• ## -#..•« * a 6 1

i ' ' ' ■. > ' (Se continuará.

Dirección general de Obras pú b l i c a s .
Su virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 

ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 27 delpróxi- 
mo mea de Ah L á la una delatardav para la adjudicación 
en pública subasté de teñracópioap&r a conservacion en 1894 
á 95 de la carretera de?;Bürgoas á MelgarduFeraamentaL pro 
vinci* de B ngos^cujo presupuesto de contrata es de 16.427 
pesetas 46 céutpups^  ̂ sX¡iL ;r.

La subasta se celebrará en los tendinos prevenidos per la 
instrucción de 11 de ̂ Septiembre de ,1886, en Madrid ante ,la 
Dirección general dé Obras .publicas, Bituáda en el local que 
ocupa el Ministerio de gopi^ptp; hafiándosq, d« ¿w destñ , 
para conocimiento del públiqo* el Presupuesto, condiciones y 
planos eoíréspondíentes; eti dtóHo mmiiterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de B^urgqf^

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en l^s bp?As_<bábiW de oficinal 
desde el día de la fecha hasta Ja» cinco dé la larde del, día 22 
de Abnl próximo, y en las Secciones de¿Fomento? d¿ todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. . > *tv<0 >, : ^  0 i

Las proposiciones se presentarán en, pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto niode  ̂
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada .pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. : :

En el caso de que resulten dos d más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas* 

Madrid 23 de-Febrero de 1895* =E1 Director general, P. O., 
Antonio S&nz.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de. . . según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad

ietó asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas,

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, F. 0.¿ 
Antonio Sáhz¿ *

Modelo de proposición.
, D. N. N.„ vecino de..*., según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e ... . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios p*ra conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Madrid á Francia (seo- 
ció» I a), provimiaíde Burgósvse compromete á tomar á su 
caigo la ejecución dedos mismos, con estricta sujeción á fes 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Anuí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y Llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponerte»)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Ab *1, á la una de la tarda, para la adjudicación 
en púbuca subasta de los acopios p*,ra conservación en 1894 
a 95 d* la panetera de Logroño á *jabsñ*s de Virtus, provin
cia de Burgos  ̂cuyo presúpuéstéj aüsohtíata es de 22 024 pe
setas 80 céntimos*.

La^subasta se celebre^ "én lós términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Sep^ibmbró de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de 0>jras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio Fomento; hallándose de manifiesto»

judícación en publica subasta de los acopios para conserva- 
pión en 1894 á 95 de< 1acarretera de Burgos á Melgar de Ftr- 
nan«»ntai, ̂ provincia de Burgos, se compromete á tomar ásu  
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujecióné los 

requisitos y cóndiciques, por la cantidad de*:.. . .  
-i (Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
Ms»y llanamente el tipo fijado;iperd advirtiehdo que será des
echada toda propuesta? en que no se exprese determinadas en
te la cantidaa en pe8etáB y cóntimos, eBerita en letra, por la 
qim se compromete^el proponehte á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) v- - 
•*' ' 1 (Fecha y firma dél proponenté.)

" ■ ■ " I1 "H......................... ..

< En virtud, de lo dispuesto, por Real orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de 1o*í acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Madrid á.Francia (sección Lm), provin
cia de B *rgt», cuyo presupuesto de contrata es de 30.828 pe- 
Bê as 51 cén i rnos."
e # La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
mgtrücción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante le 
Dirección g e n e r a )  de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocí mi entodel público, el presupuesto, coudicionesy 
planos correspondientes,'en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Cmi de 1á provincia de Burgos,\
' '■ Sé admitirán proposiciones eü el Negociado correspondien
te del Ministerió dé Fomento* en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta as cm«o de la tardé del día 22 
ai Abrí próximo y en las Secciona d© Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, m  los mismos días y 
y horaB.- J

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papal sellado de la clase 12.a, arreglándose ai adjunto moda- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 310 pesetas 
en metálico, ó m  efectos de la Deuda publica al tipo que leí
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para conocimiento de! público, el presupuesto, cqnc£eigaes y 
planoB correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gouicrno 
civil de la provincia de Burgos. í

Se admitirán proposicipn^aíen, é!Negé$*do éorrespondÍ3n- 
te del Ministerio de K0|ineníp, en ía| hora£ hábiles de oficina, 
desde él día de la fét^a rás éinco de la tarde del díá 2& 
de A bril próximo, y en las Secciones de Fomento de «todos
los G obierno»cfv il^  en los  ̂mismos días y
horas. I | 1

Las proposiciones se presentarán en fliéjafos ]ce$md|s,¥h 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándole ai adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarsqj préviamehte leofnjo 
garantía para tornan parte en la subasté será lide 230¡ípés|- 
tas en metálico, ó en efectos de la Deudaj pública al tipo qúe 
les está asignado por las respectivas disbosIbiohes Mg^ntéá; 
debiendo acompañarse á cada pliego el (locumento¿que;aci|- 
dite haber realizado el depósito del modp qúe previene la f i -  
ferida instrucción.  ̂ 1 «a | 4 i

En el caso de que resulten dos ó má^proposicidnes igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entrédas; mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Difector gjmétal, ir. O., 
Antonio Sanz. «  . | i f  | f¡.

Modelo de proposición  ̂ ítl T |
D. N. N., vecinode.. . . . ,  según cédula personal núml. . .  

enterado del anun<|o publicado con feclfa. ¿ í . .  ¡dei...| últi
mo, y de las condiciones y requisitos qife se exigéq para la 
adjudicación en pública subasta de lo* acopios pár^ conlerVa 
ción en 1894 á 95 efe la carretera de Ló¡gr$|o á Cábaiias de 
Yirtus, provincia di Burgo», se comprometo! toma* á *u car
go la ejecucióa de lis mismos, con estricta qújeéión á los ex 
presados requisitoíy condiciones, por la|cahtided d é .. . .  v  - 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e j tipo fijado; pero adviertiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1* 
que se compromete/el proponente á la ejicucáónide das óbrá», 
así como toda aquejla en que se añada alguna cláusula.)

4: (Fecha y firma del fropéneintéi) !Í

:  — —  ¡ i  i  U
En virtud de lo dispuesto por Real oirdéh de 28de Enero 

último esta Dirección general ha señalado el día 27 del próki- 
mo mes de Abri?, a la una de la tarde, para la adjudicación ; 
en pública subasta'de los acopios para conservación m  1894 ; 
á 95 de la la carretera de Burgo* á Logroño, orovinéia <úe 
Burgos, cuyo presupuesto de contrata eá dé 15.636 pesetas 67 
céntimo*.  ̂ | ^  i¡ vi | 4

La subasta se celebrará en los términps prevenidos porla 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, sitiada en el local ¿fue 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Minisfério y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos. I

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta Ub cinco de la tarde del día 22 
de Abril próximo, y en las Seccionas de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en ¡pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto ¡mode
lo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta s$rá de 160 peseras en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lee está 
asignado poT las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida
instrucción. •*?, f « j! ü |¡ «

En el caso de que resulten dos ó más | proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo eátre las mismas. ?

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Difector general, P. O., 
Antonio Sanz. I

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . según cédula personal núni.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecqa . . . .  !de.. .   ̂ últi
mo, y de las condiciones y requisitos que Se eiigén para la 
adjudicación en pública subasta de los Ícoptos;'p*ra conser
vación en 1894 á 95 le la carretera de Bnfgo| á Ii¡; gruño,, pro* 
vídcU de Burgos, sé compromete á tomár á su (cargo la efe 
cución de los mismes, con estricta sujeción los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente eí tipo fljádó; péro advirtíéndÓ qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en peBétas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete él píoponentéá la ejecuciónde las obras, 
así domo toda aquella erí que se añada alguna cláusula.)/ ;

(Fecha y firma del proponerte.) \

En virtud de lo dispuesto por Real orden de, 28 de Enero ; 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación *n 1894 
á 95 de «a carretera de Burgosá Soria, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es dê  1&485' pesetas 7̂9 eén , 
timos. * , a f.  ̂- .̂5* V 't

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de' Septiembre de 1886, en findrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ai local que ' 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de mamfiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y . 
planos correspondientes, endicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos* 1 , i , , f( rSs

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en lashoras hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha -..hasta las cinco de la «tarda, del día 22 
de Abril próximo, yen  la# Secciones de Fomento detodos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 490 peseta» 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones 'gua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 

Madrid ¿3 de Febrero de 1895. ==E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

Modelo de proposición. ¡
D. N. N.» vecino <Je...., según dédúlá personal núm.. . . ,  

enterado dél anunció publicado pon fecha.. J . de . . . . .  últi
mo, j  de Jas condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasto de Icé acopios para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Burgo» á Soria, pro
vincia de Burgoa, se compromete á tomar á¡su cargo la éji- 
eución de les mismos, con estrijeta sujeción a los expresados 
requisitos y condidones, porílajctóMidtdel. .L.. ,

(Aquí la proposición qué II maga, ac^tíendo ó mejorando 
lisa y JQ anamenteel tipo njadó; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y. céntimo»? rescrita ¡en letra, por la 
que se compromete el proponénp á la^cúcifSn de Ub obras, 
así como toda aquella en que Sé! añada algúhaj cláusula*) 

(FéChá; yj firma dd íprojpoilénte.)

Eh virtúd de lo dispúó|tó pór Réal dé 28 dé Enero 
último; ésta Dirección géuérái ha sep^^dó7 él |díá 27 dél próxi
mo mes de A brilv á iá uha dé lá tardé¿ para | lá ádjádicácíón 
en pública subasta de Us acppíbs ^ará bénse^vación en 1894 
á 95 de la carretera dq âtaxhanca á OáééX^ Provincia de Cá 
cete», euyópféárpúétító !de:ép4tiráta eft K* 35 411 pesetas 56 
céntimos:*151 ^ - : : TC1c • ¡ ¿ ̂ 1 ‘ "0 #̂ *

La subasta se eelébrátá dp lps térmíúbs pfevénido» por lá 
instrucción de 11 de Septieihbré dq 1886, en Madrid, anté lá 
Dirección genéíál WOíbiM ;̂ blicaS5rMtfaada én él lóéál qué 
ocupare! Ministerio dé!S,óMéhlb;^4iallifi^bse¡ dé Manifiesto, 
para conocimiento de! ̂ úbli/0ó,]el ̂ íf^Ú % tó, éóñdiéióhés y 
planos correspondiáités^lñ díchoMih^ y éñél Góbiéthó 
civil de -la1 provincia dé :C Í é é i ^ « | 1 j ^ s ^  v ^ 8, 

Se admitirán proposidiíiú|é en el llégpífdq cotréspondieh- 
tedd Ministeriode FóMútol m  lli;hótásh.ábíléade ÓfiéMá; 
desde el día de la fecha háé^l Ips, cinco fia laj tarde dél día 22 
dr Abril próximo, ¥  ¡in^lái^Sje'C(#l|l^éjFdméátó dé tbdo» 
ios Gobiernos civiles de la ^emnsfflaf e^ lob Mismo» día» y  
horas.f> - -0 - ?  ̂ |" °" ^ ■ -

Las proposiciones pó^tá^ntatái - Íípy|íie¿óB cétradó», en 
papel sellado do ajrréjglám0to»q al adjúhto módé-
to, y la cáhfidad qie^de'é^Égn^áW^fiaMéfi^^^^ éótñd'gá-’ 
rantía para tomar partV IS '^sfib lS i^^^df 369 "póséta» eh 
metálico, ó en efectcs^é^Muida publicllal fipó qué les óstá 
asignado por las diáposiCî offl3MíXigéñté»,, débléñdó
acompañarse á cada pliego él dlocumento qué ácrédite habér 
realizado el depósito del modo que prlvíéne lá referida in»- 
trucción.^ =■ - ' '   ̂ ' v r %\ ; ¡ ^

En el caso de que Testdteh dos^ iMís ̂ tóobosicióñé» iguá- 
les, se procederá en éf acto á"u4 sbrtéo lhtre tá» misma». ' 

Madrid 23de Febrero dé 189̂ .== ElDiréctor généraT, P. O.? 
Antonio Sanz. (i | '^ fl! ¡ :

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .
D. N. !N., vecino de, / . , . ,  |eg|úncédulapeisonal n ú m ....j, 

enterado del anuncio publicado con fecha,-..- d e . , . . .  últi
mo, y de las condiciones y, requisito»̂ , ,que sé exigen para la 
adjudicación en pública, sutí|sfa dé loaacópios para conser- 
vacióo en 1894 á 95 de la carr*tibra,dé Saiámánca á Cáceres, 
provincia de Géc«r^s, se compromete ¿ tornar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con. estricta, sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, pop la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó,mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en quemo se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetaa y . céntimo», escrita] en letra, por la 
que se compromete el proponenlte «á la^eiecUción de las obras, 
así como toda aquella en que'Se] añada alguna cláusula*)

« (Fecha y firma del pro^onente.)
  ^  Y ¡ r

Bn virtud de lo dispúesto/ppr Real Orden de 28 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el L̂ía 27 del próxi
mo mes de Abril, á la úhWdé Ik tardé, páXa ¡la adjudicación 
en pública subasta ‘dé lité afeópiól frate ctí^sérvación en 1894 
á 95 de la carretera de M̂ lpmrtiüâ ctó'Gáééféai-á Pói^tugil, pro
vincia de Ceeerea, cuyo présípuesto dlhóútrata es de 10.24C 
pesetas 36 céutimos. I

La subasta se celebrát&éaX los tótMiúós/ prevenidos por li 
instrucción de 11 dé Septiembre $e 73886; Inj Madrid ante la 
Dirección general dé Obra» pública»; situada en el local qni 
ocupa el Ministerio dé FoMénto; hall£náóse¡ de manifiesto 
para conocimiento del público, ¿1 presupuesto, condiciones  ̂
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposición»» éh él Negociado cor íespbñdrén- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta lás cinco de la tarde deldía 
de A bril próximo, yen laa Sanciones'de Fomento dé todóí 
los Gobiernos civiles de la Península  ̂ eñ los7 mismóá días j  
horas. ■ - ^  j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cétrádós; ét 
papel sellado de la clase Í2A, arreglándose af adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de eonsignárse previamente cómo ga 
rantía para tomar parte en la subasta será >de> 110 pesetas 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les estl 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las jmisxqaB.,,

' Madrid 23 dé Fébretó de 1^51 =¿rElDííeCtc^g^éfal, 
Antoniotíanz. £ /  / '; 4' f  ̂ ^  1J/'

' , Modelo de proposicién**>
D. N* N., vecino de   ,'ségún cédula personalhúin. v . í

enterado del anuncio publicado con fecha.; . . . d é . . . .. últi 
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen pare le ad 
judicacíón en pública subasta de Ib» acopios paî á eposerva 
Ción en 1894 h 95 d-í íá carretera dé Malparida de Cacérésj 
Portugal, provincia de Cácere*, se cóúiproikiéte á]tómar k si 
cargo la ejecución de los mismos, don estricta* sujeción á lo 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . .

(Aquí la proposición que se faaga, admítiendo ó rnejoraúdi 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero, ad virtiendo que sqrá des 
echada toda propuesta »n que no se exprese déterxninadaman 
té lá cantidad en pesetas,y céútiMps, escnt| en letra, parí 
que se con) promete el proponente á la ejecución fie las obras 
asi como toda aquella en que se abacia alguna clausula..)

(Fecha y firma del proponerte*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de r«?8 óe Enei 
último, esta Dirección general ha señalado el dím 27 del próx 
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicació

¡ en pública subasta de los acopios para consej vaciónien 1894r 
i á 95 de Ja carrerera de Plasencía áLogrosán, p( ’ovincil da Gá- 

cert*, cuyo presupuesto de contrata es de 13j413 peíetw 22 
i:f i l

La subasta se celebrará en los términos pri venido \ pbr^la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en! Madrid ante la 
.Dirección general de Obras públicas, situada «n  el lá calque 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose! de mai ¿tiesto* 
para conocimiento de! público* el presupuesto! condiéicmpg j  
plánoB correspondientes, enÚicho wmaterib y emel Gbbmrno 
civil de la provincia de Oáceres. . 7 T  ^

Se ádMitirán proposicione» én el Negociado coryesnbnáicn* 
te dél Ministerio de Fomegtp, en las horas hábiles deíioficpia, 
desdé el día dé lá fecha hastá las éiúcó'de la fkrde dm d|«| 22 
de Abril próxiínó, y én las Séecibnes/d» Fomento m  tqdos 
los Gobiérnós civiles de la Fériínsula, en lo» mj»mqB ĵ |s y  
horas. r * | '■

Las propósiciones sq 'presentarán eh;plieg)s cerrádos? e» 
pápél feéiladó dé lá cjááe 12.a, jarreglá^Úose ai adjunto i¿óde- 

|c ío, y la cáñtidád quá há dé feohsi^nárse previamente qbmbfga- 
f rantía pará tomár parte en lá |ubástá será dé I4¡0 pejéeta# en 

metálico, ó én efécto» déla Dolida pÚbliéa al jipo qujleáostú 
asignado por las respeotiy^bitíépí^lfáñés vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego ̂ el dócj.i¿fentó que acredite haber 
realizado ul depósito del mbHóÚÚe préfiene la referida ĴuB- 

¡ trucción. 1 ' * ^  f ; . f í ^
í En el caso de que resultan do»' ?  máíí proposiciones ígua- 
; les se procederá eu el acto á irh Sorteo filtre lás mismas^
. Madrid 23 de Feorero de l895.= !̂E3fDSector general, B# 0 .»  
Antonio Sanz. c 6  ̂  ̂ ñ $ - ¡[

■ , , , r c .  w  ,  .  ü4 •  ̂ V« tí» 1’ ; ■- .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .
D» N̂  N., vemno^de ,.#**, «egün cédula pers Dnál núin 

i enterada del anuncio publicadoooh fecha...  . de. . L /ú lt i -  
; mo y de las condiciones^y iáitos que-se ex: gen para M ad- 
. Indicación en pública subasta^dé^lj«r aíópíos para colasérva- 

ción en 1894 á 95 de la carpétera dé fiasen cia ái LOgrofltón^pro * 
vincia de Oacares, se coíúproiñetexá térdar á su cargp lá'eje- 

í cución de los mismos, conm ^ribta^jeeión á lo» exprelado» 
requisitos y condiciones,, por MhRátlimlde. . . . .  | ;̂j

í - (Aquí 4a proposición tiendo & m áoitódo
; lisa y Iktnamenfe el tipÓ%fSdo|j3érO^ÍtTOtienco que será^es- 

echada toda propuesta  ̂en qÚ¥ni J é d é f c e r p i i n f d a ¿ í . e n -  
r te la cantidad en peseta» y^^m Ó Ífci| ;rita  én letra, prg la 
; que se compromete el prSpbnerfifé ávWét^cación ge las obras* 

así* como toda aquella en qúe^^aííMá wunaicláusuIa.) / ,, . . . . . .  , . . .  JT  ¿ , f
, . . . .  (F e ^ y ^ | ñ a ^ d é l

En virtud de lo dispueft^Jéí2 Réál óíflen (je 28 <¿e Ehero 
úitiaio. esta Dirección* geñeM rháAseñalado, el díaj 2 ^ ‘del 
próximo mes de Abnl, á la4áá]^é fá'tárde, para la adjudica
ción en pública subastad» 7ó#ht?d^os para «fooservációh e31 
1894 á 95 de la carretera "dé‘T^pújidb á Oácere^, orovíncia de 
Cec^r m, cuyo presupuesto de contrata de i 37.906 peseta»
86 céntimos " * r ' *

í La subasta se celebrará enios términos preveñidos por la 
! Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
; Dirección general de Obras públicás/situada ten el local qu« 
j ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maiifiésto, 
í para conocimiento del público, él presupuesto condiciones y 

planos correspondientes, éh dicho Miíüsijerio y eh el Gorper- 
• no civil de la provincia de Oácére».1 /  { ' '
P ‘ Se admitirán proposioiohéKeh él 5N%qéiado corresppndien- 

4 te del Ministerio de Fomentof éh lás' hbrás hábiles de ¡oficina, 
desde oL día de la fecha hasta^^ifiúcó^e ía i;*rde dél dxa 22 
de A brb próximo, y en ]a* Síéíftoneí r * ' de todo»

- los Gobiernos civiles de IA PénínstláV én los mismcjts <$6lbj 
horas. - -  -  ̂ }3vr<> 'i " |

Las proposiciones se préffléitaáliÉ^n Apliegas Cerrados  ̂en 
1 papel sellado de la clase áriíegMndóse ai adjunte o c íe 

lo» y la cantidad que ha dé» consignar»! pfce vi apante cjpmoga- 
rmntía para tomar parfh ̂ en̂  lá »tibáéfcádaerá áe 380‘|pe|¥ta» 
#n metálico ó en efectos ̂ de lá al tipo quqjea

« está asignado por las respecttVáS ÍÍTip'tttíttóonea rlgenlei^de- 
biendo acompañarse á caOT^pli^Ó^ldóétmieii/o que Ic r^ it»

. haber realizado el depósito*és9 J h d f i f i previene la pféjbtd» 
Instrucmón. - -  ̂ ¡,f? ¡ í \v

; in  el caso de que resultenL áoÉ ú11 m i l 1 proposiCionés ígua- 
 ̂ les, se procederá en el aetO'tfudúoVtM éhlre las mismas.^ 

Madrid 23 de Febrero á f  <4895'i =afeF©hectoi génerdi, ft" 0 .»
■ Antonio Sam. - f ” h 1 i '

I Modelo de proposición.
I D, N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado 4 4  AtMWto p u h h c a é l o ^ d e ? - . . . .  últi- 
' mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
; mdjudicádón én ^pttMiímiiuteftoí de lo* acopios para conser- 
l vaciófoC â 1894 A s 9 5 4a d é  Trajino ú Cáceres pro- 
i -Vihoiv- deiGiceree^f eomprenhete*á tomar á su Cítórgo*la ejé- 
J cución dedo**mismos, copa^estricta; stijéción á los expresado»
J requisitos y condicádnes^por la cantidad de. • ... _ - } r *
< ' 1 {Aqáí ia próposicíón que se: hágá, admitiendo ó mojófandW 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviriiéhdó qu^s^SiSéí*- 
echada toda1 propuesta éh'qúé no se exprese áetéñhiníádlúien^ 
te la cantidad en pesétos y céntinios, escrito én léfei, 'porjIA 

. qué «e CbiüplomLéto élrpró|>briéht8 fá,Ta' éjccd;<úóú dé 
\ así como todá aqhéllá en que se áñááa alguha" bláiisuía.)" 4 *

1  ̂ r : :  ",h: - ? r :  w i f

- En viltud de lo di son ésto por Rftfcl érden de .2 dé Fdbreno 
á actuad, esta Dirección gefiétaL'há’Séñálátoeldíá,27 ^el 

rm tíieÁ kibthjk  U t&tdéípara’ 1¥ adjudMc^m
en túbiiea subasta de Coú^etwcióh ®ú M94
é 95 de U carretera de Teruel á Sagusto. provincia de 
iló.ji, c u t o  presupuestó dWKfflút'T*¡v&. de 2<bi&J4 péjsoto's
céntimos. r n" 1 >» 1 1,1

La subasta se^celebrará en los ttooioos >reveniios po¥!a 
in^tm ^óa d« 11 de S^pttombre ds 1886, ex Madrid,- ánts la 
Dirección general dcOotaSpúblieas, situada en ob local qhe 
ocupa el Mihisteriorde ’Fnmétito;, hallándasa de Eajinifiiaíto, 
para conocimiento dél púbhco* el presup^st >? coadici oh'es ŷ 
plané» córrtf¿pondiento»>én dichs!» Ministerio y*oa él Gobierno 
civil de la provincia de O^steUdn,

ée^atchitarán proposiciones m  el Negociadooorr^spondíen
te del Ministerio de Fomento, m Ub horas débiles de oficina,

; desae el día de Ja fecha hasta las ei&co de to toT.ja dú fia 22 
J de Abril próximo, y en la» Secciones da Fomento de todo» 

Ls Gobiernes civiles de laBcnínaula, en lo» xa*amo» días y 
horti».

> Las proposiciones m  nresent^rán eu pliegos cerrados, eu 
pap^l sfilado de la clase Í2,a, arréglándónc al adjunto moda* 

i ío, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga-
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lantía paira tomar paito en la subasta será de 230 peseta» en 
m&tálico, ó en tLetog de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispomcioDO» vigentes debien
do acumpañargeá cada pljagosd dpcuimento que acredite ha* 
ber realizado el depósito del modo que previene ia  referida 
ínetraccióíL ,, , -< h '< w . * * yte-n

Bu el caso de que resulten dos 4  *fiés propopidenes igua* 
les, se procederá *n el acto á un sorteo entró las mismas* - 

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P¿ O., 
Antonio S*i% ls j v~; '  ̂ -  *■' ' '  ̂ 'ü

Modelo #e proposición \ , V  , %

D. N. N., vecino de , según cédula personal t í í n i  . .".‘I,
enterado del anuncio publicado con fech&,. . . .  de ú lti
mo, y de las condicionas'y i*ec[tíi»itog qtíe" se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 4® los acopios para conserva
ción en 1&94 á 95 de la Cártetér* , Teruel á Sagfifito, 
vincia de Castellón, se compromete á tomar 6, su, cargo, la 
ejecución de los mismos, coní estricta sujeción á los expresa - 
doa requí sitos y condiciones^ por la.qa^jtidad de*. M«

(Aquí la proposición que ?•© luiga, adnútiendq.ó,mejorando 
lisa y llanain^nts el tipo fij&dp;?>pero adviniendo quedará 
echada toda propuesta en quo no se exprese,determinadamen
te la cantidad en pesetas yxéjqt i n?o»,.e» criiá .en letra, por la 
que se espítem ete, el oponú^tq. Ala tj«cuoion de las obras,, 
así pomo toda aquella en que se áñada algnpa cláusula.)

. tí ^  . (Fechay *

m" 1 ! 1   M M í\w t*R -
En virtud de lo dispuesto por Rea! orden de 2 de Febrero 

actual, esta Dirección general ha señalado el día 27 dei próxi
mo mes d8 Abril, á Ja una de la tarde, para la adjudicación 
en oúbüq& subasta dv. h e  acopios para cpnssrv&aión en ; 1894 
á 95 de l a , carretera de Zaragoza* .a ,Castellón» proví&eía^fte 
Castellón, cuyo presupuesta .da ¿contrata es d® 11 438 pesetas 
82céatimoqf * \  ¡ ^

La subasta se,celebraráen los términos prevenido&por la 
instrucción,d« 11 de Septiembre de 1886,, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, rifcuada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomentp, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento d«hpúblico,.e^presupuesto, condicíojie»y 
planos correapofidkDfcsi en fiiehq; Hibftfarict y en el Gobios, 
no civil de !a provincia de CafetelJfiji./ . \

Se admitirán proposiciones eh él Negociado, eorrespqn*. 
di&nte d ú  ^Miníatelo de Foja*íitoi m  las Mbifo» dar, 
oficina, desde oí día de la fe C h ^ e s ^  J u s  de la tarde, 
del dia 23 de Abril,prójimo, y en Já^Secciones d® Fomento 
de todos los fíQbiqíAo» ciV)le»dq la Península., en los mismos 
días y hoWf. Tj , #I! ,1 .

Las proposiciones se presentarán en pliego» cerrado», en 
papel sellado do la  (fiase 12.a, armgJándpsa al adjunto mpíie- 
io, y la cantidad qúe ha de consignarse previamente comp 
garantía para tomar parte enria.^Abfista,S-oxá^e,.12pl pesetas 
en metálica» ó eu^^Q Ó .do  Deuda pública», al tipo que les 
está asignado por í«s despectivas dhpú^clonee vigentes, de
biendo aeor&pañ&rs* á cada plugo,$1 documento que agr?di- 
te haber realizado eldepósito del modo que previene la refe- 
xida inBtítyíífWs., _  ,,. , ' , ¡ , p,

Ea ei ceso de que re^ulteñ 4$s 4 ígu^.
les* se pioce 5erá en el acto á un ¿p^téó^tjre.lfs íai§má¿.,ÍV 

Madrid 23 de Febrero ¿e l8Óoi==El Díféfitor ¿ener&l̂  P* 
Antonio Sanz. , . ,

Modelo de próposicion
D. N. N., vecino de...., segúa cédula personal número*. 

enterado del anuncio publicado con f^cha.. . . .  d e .. . . .  ú lti
mo y de k s  con di 'iones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación ^n pública subasta de los abobios psra conser
vación en 1894-a,95 de la c a r r e r a  de regaza á Gastellón, 
provincia de Castellón, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de Icamiemos, coa astricta suj^eión á los expresa
do» requisitos y. condicione», por la cantidad^de... .  *♦ -

(Aquí la piopcpición que se h^ga,-admitiendo ó mejoran
do lisa v  han ementa el tipo fijado; pero adviftientio que será 
desechada todü propuesta eú.qua no se exprese determinada- 
nento la cantidad en peseta» y céntimos, escrita en letm , 
por la qua ^  compromete o2 pr^pon^pbs á la ejecución de las 
obras,.así corno toda aquella bu que ab »ñ»áa alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del propoaente.)

En virtud da lo dispuesto por Real orden de 2 do Febrero
sctufil, es ti. D reeción general ha señalado el din. 27 del próxi
mo mt>s <j$ A.brii, á la una do-la^tardey- para la adjudicación 
m  pública «‘abasta d© los acopios para coDRerv^c óa en 1894 
á95 de la c;u*re-er& ríe Onda á"Bí¿msns, pr Viscm de C^ste- 
llóa, cuyo piesúpuesto de eonírata es d^ 10 786 pesetas 43 
céntimos.

La kub&sta,SB celebrará en los términos prevenidos perla  
ínstmccVón^iff.ál de Septiembre de 1886‘ en Madrid^- ante la 
Dirección géoefalds'^0bra¡$ ^úblieas,-situada e:* el Icc^l que 
ocepa el Ministerio d<í Fomento; hallándose de'mftüífi^sto,- 
para OGEOciurentG d^l público, ei pres^pueeío, condicione» y 
planos comepohdientes; en dic o o Ministerio y an el Gobier-^ 
no civil de> la provincia de OstóbSn.

Se- ©dmitiráa pro,po&ition«» en el Negomdó. eorrespou- 
diente é¿l Mmisterio <ie Fom«hto, eu las horas hábiles de ofi- 
veina, deede el dím ríe 1». foch^ kaata Hñ cjnc<i de K tardo del 
■dm 22 dtí Abril próximo, y en !«»' Sfmciones de Fomento de 
'¿ccctí los GohioxaGg civiles de la Peainsula, en los mismos 
días y ho'ad. - ' - . -

háé p ^qjoeiciones ss pr^sentarsn en pliegos cerrados?, en 
psot^s b tío da la chtee 12.a, arragl^ndoftd &1 adjunto mo
delo..- y la cantidad que ha de eos*signara» p^eviamonto como 
gareutía ¿-ansí to-m:*r parteen  la sub*ata aerá de 110 pese- 
t e  ELiejtfcíícG, *é f ' U  de 4a D^uda púbfie^, ai tipo
qi>«* k s  tpstaá&eign&do poriae renpectivas disposiciones vigen
te i', <i-s&iéulo■»;ao-ftip? ñarse- á cad» -pbégo-- el;v documento "que 
ac.eríñ^j habar r&b’ámao el depósito del modo que previene la 
jeíArisr- instrucción.

Eíj. *1 ai so de que r e s u l te  dos ó méñ propeBicion^ fgua* 
re {^ois^iuvérvin -ei ecto- á t~u sorteo «rntr^ las mismas. 

Madrid 23-de-Febrera- de 1&35 = E í Director general P. O., 
Antonio jS-anz. ■■■.

.M o d e l o  preposición..,
_D- .N. N... vícif‘0 . .  ..,»ggúo cédula personalnúm .. . .

«>ti «*..?.• <:;jci'.- publicado tsem. fecha.. . . . ,  é *  úiti-
‘ihü y e.* í^nlicu ne» y r«q.»r'sitos que m  exigua para la 
adju iicaicióít ^^•úoiíca rnb-^&u. de lo» acopios para conser
va* i'1.-:? f-c: 189r i  po d-> csíyí de Oud% á Burri#.u&, pro- 
vti.í:! *- d- CfíiBp/orr:t.ta ti ta.mar é su cargo la
K d - J.-;- eou cbu.ora sujeción á Jos cxpvesa»
ü: y é ¡ :c>: i  r4*u;:hv.üüe®f yu¡: la. Q&hUdad d e . . . , . '

(Aquí la proposición que m haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y ilauam«nte el tii>o fij ado  ̂pero ad virtiendo que «erá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinan 
mente la cantidad,: en peaefcaa y-céatunos; escrita ©n letrâ u 
por la que se compromete á. In »j«cación, de las obrase así & 
como tod& aquélla m que se. añ^da alguna cláusula). -

(Fecha y firma del proponente.) « ^

En virtud de lo dispuesto por Real orden de, 28 de Enero 
último, esta Dirección generad ha señalado el día 27 deL: 
próximo mes de Ahrd, á la una de la tsrete, para la ad judk  
cación en pública subasta de las acopios nara conservación 
¿n 1894 á 95 de la carretera de D ai miel á Fuente del Fresno, 
provincia de Ciudad JEUaJ, cuyo presupuesto de contrata es 
de 18.156 pesetas;57 céntimos. - ’ ¿í*

La subasta se celebrara en lo» términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loca) que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dol público* e l presupuesto, condiciones y 
planos.correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad R*a>«

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento * en las horas hábiles de oficina; 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Abril próximo, y e n  las Eeccionea.dA.Fomeui»'d«^iiU^; 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos¡ dáa»-y 
horas*,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados#en ■ 
papel sellado de la el asea 2.a, arreglándose al adjunto mode- 
Ip, y la cantidad que ha de consignarse previamente eomoga* J 
rantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en ¡ 
metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentesv debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas* 

Madrid 28 de Febrero de 1895. =E1 Director general, F. O ., ' 
Antonio S&nz>

Modelo de proposición.

, D. N. N., vecino d e * . s e g ú n  cédula personal núm .. * *«,
enterado del anuncio publicado con fecha d e  últí-
mo^ y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación ep.,pública subasta de los acepios para conser
vación en 1894 á 95 de la  carretera de Daimiel á Fuente del 
Fresno, provincia de Ciudad Real, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. .  j 

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la 
que se compromete ¿i proponerte á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)  ̂̂ 

(Fecha y firma del proponenté.) * ‘"'4

: :y--rm m  &.b eé H- üb abmmnÉm

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Eaero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1894 á 95 de la c a r r e r a  de Alcázar de Juan á Heren
cia. provincia de Ciudad Rí-aJ, cuyo presupuesto de contrata 
es de 22.916 pesetas 5 ceotimos. ^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la . 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público; ¿el presupuesto y condiciones 
correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la  provincia de 0 m 4 ‘d ¡E ^ L  , ,

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ; 
te del Ministerio do Fomento, en las horas hábiles de oficina# ¡ 
deBde el día fie la fecha hasta i&s firico de la t8,rde del di* 22 ¡ 
de Abril próximo, y en D a ^eceiopes de Fomento de todos ! 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y , ¡ 
horas. ; ¡

Las preposiciones^ se presentarán en pliego» cerrados, en ^ 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, , 
y la cantidad que ha de consignarse previamente comogaran- . 
tía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo qub previene la referida íns- 
tracción. , i

En el caso de que resulten do» d más proposiciones igua
les se procederá eü electo  a u n  sorteo entre las mismas. \ 

Madrid 23 de Ffferero de 1895.^E 1 Director general, P. O., : 
Antonio Racz. ‘ ■ ¡

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal n ú m .. *. 
enterado del anuncio publicado con. fecha da.. . é últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los &«opi>s par» conaer- 
váemn en 1894 á 95 de i& «firretera de Alcázar de S^n Juan 
¿H erencia, provincia de Oíudarí Real, se compromete á to - 
mar á su cargo la ej cncíón de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad.de..*. . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dea-, 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la c&utid^d en> pesetas y céntimos, escrita en letra * por la 
q u s e  cjmpromeie el proponente á *aejecución de k a  obras, 
á s ío m o  toda aquella en que so añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real ordea de 23 de Enero 
último*, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo de Ab.-íb a la' ixvu de/la.tarde, para -la..adjudicación 
en pública subasta 4» h?s acopios para conservación »n 1894 
á 95 ríe 1& carretera de M&.'¿rid á Cádiz (Sección d®' Yaldep»-. 
ña»» al i í mi Je con .Jaén),, provincia de, Gmdad R&&I, cuyo pre
supuesto de contrata m  de 29.611. ptsaD» 56 céetimog.

La subasta'- Be celebrará en ían términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ant© la

Dirección genpral de Obras públicas,} situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiestos 
^ara conocimiento -del público, el presupu esto, condicione» y 
plano» jt$$i$spon4Íeu^ en el Gobierno
civi? de la: provincia fie í?iud*d Re?L . : r

Se admitirán proposicioneB en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha h a s ta  la s  cinco-dalla T*r t*? del día 22 
de Abril próximo, y  en las Secciones de  ̂Fomento d* todos 
los Gobiernos civiles de ía Ecnín»ula, en los mismos días y 
hó^á^ , - :V
; %ás próposieipnes presentarán en pliegos cerrados, en 
pape) sellado dé laclase 12.a; arreglándose al adjunto modelo,, 
y lana>ntifiad ha.fieoonsignajrse previamente como garan
tía para tom ar páíté én la ' Blibásta será dê  300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la> Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego' el documentó qué acredite haber 
Realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de qué resulten do» Ó más proposiciones igua
les Se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.—Ei Director general P, O., 
Antonio Banz.

Modelo de proposición*

; D. N. N., vecino d e . , según cédula personé núm ... .« ,  
«iterado del anuncio publicado con féch á ...: f ñ*'■ ..... ú lti
mo, y de las condicione» y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de rió» pv*  o i ser-
dación en 1894 a 95*de la ca rre tea  de Madrict a Cár ”z (florión  
I® Vaidev̂ ñ^s al límite*dén Jaén), píovinCiVd^ ! i>* l^d Real, 
íe compromete a tomar á su cárgo la ejecución ríe L s mis- 
nos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con- 
liciones, por la cantidad d é .. . . .

(Aquí la proposición, que se haga, admití en o ú o mejorando 
lisa yfilanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta ea  que np se exprese determinad amen* 
¡e la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
|ue  se compromete el proponente á la ejecución de las jbras, 
fcsí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propoimute.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden ‘8 L Eaero 
áltimo, esta Dirección general ha señalado el fibr 27 dei próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para k  Aujudíeación 
m pública subasta de los acopios para c<in>"*ruo:'*o eu 1894 
i  95 de k  carr tera de Madrid á Ofedi¿ (S-csiói Manzana
res a Valdepeñas»), provincia de Oiuikd Re&l cu^v t ve^upues- 
io de Contrata es de 29.466 pesetas 45 cén tim a.

La subasta se celebrará en los términos preveaidos por lá 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en vívind ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loca) qua 
)cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
danos correspondientes, en dicho Ministerio y m  el Gobierno 
sivil de la provincia de Ciudad Re«d.

Se admitirán proposiciones en el Negociado con expendien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
iesde el día de la?tfeéhá hasta k® cinco de Ja te d a  del día 
22 de Abnl próximo, y en las Secciones de Fomento de to
los lo» Gobiernos civiles de la Península, en los» mismos días 
f horas.

Las proposiciones se presentarán en pliego? cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previ ai n *j> vi? como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de HOO peseta» 
m metálico, ó en efecto»de la Deuda pública ai tipo que le» 
jstáMgignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
labex realizado el depósito del modo que-previene k  referida 
.nstrucción.

En el Caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- 
és se procederá en el acto á un, sorteo entre las mismas.
< Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. O., 

Antonio Banz.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de. ' * según cédula persona i núm .. 
mterado del anuncio publicado con fecha. . . .  * d e . . . . .  ú lti
no, y  de las condicione» y requisito» que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé lo» acopios rars. conser
vación eú 1894 á 95 de la éaVretera (íe Madril % Hkdiz (Sec- 
uéñ dé hVkdznb&r'm *  Vsídepéñaé); pfoviVicí» d» Oíad^d Real, 
te compromete á tomar i  su cargo la Recude o íL» los mis- 
no*, coo es-ricte sujeción á los expresados requintos y con- 
liciones, por le cantidad de.....

(Aquí k  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo ajado;pero advirtiendo que será des
echada toda própuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
|nq se compromete el propónenté á la ejec-irió» d ■ o-s obras, 
isí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente. )

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
última, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de A b i?, á la una de la tarde, para la adjudicación 
sn pública subasta de los acopio» para eonserv&rióu en 1894 
í  95 d® la carretera de Toledo á Piedraboana, pr vijteia de 
0iH«i„ad. Rríal, ..c.ujo presupuesto de contrata es d® 15.7b6 pese» 
bas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenido» por la 
Instrucción fie 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de -Fomento*: hallándose de manifiesto,' 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y 
plano»-correspondientes, en dicho Ministerio y el Gobierno 
civil-"de la--prnvíncía de Ciudad Real.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de 1» tarde del día 22 
de Abril próximo, y en isa» Sección*» f*e Fí;m oto de todos 
ios' Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papeLsellado de la clase 12.a, arreglándose aJ adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera de G’0 peseta» 
en {ft&tálieo, ó en efectos de la Deuda pública ál tipo que les 
estfc asignado por las respectivas disposicioneB'vigentes, de
biendo Acompañarse á cada pliego el documento que acredite
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haber mlteado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

\  En el cano de que resulten dos ó más proposiciones i gua
ce, se procederá en el acto ú un porteo entre las mismas. * -

Madrid 23 de Febrero de 18É>.=E1 Director general, P. O.,
Antonio S&nz, ■ ? i '•

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e ., . . . ,  según cédula personal núm ... . .  ,

enterado del anuncio publicado con fecha...* . de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopio» pata conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de íóledo á Pie irabuena, 
provincia d>* Ciudad Real, Be Compromete á tomar á su cargo 
la ejec^d^n de los misinos, con estricta sxfjedón á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de........

(Aquí a,proposición que se íiaga, admitiendo ó mejora^ 
do lisa y llanamente el tipo fijado;,pero advirtiendo que serq 
desechada toda propuesta en que no so exprese determi
nadamente te cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propónente á la ejecución da 
las obras, así como toda aquella en que $e< an&da alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

^  En virtud de lo dispuesto pon Real orden de 28 de Enero 
último, asta Dirección general La #eñ?dúdQ el día £7 del prdxi ♦ 
mó mes de Ahr»}, á la una aq la' ,tarde, para la adjudicación 
en pública <>ub*sta ds los acopios para conservación m  1894 
á 95 le  la carreara de Vivero á Linares, provincia de te Qo- 
Tuñá cuyo presupuesto dé contrata es de 10.491 pesetas 85 
céntimos.

La Subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Fotnehto; hallándose dé manifiesto, 
pába conocimiento del publicó, el presupuesto, condiciones y 
plahos:correspondientes, en dicho ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ni Confite.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 22 
de Abrí* píóxíroo y tn tes fcteccionfesfifc Fomento d* todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y lá cantidad que ha dé consignarse previamente como ga- 
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 peseta^ en 
metálico, ó en efectos de la Deuda uúblíca al tipó qué íes is tá  
asigñado por las respectivas disposiciones Vigentes, debiendo 
acompañarse á cadá pliego el docíiiúento qué acredite haber 
realizado el depósito del modo qué previene la referida ins
trucción ■ ■' ....‘:--:v. 4;.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=Ei Director general, P. O., 
Antonio Sauz.-

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de , según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha.... „ de último, y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopio» p&ra conservación 
en 1894 * 95 te carretera dé Viveroá Linares, provincia de 
3a Coruñ% se compromete átomar a su cargo Ja r] Auci<$n 
los mism s, con estricta, sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ... , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de la* obras, 
así como toda aquella en qu8 se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma delproponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Eaaro 
último, esta Dirección general ba señalado el día 27 del próxi
mo mes de AbrÜ. á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación en 1894 á 95 
de la carretera de Lugo á Santiago, provincia d* te Uoruña, 
cuyo presupuesto de contrata es de 11.167 pésetes 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de te Ooruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las i inco» de la tarde del día 22 
de Abril próximo, y eu tes Secciones dé Fomento de todos los 
Gobiernos ci viles de lá Pénínsula, en los mismos-días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente¡como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 120 peseta# 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene te referi
da instrucción.

En él caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Febrero da 1895.—E1 Director general, F. O., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   según cédula personal núm..

enterado del anuncio publicado con fecha da úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta da lo» acopios para conser
vación .m  1894 te 95 de te carretera da Lugo a Santiago, 
proyjntetejíe Ja Q* ruña, se compromete á tomar á su cargo 
la ejééiición de ,lqs mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, p@r la cantidad d e .. .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y ílanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese d eterminadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á te ejecución de tes obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna- cláusula.)

(Fecha y firma del proponente*)

i rEtt l̂rirtud de lo dispuesto por Real orden de 28 dé Enero 
Último, eataDirección general ha señalado el día 27 del próxi
mos mes de Abril, i  la una de da t&r&e, para da adjudicación 
én pública subasta de loa acopiospar* conservación en 1894 
i. m  de^la carretera de la Goruñasa Fintetiarre¿ J ji^ n é ia d A  
te Coruña, cuyo presupuesto de éonteata es^A23¿5ál peietáS 
un céntimo,, .
i La Bubasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
jDirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa él Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupúésto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de la Cternña.
’ Readmitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te ;del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta tes cinco de te terde del día 22 
da Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
íos Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Í>ape* sellado de la clage 12.% arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
estáíasignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo ácompáñarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895. =E1 Director general, P. O., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
B . N. N., vecino d e . , según cédula personal núm. *. „ * 

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser* 
vaeión en 1&94 á 95 de la carretera de te Ooruña á Fioteterre, 
provincia do te Coruñ*, se compromete A tomar á su cargo la 
ejecución de les mismos, con estricta sujeción á loa expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en qué no se exprese determinadamen
te la cantidad 'én pesetas y céntimos, escrita en letra, por te 
que se compromete el proponente á la ejecución de tes obras, 
asi cómo toda aquella én que se añada alguna cláusula.)

, t (Fecha'y firma del proponiente*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, -esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de los acopio» para conservación 
en 1894 á 95 de te carretera de Madrid á la Corana, provincia 
de te Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de 16.179 pe
setas 40 céntimo».

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante te 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, én dicho Ministerio y en él Gobierno 
civMcde la" provincia de te Ooruña.

Seadmítirán proposiciones es sINegoeiafio correspondien
te delMinisterio de Fomento,-en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta tes cinco rt«* k  tardé dél día 22 
de Abril próximo, y en Jas Seccione» de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles dé la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico, ó en efectos de te Deuda pública al tipo que les 
está.asignado por tes respectivas- disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber-realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción*

i En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en,el acto ¿ un sorteo entre las mismas.
■ ; M»!rikl‘2^déF#bié^ P. O.,
Antonio ¡Sauz,

' ' ~ ' Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   según cédula personal num.*. .
«atorado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. .:*>. últi
mo, y de las' condiciones y requisitos que se exigen para te 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 de te carretera 3« Madrid á te Ooruña, 
provincia de te Corola, se compromete á tomar á su cargo lá 
ejecución de los miamos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por 1a cantidad d e .. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des? 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  ̂en letra, por la 
que se compromete el proponente á 1a ejecución de tes obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ' 

(Fecha y firma del proponente.). , ,

En virtud do lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
últim o, ©str Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Abril, á te una de te tarde, para lá adjudi
cación cu pública subasta dé Jos acopios para conservan'ón 
«n 1894 á 95 de la carretera de P uén té  de liábade á Ferrol; 
provincia de te Ooruña, cuyo presupuesto de contrata es de 
17.141 pesetas 33 céntimos; 1

La subasta se celebrará m  los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, én Madrid, ante te 
Dirección general de Qbrng públicas, situada m  el local que 
ocupa al Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento' del público, él .presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mrmisterio y en e! Gobier
no civil date provincia de te Ooruña,

Se admitirán pro posiciones en el Negociado correspon
díante del Ministerio de Fomento* en jas" horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la techa hasta, 'la« cinco da te tarda del 
día 22 da Abril próximo, y en tes. 'Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles dé te  Península en los -mismos 
días y horas.

-Las pVópósMoúeÉ se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.*, arreglándose al adjunto mode
lo, y lar cantidad que ha de consignarse previamente eomo 
garantía para tbmar parte en 1a subasta será de 189 pese- 
taaV en metáltebd en efectos dé la Deuda pública, al tipo que 
jes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cadá pliego ei documento que acre
dite haber realii&ad^^L'depdBitb ^éLMódo-que previene la 
referida inStrúcbióú.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero d# 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . ,  ségún cédula personal núm .

qnterado del anuncio publicado Con fécha de últi
mo, y^d’e las condicione# y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1894 á 95 dé 1a carretera de Paenta de Rábade á 
Ferrol, provincia dé te Coruite, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de loé mismos, coú estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 1a cantidad de.....

<Aquí te propbsicióh qtíe Ée haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente f! tipo /fijado^peíro advirtíendo que será 
deeechadtet^a prbjhiéstá éáft(fu8'HÓ fecexprisse determinada
mente la cantidad en pesétás y céntimos, escrita en letra, 
por 1a que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella %TL'qúé WiSñada alguna cláusula).

(Fecha y firma, del proponente)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Enero 
último, eétá Dirección geheíal na señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abr»l, á te úna de te tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de lo» acopios p ra conservación en 1894 
á 95 de la carretlerá dé te tíoruná á roníeye ira, provincia de 
te Comñá, cuyhpresupúeiáto de* contrata es de 37.168 pesetas 
35 ¿éntrenos. J  J

La4 subasta Se eétebífáíábú los térnírhos prevenidos por la 
instrucción’ de 11 dé SeptieíAbxb fie 1886, en Madrid ante la 
Dirección genéra! de 0%rás? públteás,’ 'feiriiMá eh el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento;' hállándqse de manifiesto, 
para conocimiento del público,’el prbéupuésto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de 1a provincia de te Gorúña. '

Se admititánproposiciones en él Négociado correspondien
te del 'Ministerio' dé FÓménto, eñ las horas hábiles de oficina, 
efisde el día de la fecha hasta las claco de la tarde del día 22 
de Abrá pf&ñmé^ j ' é i  -láAÍSédciónéé' de Fomento'de todos 
lós Gobiernol Úítílés cfó te" Renthsula én los mismos días y 
horas; " ' ¿ '

 ̂ Las propbsiciohes se nreSéntarán en pliegos cerrados en 
papel selládhdela clase Í2.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la Cántidad que ha de consignarse previamente como 
garantía pata tomar parte eh la subasta será de 380 pesetas 
en metálico, ó eü éfectos de lá Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á.un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. O., 
Antonio Sanz.

i r Mbdélo ¡de proposición.
í D. N, N;, vecino d e ,. .ysegún cédula personal núm. . , . . ,

enterado del anunció publicado con fecha de . . . .  último
y de tes condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de loa acopios para conservación 
en 1894 á 95 de 1a carretera de te Ooruña e Pont«v&ára, pro
vincia fie te Ooruña, se, compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por te cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición qué sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa yílan&mente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te 1a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la ejecución de tes obras, 
así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Febrer® 
último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abrí i, á la una de 1a tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopias para crnuervación en 1894 
á 95 de la carretera da Aleolea del Pinar á Paredes, provincia 
de Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 15.627 
pesetas 81 eéntimes.

La subasta se celebrará en-los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento ; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y  
planos correspondientes en dicho Ministerio y en ei Gobierno 
civil de te provincia de Guad* tejar*.

Se admítirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de te fecha hasta las cinco de ia t&rde del día 22 
de Abril próximo, y eú tes Sección fes de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la, Península; en los mismos día» 
y horas. ,

Las proposiciones se presentaran en pMegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le# 
está asignado por tes respecMvas disposiciones vigentes, de
biendo acompañ&ráe & cada; pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene te referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el actó á ún sorteo entré las mismas.

Madrid ;3 de Febrero,.dq 1895. ==E1 Director general, P. O.* 
Antcmo Sanz.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de . . . . . ,  según cédula personal núm. • • • •* 
enterado del anuncio publicado con fecha. *. . .  d e . • últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para ccmger-
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•vacWn «n 1894 á 95 de la carretera de Alcolea del Pinar á Pa-
redas, provincia de Gn.&iafej»ra, se compromete a tomar a so 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

¿Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejorando 
Mea y llanamente, el tipa fijado; pero ad virtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se .exprese detenninaaamsn- 
teJa cantidad en pesetas y cóntimps,^ escrita en Jptra, por la 
que se Compromete el propónente a la^éjecuéion de l*s obras, 
asf como toda aquella en que.se añada alguna cláusula.) s 

(Fecha j  firma 4eí proponente.) ,

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 2  de Febrero 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
m a *  mes de Abrí L a la uoasde la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las acopios para ca&aervítcióa en 1894 
á 9^dá l* carretera de. Matillsn é  Mandavan»,* provincia de 
Guadviajara, cuyo presupuesto de contrata' es ae i0;08o pe
setas# “¿céntimos. - % '• ¿í ^  ■* -

La subasta se celebrará en lo» términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de l886  ̂ en Madrid ante la 
Dirf^eióu^eneral de Obras -p ú b lica  ̂ ituada en él local que 
ocupa, el. Ministerio de Fomento; hallando»»., de manifiesto, 
para copocijuiento del público, el presupuesto,condicione»'y 
planps .correepondientes, en  dicho Minfeterio J ea e) Gobierno 
civihdeda, provincia de Guadal «jar*. ^ , i* . i ; .

Se admitirán proposiejonesrenel Npg^iadq correspondien
te del Ministerio de Foxqento* en las hor*s.bá^Ues de oficina, 
desd# e t:®a;de,ia
de Abril próirmó. y en la* Socfirhes da F£m*mt,o de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en lófe* mismos días y 
h o r a » ; \ ^ v: " V 1 1

Lá» proposiciones se presentarán en, pliegos cerradoB,, en 
papé! éálado;db:lú cláse F¿.a, árréglándose áí adjuntó mode-5 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía plú* tomar paite en la' subasta será de 110 pesetas en 
metálicofó en Afectos déla Deuda> pública al tipo que les éfetá 
asignado norrias* respectivas .'disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarseiácada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del mqdo que» previene la referida ins- 
truc <£ófy, - „ ? y r>. '

Eli el caso de que resulten Ap* 6 mas .proposiciones igua
les »» precederá en el acto á un,sorteo entre las mismas.

MjtfteidMde .Febrero de 1895. =s=El Director, general, P. O., 
Antonio Sauz.* * i . w.Vafee wJhsmt % >> ---y > ■ .

4' ' \»\ '  >.
Tf. W íf.'j 'v¿tíá‘á dé »!• -  •»iégüü.^edfiW persoaal áúm. . . . . .

«ntáiMójfiy ^úfi6ioí,¿ükltca$.£r<5QÚ d e .-... . .últi
mo, yVé ías’éoúdi'cioáeú' y féquisitos ¡fue á ^ . ^ x i ^ e ú ' l e  ■ 
adjudicación en pública subasta de.lps acopios j&r*. éónserva- . 
ción W híS^á 9fr de la Ííá tretera* de á ^añdaybpá,
proVfnáfe' <fé Gtfed alk fárar ̂ b éoinpronféte á totítáf á feü cargo 
la ejecución de los miamos, confeámétá"sujeción'Alos'expre
sado* ̂ equiÉitoa^imndiiabiiss, por la canüdadde.. ; ¿ 

tMévá lápropoMéídíiqaé sé háfed^adihitiéhdo Ó méiorandÓ 
lisa yrilihaá&mePéF ̂ po^flíádb;pbrbá^iftréhdó qúesetá defe-1 
echada toda propuesta en que no se exp¥éié^tétniiifadáiú!én* 
te la^ctóádau m  pesútas^y ¿éedtÉpí^ e s te tas»  detai^por la" 
que amcompramétó^l prnponereteA^* epetóón de teí^bbras; 
así como toda aquella en que se aña^a Alguna idáusula.)

* >f6 %(Fechay firm aítlelproponente.)*

En virtud de lo diapueato por Real orden de 2 de Febrero 
actual, esta Dirección general ha Señalado él día 27 del próxi
mo mes de Abril, a la una de la tarde, para la adjudicación 
en púbdea subastade k a  acepioa pafa uoassrvacívón <m 1894 
á 95ée la carretera de Hueteú Tortuerá.» prtívmcia de Gua- 
dais ja "a, cuyo presupuesto de contrata es de 23.623 pesetas
6 céntijaiÉKóm im s* v ’v * * '• ••r 1 v

La subasta m c e le b r a r á lo s  términos^prev&nidoa por la 
instntc^lósudddh Septiembre de 1886, en Madrid, ante Ja Di
rección general da Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Mmifótorio de Fomento, hallándole de manifiesto, 
par», üonocimbuto det público, el presu puésto^condiciímes 
y plano» correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go- 
bier&i^civii dsík, provincda ao Guadal#*?^* \  v í- - ?

Se admitirán proposiciones en el N«géci*áo correspon-r 
dienta,dfFMípis||riqfde( Fo^iatq^ hábiles da
oficih^, de¿d%cd ^  dqrlá;f§ch* ha»ta;les ^i^ca d* la tarde del 
día ^  AÍ>rii¿f¿xwo,^ .ea J*s Sééoh>h^s de Fomento d* 
todo» jos Gobiernos civiles de la Península, eu los misinos 
días y horas.

Lipa. pro posiciones s« presentarán pjjegqs, c^rr&dos, en * 
papel éellaíóde 1* cláse 12.a, arregíándÓéá aL*4|h^° mode- ' 
lo, y la c»n ti dita que h^ de consignarse prevíaín ente "como 
gfer^ntía p&ía tbmár parte eh la subastá será dé 240 pesetas 
«n métáliéof ó én éfectos dad* B^údA pública, ál tijpo que les 
e»tá'i&^kado:por bas’nspádtívag dispqbféívñes vigentes; de- 1 
bifndúaí^ní^ñ^réóá éHnk (llñW el decfár&^tiq'qnerádfedite 
haber realizado el depósito dbl módb"<ftfó’ pfe^rieiié’iá' l:éitórfdá 
instrucuiócu7  ̂ ^ ^  ̂ f

En «1 essa de que ;re»ült«n:db« ó miftpmpp&icídnés igua
le s, se proejó tira en el acto á un sorteo entre las mismas. '

.23 dé Febr^rQ,de,W 95.Wirftctor gé»ei*l, F. O., 
Antonio-^^nz. j  - ¡ ¿ w *< ¿

v  ¿ Modela d* .
Et N. N., vecino d e ......¿ eg u q ,épdúfa.^?|qnalnúm .

enterado del anuncio públí?áao >on fecha/.". r.j'áES.. . . .  últi
mo y dé M  cohdicíónes y requisitos áXigén ,spára la
aojadícacíóo enpúb i c a s u b a s t a * ^ a r á W i f S é r '  
veción en 1894 é 95 de k  carretera de tf netje Ú TorMeraV pro- 
vincia de Gu&a&J* jArs% se coinpfórmete á telÚa^á^sú bargó íá 
ejecución de lps miemos, con astricta sujééió^.á lo»expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que m h*ga, admitiendo ó mejoran
do lí*a y llanamente el tipo fijado; pero advirtundo que será 
déseeh&da toda propuesta en que no se élprés^detsTminada- 
menté la csuttia&d en pe^et^s y céhtimí b, ementa en létra, 
por la que se comcrómete él proponente'á Ja ejecución de la» 
obras, agí como toda aquella en que Se añada alguna Cláu
sula )

11 ’ (Fecha y firma de! proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden da 2 de Febrero 
actual, asta''Dirección general'ha señalado el día 27 de? próxi
mo mes de Abril, á la usa de la tard«, 1̂  aájudícamóu 
en pública subasta de los acopios pam conservación en 1894 
á 95 de ia cairctera- de Üarrascesa del Campo á Sacudón, pro

vincia de Guad ala jara, cuyo presupuesto de contrataos < 
? 18.552 pesetas 22 céntimos.

La subasta s* celebrará en los términos prevenidos por ! 
; Instrucción de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid, an te! 

Dirección general de * bras pública», situada en el local qr 
ocupa el Mimstefio de Fomento, callándose de manifiesto 

* para conocimiento del público, el pr#supu«sto, condiciones 
plano» correspondiente», en db ho Ministerio y en él Gobre: 
no civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proporcione» d  Jí^gociado correspoz 
diente del Ministerio de Fomento, en la» horas hábiieB d 
oficina, d*sde el día de la fecha hasta Ja» cinco de la tard 
del día 22 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomeut 
de todos los Gobiernos civiles de 1* Península, en los mismo 
días y hora».

La» proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e 
; papel sellado de la clase 12 a, arreglándose ,ai aojunto modi 
, lo, y la cantidad que há de consignarse previamt^nte com 

garantía para tomar parte en la subasta, será de 19Q peseta 
. en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que, le 
t está asignado por kg respectivas disposiciones vigentes, de 
{ hiendo acompañarse á cada pliego «1 document > qse acredit 

haber realizado el depósito del modo que previene la referid 
¡ instrucción. , x- ,

En el caso de que resulten do» <$ más proposiciones igua 
les, se procederá en él acto á un sorteo éntre 1*8 misma».

Madrid 23 de Febrero de 1895 * = B 1 Director general, P. O. 
k Antonio Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino^de...,..,étgp-n cédula personalnúm.....

enterado del anuncio publicado con f e c h a . d e , . . * . ,  últí 
mo, y de la» condiciones y requisnos que se txig n para 1; 
adjudicación m  pública subaste de lob acopiog para conser
vación en 1894 á 95 de la carretera de Carrascoáa del Campi 

a áitSacedón, provincia de Guadalajara, so compromete á to 
mar á su, cargo la ejecución de joe mismos» con estricta suje 
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti 

,,dfid d e , . . . .
i? j  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; péro advirtiendo que seré 

y desechada toda propuesta en qué no sé esp ese determinada 
, mtnte la (cantiuad éú pesetas y céntimo», eBcrita eh létrá 
ppr la que se compromete el prdponenté á la ejecución dé las 
obras, así como- tedar aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del propínente.)

En virtud de lo dispuesto por R*a! orden de 2 de F^brerc 
actual, efeta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
m o mes de Abril, áwla una de la tarde, para la fcdjudíc&eióti 
en pública subasta de lo» acopios para conservación en 1894 
á 95 de la carretera de Sudia al Robledal de Píistr&na, provin
cia de Guad&Iajara, Cuyo presupuesto da contrata e, de 11.86S 
pésetes.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
jiifetrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección, general de Qbraa públicas, gitu^da en el local que 
ocupa, el dé FQmento,_haUándose de manifiesto.

:jpará;Cb|íp(^m|ento dél,público^fflapueato/condicione# 3 
splanbs corte»pondiqntes en dieho Ministerio y en d  Gobiérno 
civil de la provincia de Guadalajara. , r  í.

Se admitirán prbposicioneB en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la feclu h^sta laa cinco de la tarde de] 
día 22 de Abril próximo, y en las Seccionas de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mísmoa 
dka y horas.

* Lfcs proposiciones Se pr«s^nt*rán en pliegos cerrados eis 
pépel sellado de la clase 12 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse pravianaente como ga 
rantía para tommr parte en la subasta será de 120 pesetas en 
métálico, ó m  efectos de la Deuda pública al tipo que fes está 
a&ígnfcdo por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
truecióh.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. < 

í Madrid 23 de Febrero de 1895.=*fíi Director general, P. O.,
Antonjojkng,^.  ̂ t tl£ ,()íi ,fJl M , , í(rt

Mpdelo degropoiiiión.  ̂ , , / y s [. >¡
D. N, N., vecino de .. . . . ,  según cédula personal n ú ¿ . . . ,  

enterado del aunéio publicado con fe ch a ....* d e . . . . .  último, 
y de las condiciones y requisitos que sé iiígéh  para lá ádju- 
d ie ^ ó a  en pública áúbasta los acopioé para conservación 
en 1894 á 95 dé la carretera da Búdia ál Robledal dé Paátra- 
na, provincia’ de GuaMajate, sé comprbntete1 á toínár á su 
cargó la ejecución dé los mfsmdfe, con efetriCtá sujeción á IOS 
expresado» requisito^ y con&icionés, por I* cáníid|d 4¿ . , . . .

(Aquí la Jstepq^ición $ne /wi ¿ag** admitiendo ó mejoran’' 
dOílisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propaéáta en que lió se éxprtse détejpmina^a- 
xnenté la Cantidad en pésetes y 'céntimas, e$critá en létrá, por 
la qub sé Compromete el propoue&te á la ejecución de las 
obras, asfComo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Febrero 
actual, este Dirección general ha señalado el día 27 del próxi* 
mo ims de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación en 1894 
á 95 d* la carretera de Mwgoso á Saeeddn, provincia de 
Gp*td*i*jara, cuyo presupuesto de contrata es de 19.954 pese
tas 33 céntimos.

La subaste sa celebrará en los té^mteos prevenidos pOTla 
inktracción.de 1 1  de 3^ptíembre de 1886,,en Madrid, ante la 
Dfe*eción generatjqe Obr^s públicas, situada m  el local que 
ocupa el Miufeterío 'de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para. conocimiento dái público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondiente®, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de fa provinciaÁ^ Guadalajara.

Sé admitirán proposiciones en el Mí gociado correspondien
te dpi MíAieferíq de Fomrnlo, en fes huras hábifes de oficina, 
desde el día de la fecha ha?ta las cinco de la tardada! día 22 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Penínfeula, en ios misinos días y 
horas.- ■ ■ ■

Lsg proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la. clase. 12 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de bohéigharsé' 'pfé^iáúiéhté coiné'g’a«

rantía para tomar parte en la subasta sera de 200 pesetas en 
| metálico, ó en efectos de Já Deuda pública al tipo que fes está 
asignado por las respetivas disposicíonefe vlgeote»'; debiéndo 

^acompañarseA cadaplitgoal documentoqúe acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.  ̂ 5

En el ea«o de que resulten doa ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo-éntre las miamas.

Madrid 23 de Febrero de 1895.=E1 Director general, P. 0.*T 
Antonio Sanz.

¿  ̂ • Modelo de proposición.

D. N. Ñ., vecino de   según cédula personal núm ;
enterado del anuncio publicado con f^cha.. . . .  de .. *. * últi
mo y cié las condiciones y pequisitos quer se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de b s acopio» para conserva
ción en 1&9¿ á 95 de la carretera de Masegosc á Sacedón, pro
vincia de Guad«l*jara, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los uusmaB, con estricta sujeción á los expresa
dos ̂ requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .  
i (Aquí la proposición,qús *e haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamepte fl tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada torta propuesta en 4u.e>b «xprese deteríninada- 
mente la cantidad en pe»étes y céntimos, escrita m  letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obrA», así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

 Tribunal de  oposiciones
á la cátedra de Patología general, vacante en la Facultad 

: . de Medicina de la Universidad de Granada.
Los Sres. D. Rap&ds Cañas. D. León Corral., D. S*bas Bo

nifacio, López Cferós, D. Jos* Pérez ,Fusfér, D Gabriel Su- 
piánez D. Joaquín Carballo, D. Salvador Velázquez de Cas
tro, D. Ricardo Royo y’Viilanova, D. Ensebio Oliver y Aznar, 
D. Pablo Griñón ChrbopeH,D^ Joaquín Raban&qu* y García, 
D. Germán Bopítd, D. Manuel GodVy, D. Federico Garrigaez, 
D. José del Paso, D. Joeé de Pl^zay Pfezx, p . Manuel Mar
tín Sal&z«<r, opositores á 1* referida cátedra, ŝ i servirán pre
sentarse el msrte» 2 de Abril próximo, a la# cuatro d éla  
tarde, en la S*la de Grados de la Facultad do Medicina de la 
Universidad Central, á fin de procedé* %1 sorteo de triacas, 
según previene el arfc 12 de! reglamento vigente.

Los opositoras que no asistan ni excusen con causa legí
tima stx ahsei-cia del sorteo de trincases*» entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al art. 14 del citado regla
mento. v (1

Le que s» anuncia para conocimiento de los intensados.
Madrid 17 de Marzo de 1895.= E l Presidente del Tribunal, 

el Marqués del Busto.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los R egistros y del Notariado.
Ilmo. Sr.: Vistas las actuaciones formadas con motivo de 

la ejeciiciónlfe la teí^lucidn^é4#»!» Céntre en el recurso gu
bernativo interpuesto pót DÍ Jtten Mollfulfeda contra la ne
gativa del Registrador déla propiedad de C&gtiag á inscribir 
una escritura, por haberse negado el rifando faccionario á 
cumplimentar la mencionada resolución, alegando tener el 
título otros defectos no advertidos anteriormente:

Resultando que D. Juan Mollfalleda acudió á Ja Presiden
cia ele la Audiencia de Puerto Rico manifestando que el Re
gistrador de C&guas, á pesar de haber recibido el traslado de 
la resolución dictada por esta Sección en 23 de Junio de 1894 
en el re$ur«o intetppesto por el mismo Mol-fulleda contra el 
expresado funcionario, por denegación de inscripción de una 
escritiíte de compraventa dé terreno en el barrio de Cañabón 
del término municipal de Caguas, no había procedido á su 
cumplimiento, porque según manifestó la finca objeto de la 
inscripción ordenad» consta inscrita bajo un sólo número y 
asiento de 365 cuerdas divididas en dos porciones, una de 
ellas de 240 y fe otra de 125, no sabiendo de cu&l de ellas debía 
s«gregaTfes70 Va constantes en la escritura mandada ins- 
cribiir, previniendo1 al recurrente que si en el término de 
siete dí^s no se subáahaba el defecto, cancelaría el aliento de 
presentación extendido áu el añtf 1891; qúe tal ñ~ gativa ca
recía de fandamento, puee aparte de no ser lícito dejar de 
cumplir la resolución de íá Sección, loé linderos consignados 
en la escritura al describir Jas 70 Ye, cnerdas convenían con 

Jos que en al Registro aparece téáér ía porción de fes 240; 
por lo qúé concluyó sólicttandó que se br dar ara al Registra
dor »1 chmpiirtotento dela^ reéóluéión dé esté Centro, fecha 23 
de Junio dé7894t ségrégaádó Jas 70 1¡Z quérd*» de terreno á 
que se refiere el título cuya inscripción Bn ordenó del trozo 
compuesto de 240 cuerdas insérítes á fevbr de fe sucesión,

; ejecutada al libro 11 de Caguas, folio 58, finca 555, inscrip
ción La ' (, ; ;
, Resultando que él Registrador de la prppipdad de Cagua», 
á qútéii se'pidió infórme eóhré loé hechos éxpuéstps *n la an
terior instancia, lo evacuó en el sentido de qué resolviendo 
este Centro los recursos gubernativos contri la calificación 
de los R eg istradas, teniendo tan »óío en cuenta lo?, datos 
que suministra el mismo título y fe nota puesta á su pie, 
pueda muy bien suceder que no obstante declararse inscribi
ble el título, surjan del Registro nuevos obstáculos que impi- 
dan la inscripción; que esta doctrina sé impone con dobla 
fuetea cuando el R'gij&tradór llamado á cumplr el decreto su
perior efe distinto al que Calificó primeramente el títmlo, omi^ 
tiendo t&l yez los defectos más trascended tefes; que siendo la 
califífiíícióh de los,títulos de la exclímvi competencia d# lo» 
Registradores, quienes bajo su responsabilidad denfegan 6 
suspenden lafe inscripciones", no pueden por tentó feer obliga
dos por eí superior j^raiquico á inscribir un título considera
do por ello** copio no inscribtbte salvo cuando se dicte la re- 
sqludíón que procerta; qtxe MolifaUed^, había equivoca-xo el 
camino, porqué en vez de ácudvr ¿1 Juez Delegado, había re
currido á ía Presidencia de la Audiencia, como *í se tratase 
de? la denegación o Huspeneióa de un mandamiento judicial, 
único c^go en que tal procedimiento le seria lícito, y que en 
consecuencia, teniendo el mismo MollfulMa á su alcance 
medios legales para suspender de nmvo los términos de du
ración efe los as entefs ce presentación ó anotaciones preven
tivas, no había hecho uso de ellos en la forma pr«mnida por 
el a?t, 66 de la ley y 111 y siguientes del reglamento, y por 
tanto, que m  culpare á sí propio si eufria aígú^ perjuicio, 
porquá él Registrador, cumpliendo su deb^r, c^ncelaría el 
asiento dé p r e s te  ción transcurrido que f ucee el término en 
que:debí»; surtir efectos:

Resultando que el Presidente dé Ja Audiencia resolvió or
denando al Registrador que inscribiera la escritura, cuya ins-
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cripción está dispuesta /por ésteUentro^por <&ñsM̂  
no es posible ajustar les; trámites dé la reclamación de Mólf^ 
fulleda á un nuevo recurso gubernativo^ que habiendo aidd 
objeto devesolucidnipor ¡«Autoridad, suprema el rocuroogüM 
bernativotá-que dióriugarja^npgiitlva fielífegiitiudbr fntéirí* 
no de Caguas á inscribir la escritura de adjudicación relacio
nada, no «cabe contim rtoM resú^ jpritfeadÉin-
do nueva/calificación del titulo; y tqtíe el aBiento de presenta 
ción de la eBcritura: mencionada quedó én suspenso por la 
interposición del recurso gubernativo; y hhbiendowdó resuel- 
to en sentido de que debe ser inscrita dicha escritura, no pue
de ser cancelado presentación sino por la
inscripción subsiguiente del documento que la origine: 

Resultando que el Registrador de la propiedad apela de 
antíltor resolúcióny á^fiijra tó ié íliid ^
en instancia dirigida á esté Oénttó con fecha 10 de Noviembre 
próximo pasado, en la <|iie solicita se confirme lo resuelto por 
el Presidente: «' ;¡ * 1  ̂ ■

Considerando qúahsbfébdoÉA^É5 declarado iñáéríbiW W  
documento á que sé refieréel présente recuTéo en resólúción 
de esta Sección dé 23fié'^JÚnfo^ÚMiifii^firoÚ^ 
ble que se sus penda dé nú evo la inéctljpcióhv^Jélíittií^oi&a 
segunda calificación denegatoria por elRegistrador, fundado 
en el solo hecho de no Ber ti mismo que calificó el documen
to la primera vez, y en que ha encontrado otros motivos di
manados del mismo Registro para justificar esta excepción 
dei respeto que se debe á la Autoridad de la ccsa juzgada, 
pues los cambios de personas en el desempeño de una futréíótf 
determinada; quélééléyéi^iéfieú CúfiCÍét»mente regulada, no 
pueden tener la menor ii flaencia para modificar el procedi
miento reglamentario ,ni invalidar fallos ya inapelable»; y 
porque las facultades de este Centro para examinar el docu
mento & la luz de los motivos alegados por el Registrador en 
su nota, y además á la de aquéllos otros que pueda observar 
separadamente por sí, á fin de evitar en todo caso que la ley 
quede incumplida ó se declare inréribíh’e un documento que 
no lo sea, excluyen en absoluto esas mismas facultades en los 
Registradores fuera de aquel momento en que tienen la obli
gación de intervenid

Considerando, además, que no sería dé todos modos posible 
denegar la inscripción pór el nuevo motivo que invoca el Re
gistrador, pues resulta hasta fuera de oportunidad expresar 
hoy dudas sobre la identificación de la parte de finca enajena
da, cuando nada se dijo sobre ello en la calificación del docu
mento discutido, y cuando los lindero» enaste documento ex 
presados y los de la repetida inscripción dan al Registrador los 
datos necesarios para fijar con exactitud la pofción enajena
da; esta Sección ha acordado confirmar lo resuelto por eea 
Presidencia, ordenando la inmediata inscripción, sin consen
tirse nuevaB dilaciones, y que se dé cuenta á este Centro de 
la fecha en qus se verifique. T

Lo que con devolución tíél expediente origina! comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás "eféCtovf;Dios guarda 
á Y. I. muchos años. Madrid 26 de F®br*ro:dé'I&95.=¿:fÉl Jéfé 
de la Sección, Julio García del Busto.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Puerto Ricó.=V.° B.°=E1 Subsecretario, J. Al-

Ordenación de pagos.
Los individuos de clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio» pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Noviem
bre del año último todos los días laborables, desde el 18 al 30 
del actual, de una á cuatro de la tarde,

Para conocimiento de los^interegado* «q hice sabsrque 
los expresados hateros nan sido,rsineeadg» í,Ia par,

Madrid 16 de Marzo dé 1895,=̂ É1 Ordenador de pagos, 
Félix Díaz. , ^

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad literaria  de Zaragoza.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad la plv»za de Director de Trabajos anatómicos, dota
da con el sueldo anual de 1.500 peseta», la cual ha de pro
veerse por oposición en conformidad 4 )q.xdispuesto en las 
Reales órdenes de 8 de Septiembre ¿a 1885 y .21 da Julio 
de 1894. ' . . ' . . ¿

Para ser admitido á la oposición» es necea ario acreditar:
Ser español. u, ,
Ha* ber cumplido ireinté años da, edad* J  .
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título de Dpcjfcpr ó Licenciado en Aa,,F/calta,d de 

Medicina ó aprobados Iób ejercicios de dichos grados; el opo
sitor que se halle en este caso y  obtenga ía plaza, deberá ad
quirir el título de Licenciado antes de tomar posesión de su 
cargo. ’ h , r>. . ( , , , ,

Los ejercicios se verificarán en está Universidad ante el 
Tribuual que se nombre por el Rectorado, los cual*», según 
lo resuelto por la Dirección general de Instrucción pública en 
circulares üe 3 de Agosto.de 1891 y l* °  de Pobrero actual» 
serán les siguientes:

1.° Cada opositor deberá contestar en un término que no 
podrá exceder de una hora, á cinco preguntes relativas á las 
asignaturas de Anajomíá humana.(primero y segundo curso) 
y  Embriología, é Histología normal é Hi4pquimia, y otras 
cinco referentes á la asignatura,de Técnica anatómica (pri
mero y segundo curse), según e4á  limitada en el( art. 2.° del 
Real decreto de 16 de Septiembre de 1886, cuyas diez pregun
tas serán Bacad^s á la suerte de entre un número de 20 por 
cada opositor, depositadas en dos urnas distintas, una para 
las preguntas teóricas y otra para las de técnica.

2.° riada opositor deberá preparar en el tiempo que el 
Tribunal señale una lección anaiómicá elegida de tres saca
das á la suerte de entre un número diez veces mayor que el 
de opositores. En sesión pública, y en un tiepapo que no exce
derá de una hora, el ejercitante demostrará las partes prepa
radas, como si se dirigiera á lós alumnos y explicará los m é
todos de preparación. . . .

3.° Cada opositor hará en el tiempo y demás circunstan
cias que el Tribunal señale, la conservación temporal de un 
cadáver entero ó de parte dé él, dé modo que pueda servir 
para disecciones microscópicas. Terminado el plazo que sé 
hubiera señalado para este ejercicio eji opositor entregará ál 
Tribunal la pieza anatómica conservada temporalmente yúü  
informe escrito, cuja lectura no excederá de media hora. El 
informe comprenderá la reseña del cadáver o pieza anatómi
ca empleada y explicará sin reserva alguna el método de con
servación á que se halla sometida, el tiempo durante el que, 
á jai ció del opositor, sea aprovechable para la disección y las 
demás particularidades importantes del caso. El Tribunal

examinará durante cinco días, por lo menos, los efectos dé la 
conservación en las piezas debidamente custodiadas, y des
pués se procederá á la lectura de los informes en sesión pú- 
blici y con las p im s  conservadas á: la Vista.
; "4.? Cüdñ opóñHóf débérá hac(>r én él tíeinpóy circupstan- 
ciiMIlúéél^Tríbúfial i&Éafe f ^ a S c i^ d é - l í lB tó lo f^ '
noritfiál elegida de tres sacadas á la suerté de éntre un númfcó 
|rodíe^i^ééé%a^lípíe^AÍMAbpBsífúréi^Eú ^  
y  eh un término que no excederá démédiá hora, el ejercitante " 
idemostrirála^reparaCióíf hééhá jr e x p lic a d  que
haya empleado.
¡ “ Páralo» tres éjerciéios práctiCbft adoptatáí el Tribuúal las 
InedMáé fié "Vigilancia y aisíámíerito qúe considéré necesarias; 
propoMónará los medios matérialéé dé quéfiiéponga; facili- 
Jará á cada opositor uno ó dos alumnos que cursenoí primi#1 
año de Medicina para que sirvan dé ayudantes^y*permitirá 
la éonsúlta délos libros, atlas y objetos anatómicos qué cada' 
éjeréftante tenga por conveliente, dando éste éúenta al Tri- 
bunard» loé que haya co sultado. ; 
í Para pasar de un * jercicie á otro será indispensable haber 
$ido aprobado el anteriór*

E l opositor que obtenga la plaza, nó ''adquirirá con ella 
ínáé déTeéhós que los propios y exclusivos fiel cargo, 
f En su consecuencia, los que se cr^n adornados dé las cir
cunstancias expresad»*, dirigirán Sus instancias^documenta
das á «Me Rectorado y h s  present^fáú én la Societaria gené- 
¿al dé ésta UhivérsMád; én elimpTÓridgáblé término dé treip- 

días, contados desde el siguiente al de la insercifiú dé esW' 
^nuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en la inteligencia de que 
él periodo hábil para la presentación de solicitudes finalizará 
á la hora de las dos de la tarde.
* Lo que *e anuncia para conocimiento de los que deseen 

fispirar á dicha plaza. J y
: Zaragoza 28 de Rebroto dé Í895.—El Rector, Dr. Antonio 

Hernández y  Fajaqués. , , , . 428—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Cáceres.

Consumos.

El fiía 20 de Abril próximo, á las, doce de la-mañana,, se 
celebrará en las Afiminiatracionesfie,Hacienda de Madrid y 
de esta provincia, aimnltapoámunte, subasta pública para rol 
arriendo á venta libre por tres años de los derechos de con
sumo» y recargos municipales de la* especies gravadas, por 
este impuesto, de los correspondientes á aguardientes, al*, 
coholes y licores*y recargos municipales jqbre los mismos, y 
del gravamen sobre la sal correspondíante á esta capital y su 
término municipal, bajo el tipo de 236.292 pesetas anuales, 
precio fijado para la subasta y con las condiciones estableci
das epelpliego que se halla de manifiesto en esta oficina, 

Lo/que se hace público por medio de este periódica oficial 
para cquocimiento dé las personas que deseen interesarse en 
el remáte.  ̂ \

Cáceres 12 de Marzo de 1895.==P. I., Luis Parata.

El día 20 de Abril próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, se celebrará simultáneamente en las Administraciones 
de Hacienda de Madrid y de esta provincia, con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, la subas
ta pública de arriendo á venta libre de los derechos de consu
mos fie las especies gravadas con este impuesto, afectos á los 
aguardientes y licores» c^n los recargos muñicípriés; roobVfi 
los mismosv así como el gravauúen sóbre la sáL ptrtenrcíente 
á esta cápitd y sútérmino muñfci^ái, bajo el tipo de 236.292
pCBStaStW ^  V .‘TJsí.'íí'í/ /I í*/ iJLS s] í. *̂í

Lo que se hace pqblico para conocimiento de las personé* 
que dcéeeñ mteresarsc en el reñíate. _  ,

Cáceres 12 de Marzo de 1895.=P. L, Luis Peíate.

Pliegfrde condiciones bajo las 'cuales la Hacienda pública 
arrienda á venta líbre los derechos Api impuesto4e con*] 
snnids} los $el kgU árdiéñ t^tífcbhol^ y  Hcom's s?|0»!ím re*, 

 ̂ cáY§o§lrtfiuñicipaWs *§ dYkvarñeWsóBYé ta sát% ée "esta í;m , 
" dad , en los años económicos de 1895s 18^6 9  ̂ y W97

’ cohfdrme á lo OrdenadopoY taPiréceiáfy ft'éíierql #  Üom 
tribucionps é Impuestos.

1.a Se arriendan los derechos del Tesoro y recargo* muni
cipales sobre las especies so jetas al impuesto da consume s, 
alcoholes, aguardientes y HcoréS, así como los derechro per
tenecientes abgrayajnettsobre ia sal, con aareflq á-las, tirit\ 
las 1 .a y^;* y presúpúéeto de especies,que,4, continuación ge

tublipaq, correspondientes al térmico municipal fiq qajtái qiu- 
ad, pó^utí plazo fie tres años, que emdázartn I  contarse m  
! .•  de Juíio próximq y terminarán en 30 fie Jupiu  de I3S?£f, a4* 

judiC'üdoga mejor PO»tór ejx BÚbaíta pública, qoie se pel?- 
brar^s muitáneámebte en;Madrid y en e»ta.capital anta..los 
respectivos Admihintrádores de, Hacronda, I  3ns. doce de 
‘manaha fiel diá 20 fie Abril próximo, bajó el tipo de 236.292 
peseta* anuales, Ó sea 708.876 pesetai en Iqs tre*
; 2 .a l El actq de la éúbáata sari preaifiidq por los .reRpécti- 
vos Áfiministradorés dé Hacienda, asístíéndo qpinp Vocales 
tm Oficial fie l a  Intervención fie H ie n d a  M  provincia, 
homo DelégadoAel íntérveutor, y un Abogado dfl Espado.» J  
Será autorizado por el Notario público correspondíante,

/,í 3.a No se admitirán las proposiciones que no cubran al 
tipo anteriormente fijado, las cuales serán presentadas en 
pliegos cerrados y rubricados por el exponente.

4.a* Las proposiciones que se presenten deberán estar ex
tendida» en papel de la clan® 12/ ,  conforme en un todo con el 
modelo inserto a continuación, desechándose las que no lo 
estén, y se acompañará á cada proposición la cédulá personal 
del licitador y ia carta de pago que acredite haber depositado

- en las arc&s del Tesoro el importe del 2 por 106 de la canti
dad que sirve de tipo para la subasta, ó sean los derechos y 
recargos. , 1 - ’ ' ’ : ,lU'

5.a Sí resultaren do* ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal éntre los autores de ellas por el térmi
no de quine® minutos, adjudicándose al mejor postor. íSi la 
identidad de la* proposiciones tuviere lugar entre las que 
resulten con mejores ofert®# en distinto» puntos, la licitación 
verbal entre Jos adjudicatarios provisionales tendrá lugar en 
la Administración de Madrid, dentro del término de quinte 
día, á contar de»de el en que resulte notificado el postor qu* 
lo sea en último término.

I 6.a El arrendatario queda Bubrogado en los derechos 3 
[ acciones &© la Hacienda en los ramoB que comprendo el con* 
( trato.
| 7 a En la cobranza de los derechos y precauciones pars
f asegurarlos, ha da sujetarse á las tarifas, disposiciones la

galea vigentes y á los preceptos del reglamento de 21 de Ju
nio de 1889.

8.a Por razón de recargos municipales autorizados 6 que 
se autoricen, ha de entregar las Cantidades qna correspóndan, 
según el consumo anual fijado á las espeeio#, y atgún el U nto  
en que consistan loe recargos, pero con' «1 a Omento propop¿-' 
cional que el tipo de subasta hubiere tenido. ^

9fa i ío  le corresponde al arrendatario percibir el 10 por 1QO 
de administración de recargos, ptiésaóló lo deve&gc la 
cienda en el caso 3.° deí art. 2.® del vigente regtameuto.
• 10. Las eueétiohes reglámentárias que se promuevan en

tre el arrendatario y los contribuyentes, se resolverán por la s  
oficinas provinciales de Hacienda con arreglo al procedimien
to ̂ «Lniuistare^vq* L«vP, rey *;■

11. El arrendatario queda/ obligado á facilitar mensual**' 
mentaá la Hacienda pro vincUlíun estado comprensivo de la»^ 
unidadeB dtt Cada especie que se haya adeudado para rol con
sumo de la población en diCbo período de tiempo y los dere
chos que por el total" de/cada espacie se haya devengado*, 
obligándose así mismo á presentar los libros y registros que -̂ > 
lleve siempre que lo reclame la Ad minia trneión durante la. 
época de arriendo y tres meses después.

12. El importe de la mensualidad corriente por derecho» 
para el Tesoro, recargos y arbitrios municipales, ha de en
tregarlo en la Caja del Tesoro dé la provincia ó donde se le  
ordene; antes determina* eld íalO de cada mes, y * si no lo*'1 
verifica quedará legal y completamente **e*citdídó el'contra
to, adjudicándose la fianza á favóridé la H«cienda.

£, 13. ' Siendo esta átríqndo hechos á suerte y ventura, zu> 
tendrá detecho á obtener rebaja del precio éstipuladó ni in
demnización alguna. , J .

«14.' Si el arrendatario dejare ele cumplir alguna condición 
y depllq se siguiera perjuicio á ia^a.c\endaf .^uedarobligado* • 
á riiúfegrárjqs, * cuya purgación acepta del mismo inodo la 
Haciepd^;

15, Si se alterasen en alza ó baja loroderechos de tarifa, su 
suprimieaeu lpB de alguna especie ó se aumenUse alguna < 
otra no comprendida en ella, se * aumentara ó disminuirá , u 
proporciona i mente el precio del arriendo sin rescindir éste.

16, No podrá dársele posesión del contato *h\ que preste* 
la fianza en el Tesoro, consistente en una cantidad que re- ' 
presente en metálico la cuarta parta'del precio*-- anual del 
arríenlo* inolo si w  derecho» y recargos, cuya fianza se haida 
aprobar por las oficinas prbvlucialeiá de Hacienda que corres-» 
ponda, previos los trámites establecidos. - 1 1  ̂ '

17, bi el rematante no tomase pose rióu* del arriendo, no 
prestase I* fknza dentro del término dé treinta días, desde 
la notificación, ,qupdará4 Jegalmeqte rescindido el contrato* 
adjudlcáATOSé.a m tíióiéudáiij, fiapít provisional qúé tuviasó' 
prestada, como - compensación de, ° s  
>ióá,Jpéa¡ÉpHfJ á ^Útá.‘ * ^  ^  " J' ... r * ¡ l   ̂ }
: 18̂  En lo  rplativq: á Iqs‘arbitrios íocalss, 1» fianza roerá del 
importe de ja  cuarta parte del promedio de la recaudación da 
los arbitrios en el trienio anterior.

19. El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pü* 
blica, cuyq g^sto, así coipo el del Notario que actúe en 1* su
basta, anuncióle ésíay  todps los gastos del, contralq^ seíán , 
de cuenta del arrendatario*

20. Que asimismo está obligado á satisfacer la contribu» 
ción que les disposiciones legales vigentes señalan á los con
tratistas de servicios públicos.

21. La administración, por su parte» le prestará auxilio en 
^cuanto le reclame y legalmente pueda dársele.
; ?2. En caso de cesión del átfiéMo, Aa ha de hacer con la» 
solemnidades legaies y preyia; conformidad, dé, ^H acienda, 
f 23. Noroeráu admitidos coiqq 'Íícitadqres"ni» comp fiadora»«...
"df ÓfttüS  ̂ . ; t ÍKS ^  üj*; :: -  (ín „

1.° Los individuos del Ayuntamiento quroe estén Adoban 
estar en ejercicio durante» el .periodo? del arriendo y  los* em
pleados del mismo, >'tr- 1 > hj uv»u i ^ >: . v r* % ^

1",: 2.° • Los Jueces y Fiscales municipales y sus suplentefir?^-'’ •
3.° Loe deudores á la Hacienda á al Municipio. - -

5 4.® Los condenado» por sentencia firme ó penaqucllcvro 
bou sigo i nterdíeciámsél w b * „ % * < ̂ ■» m > ¡ n <»* i í # íuj t ̂  i n ̂  © h 11 *1 

b.# Lqb menores d a • V i '  * i 1  ̂ i
6.® Los condenados en * quiebra,que há- e4énrrehabill»

t a i i O B .  I |l ’ p m »l* m ' j ’ ' l l  '  M III M 1 II Mi l  i  II  -►

•' 7.® Los extranjiroituque no renuncien peor»; •»t#efcao,,,l®a 
de¿oobna doan pfcbelMn. - 1 1 * >< > ,i ’ ' >ut f

J!L‘ BifllpCila dil'áctidÉiJ'a Mbbáitá. BT'ep'Avti'i^lbúllieiNe 
mitido i lg d ú i pfopoáieióu 'q ié  búbta eFtipé y apéffií# las

condíeioneer no roe ;adm itirá,ninguna otra1 por véi.tájóia.
que léHi  ̂ ,f 1,1 '* 111 ̂ * ‘i “ r-  ̂ r/'j-h

r* 85. No se, cehbrará más que, una .subasta, s í;e^ Illa se 
praBbtiU proaoBicioaeg «o le a  logar á »d-
jn  iSsaiBi ,tl P I 0 |1 8 < úf i ii1*» i,lti!|‘n jji,aíW'jcif'ii f,, J  *t*, b  1 i1 íj -M)

ll‘ 11 26, H u e rc a s  o de ;nq;pté;#fitarse,pxfpumc^ á -de .que 
1 ;és tas fue sen w|dpi|iib|bi| vs$b ijpjai^m, las «ubaitaro ,̂
Ppr térmiflí tfí oofeQ «íw^pní^ndow adjadienr al wri.n^> , 
ál a d w iM 8:«l.topo qw* hubie» «ervido eo U ult<-
m«, »Jii ?ecfiWdád. de aijeTá IwiMSidn, t,K:^  , , , » ¡ ¡«., ,, ,, -
l# ¿7. La subasta no será firme haBta ser aprobada»roost te 
finnia respectiva por el @Ki Delegado de /Hacienda de esta, 
provincia.' ‘ » i;e¿*, * *t <' or* /-n ^

28. Contra los acúérdds l i  aprobación ó • desáproláoí^t 
1 Úeja subasta podrá entablarse recurso de alzada arite ía Di- 
refeión general de Contribuciones é Impuestos dentro del 
término de diez días, coAtádb» défide la hotiflcación adminis
trativa, por el rematante, por los lidiadores & m x  los qua 
hqbieren sido aúmítidos en la  itótádiópr. "’.s , i  ^ 
c, 29. Deja resolución, que díctela Dirección podrá,apelarví» 
igualmente ante el Ministerio de Haeisnda?, dentro, del pím&  
de quince días desdé la notificación» poniendo terminu á 1% 
vía gubernativa el fallo que 4 ictó-elj^iniste,rio..

Cáceres 12 de Marzo de 189^/^B.L, José Perate.

MúdcU di própoMcifay
i D. R* deT .,.vecino |e...V.»^según cédula personal quo 
acompaña,; enterado deí anuncio de ínb^sta y pliego de 
condiciones bajo la  qqbroé arriendan á venta lib ro les dere
chos Tesoro y recados municipales sobre tes especie» 
sujetas ál impuesto de consumos, el de aguardientes* alcoho
les y licores y ,gravamen sobre la «al en la ciudrod Hácere» 

i y su término municipal, ofrece por dicho arriendóla cant>-
; dad de (en letra) peseta»...., céntimos an^aíes^ ó sean..**,
; pesetas..........céntimos «n los tres años qu» ha de durar el
, arriendo, y que empezará en 1 .° de Jolio del presente a lo  y  
. termioará en 30 de Junio de 1898* aceptando desde luego 

todas las condiciones establecidas en oí pliego citada é in»«* 
trucciones vigentes*

(Fecha y firma.)
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Estacion Central de Telegrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicho oficina por no encontrar á sus destinatarios puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

. « w m L -

Sigüenza.—José Prata, Príncipe, 5 y 7.
Alcalá Henares.—Lucía Polimar, G&b&lkr© Gracia, 20. 
Chantada.—José Muro Carvajal, Dirección Registro. 
Antequera.—Francisco García, Mayor, 75, tercero.
C. Molar.—D. Tomás, comercio Merinos.
Sevil a.— Piíar Mont*rde, San Gregorio, 35.
Cádiz.—Expedidor 265, Joaquín Frontera.
Milano.—Igual Madrid.
Lugo.—Doña Manuela Suárez, viuda, Tentadas, 13, iz

quierda.
Sigüenza.—D. José Prats, cuarto del Sr. Ripollés, Prín

cipe, 5 y 7.
18 T3

Cartagena.— Marcelino Montojo, Goya, 3, principal iz
quierda.

N6KOBST5S

Pozuelo.-^Sr. Céspedes, Ancha San Bernardo, 57 y 59, 
primero.

SUR.

Mora (Toledo).—Esteban García, Atocha, 116, principal 
derecha.

Santander.—Vicenta Garcí% calle San Juan, 3, tercero.

Madrid 17 Marzo de de 1895.= El Jefe del Cierre, José 
Mayol.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
I N G R E S Q S

NÚSOTG É IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES

Imponente* huevos'Total de Importa 
por impo impo- en

eonthraacién. nent©». n®nt©0. pÍMeteé.
. . •' T 'J ..

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de la»
Descalzas  813 208 1.021 221.105

Snenrsal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm.. 11.. 121 8 129 19.332

Idem 2.a—Corredera Al
te, 17.    85 12 97 13.822

Idem 3.a—Glawsl, 4.. . 100 15 115- 15.094
Idem 4.a— Santa Isa 

bel, 1 o  83 12 95 18.769

SO M U S....... 1.202 255 1.457 288.122

P A G O S .

NÚMERO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

I
 Total Total
_ . . de por capital

Por saldo. A cuenta, reintegros, é intereses.

231 360 ; 591 311.733

Ha correspondido autorizar 1 m  operaciones en veste día 
á  Iob Sres. Consejeros siguientes: D. M&ñueJ C&viggioli.®» 
Marqués de Nerva.=D. Felipe González Va$arino. ==!>«, Auto? 
nio Gil Leceta.=D. Federico Luque.=D. Jo*é María de Pan
do y Saavedra—  Marqués de Moni*trol.=Qonde dq L&scoi- 
ti.=D . Alberto Bosch y Fast^gueps^Marqués de pubas.= 
D. Angel Eidua?en.=D. Enrique Reñina*=]J. Guillermo Be
nito Rolland y D. Luís Drumen.

Madrid 17 de Marzo de 1895.=El Director gerente, José 
AWarez Marino.ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

MALAGA—ALAMEDA

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fe que la requisitoria expedida parala captura de 
Juan Facundo Coscoliá, y la cual aparece testimoniada en el 
lamo de prisión, literalmente copiada díc$ así:

«D. César Augusto de Conti y Enrique, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez> y término de diez días, al proejado Juan Facundo 
Cosedla, que fué de esta vecindad y cuyas demáscircunstan
cias y áctu&l paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término, contado de&de la inserción de la presante en e\ Boletín oficial de esta provincia, en el de la provincia de Grana
da y en la G aceta  db Madrid, s® presente m  la cárcel públi
ca de esta ciudad á responder á les cargos que 1® resulten en 
la causa que se le sigue por rapto; prevenido que de no ha
cerlo se procederá contra el mismo £&*ta declararlo rebelde.

Del propio modo advierto á tod&s la*s Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policial, judicial, procedan"á.la 
busca y captura del expresado individuo, conduciéndole á 
esta cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 15 do Noviembre de 189i=César Au

gusto da Conti.=Pcr mandado de S. S., Antonio González y 
Carreras.»

Lo relacionado con más literal expresión consta, y lo in» 
serto concuerda á la letra con bu original, á que me remito.

Y  p&r& que conste y surta s»s efecto», autorizo la presenta 
en Málaga & 28 de Febrero da 1895.=Antonio González y Ca
rreras. J—1233

MALAGA—MERCED

D. Enrique Estefanía de les Rsy®&, Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de la Merced de esta 
ciudad.

Per la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Doña 
Carolina Vaquero, de esta vecindad, que tenía establecido un 
estanco de tabaco en la cade de Mármoles de esta ciudad, 
número 22, 'cuyas demás circunstancias y paradero se igno 
r&n, para que en el término de quince días, á contar desde su 
publicac óa respectivamente en la G acsta  de Madrid y B oletín ofmal de esta provincia, ss presente en ios estrados de 
dicho Juzgado de primera instancia, sito en la planta baja 
del local de S m  Agustín de esta ciudad, á fin de prestar bu 
inquirtiva y demas - procedente en causa que se . le sigue por 
la Escribanía del infrascrito sobre contrabando de cerillas; 
bajo apercibimiento de que en su defecto será declarada re
belde parándola el perjuicio qm  haya lugar.

Además ru§go y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
comp&rrcancía de dicha procesada en el.-referido Juzgado con 
el indicado í.bjeto; pues &bí Jo tengo mandado por mi provi
dencia de e&t« día en dicha cauta.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° da Marzo d® 1895.=En- 
rique E s t o la  de los ReycB.=Por mandado de S. S., Diego 
Gumiel Murillo. J—1248

 MORON

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido 
&% Morón.

Por Ja presente requisitoria hago saber álos de igual clase 
y municipal^ Alcaldes, fuerza d© la Gfi&rdja civil y demás 
agentes_.d® policía judicial de la Nació&¿ que en éste Juzgado 
y actuación D. Akj&cdr© Cofta Barco, m  instruye suma
rio por el delito de lesiones contra B&ldomero Domínguez 
Martínez, en el que i© ha acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de 8. M. la Reina Regenta (Q D. G.) rue
go y encargo.& hs expresadas Autoridades y agentes- proce-, 
dan á. la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso c^n ks seguaid&des convenientes á 
disposición de este Juzgado en Jas cárcéteg dd partido.

Y  para que ge persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa,' sé le cobcedé el término dé'diézdi&s, contados 
desde la publicación de eata requisitoria en los periódicos ofi
cíales; apercibido que de no verificarlo leerá declarado rebel
de y 1© parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa em esta requisitoria la busca y captura ds 
Baldomero Domíugaez Martínez, natural de Saucejo, vecino 
d« ésta, de treinta y cinco años, bajo y grueso, picado de v i
ruelas, ojos pardos, jornalero del campo, viste al estilo del 
país, de quien se ignora su actual paradero.

Dada en Morón á 4 de Marzo de 1895.= José Bellmont y 
Mora.=De orden de B. S., Alejandro Cotta. J—1249

MOTILLA DEL PALANCAR

D. José Navarro Paños, Juez municipal de esta villa y 
Regente del de instrucción de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en "causa sebre robo 
de ropas qae segigu© contra Ignacio Delicado Ibáñez, se ha 
dictado m  «1 día de hoy providencia, ehla que se declara re- 
belde al repetido Balit ado ? por n o ha bar compa recido dentro 
del término que s» le tenía señalado, y büjo apercibimiento 
si no comparec» dentro dd término d i diez días, ¿ contar 
desda el.siguiente al de la inserción m  la G ac eta  de Ma 
drid , de lo que hubiere lugar.

Al propio tiempo ee requiere á todos los individuos déla 
polieía judicial para que procedan á Ja. busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido, con 1 m  seguridades convenientes; pues asilo 
tengo mandado en causa sobre robo y én autos de procesa 
miento y pmión.

D«da en Motilla del Pal&ncar á 27 de Febrarq de 1895.= 
José Navarro.=Por sa mandado, Diego López de Haro.
■ —  - r J—1250 —

ORTIGUEIRA 

D. Ramón Vil&riño Magdaleno, Juez de instrucción de 
esta villa de Ortig-ueira y »u partido.

Por medio del presente llamo y cito a! comerciante ambu
lante de manteles y servilletas llamado Federico, y cuyas 
demás eireuBBt&ncias de filiación se consignan á continua
ción de este, para que dentro d<d térmido á% diez días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de Madrid  
y Boletín oficial la  provincia,^cdmpár'ézcCAlá=¥&la de es
trado» de este Juzgado, sito en la planta baja del ex convento 
de Santo Domingo de éfeta viila, á responder de los cargos 
que contra él multan en el sumario que instruyo por lesio
nes inferida» á José Páleo Gástelo, vecino de Galdo, el día 
que m celebró la feria de Mañón m  el me» Octubre del 
año último; bsjo »perdbtmi*uitü que si no lo verifica le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades de la Nación y agentes 
de la po<ieí& judicial, procedan á Ja busca y ca ptura del expre
sado Federico, poniéndolo á disposición ¿e este Juzgado y 
cárc»l de partido, caso de ser habido.

Dado «n la villa de Ortigueira & 27 ds Febrero de 1895.= 
Ramón Viiariño.=De orden de B. 8., Ramón Triguero.

Sem s del Federico.
Comerciante ambulante, estatura regular, color sonrosado, 

tiene sdgúa bigote; vestí* una chaqueta morada y sombrero 
el día de autos. ■ J-4204

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. P^dro A. B&nzá, Juez mumeipal del distrito de la Ca
tedral d® esta ciudad, encargado del despacho del Juzgado de 
iñBtruaeíóü de la misma ciudad por traslación deí 8r. Juez 
propUtario.

Por la presente requisitoria m cita y llama á Gabriel Ma
ten-Oli ver, da cuarenta y &ño© de elad, hijo de Mateo y 
Magdakme,-mtaral y vecino de Sslva, p?irtído de Lúa, viu
do, tejedor cuyas señas son como sigue»: estatura un metro 
70 centímetros, peso 50 k<logramos, dimar^ión da la» m&nos 
18 centímetros, ídem de loe pica 25, ojos pardos, pelo bágta- 
taño, color del rostro moreno  ̂ para que en «¡I término de 
quince días, que ee contarán desde la inserción de la presen

te en la Gaceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado al 
objeto de extinguir la pena que le ha »ído impuesta en causa 
contra el mismo seguida por el delito de eont?aba?i ;o; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y eaeargo á tolos loa Srea. Jueces 
de instrucción de la Nación y demás Autoridades y funciona* 
ríos de la policía judicial, que por todos lo» medios que es
tén á su alcance procedan á la busca y captara dalexpresado 
Maten, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Palma de Mallorca 21 de Febrero de 1895.=Pedro A. Bau
z a s  Ante mí, Antonio María Romilló. J—1205

PUEBLA DE TRIVES

D. Wenceslao Doral y Rama, Juez do primera instancia 
de Puebla de Trivcs.

Por el presente tercer edicto m  cita, llama y  emplaza á 
todos lo» que se crean con derecho á solicitar la devolución 
d® la cantidad que en concepto de fianza-.-constituyó para 
desemD6ñ&r al cargo de Registrador de la propiedad del su
primido partido de Viana del Bollo, el difunto D. N s&üdm 
García Taboad», para que en el término de tres años, y á 
contar desde la inserción da log oportunos edicto» en la G a
ce ta  de M adrid y en el Boletín oficial do esta provincia, que 
tendrá efecto por sei  ̂distinta» veces, comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado y Escribanía fiel autorizante, donde 
g$ tramitan las diligaociag con dicho ob elo.

Si así lo hacen se Ies oirá y administrará justicia y de lo 
contrario ee seguirá adelante en las actuacmss, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Puebla de Tríves 28 do Febrero de 1895 =  Wenceslao 
Doral,=Por mand&do de S. S., Domiogo F¿ Penm.

J—1206
PUIGCERDA

b D. SuEcbio Font y Folch, Licenciado en la Facultad d® 
Filosofía y Letras y Juez de instrucción de la villa de Puig- 
cerdá y bu partido. '

Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjaiciamiento criminal, 
ge cita, 1 ama y emplaza á Ramón Zurita, jornalero, que tra
bajaba ®n las minas de Ogas&a, 6 min&s á® San Juan de las Abadesasy casado, natural de Tuera* provincia de Castellón 
de la Plana, cuyas demás circunstancia», 8»í Cf>m:o su para
dero, se ignoran, para que comparezca á cGnsrituírBe en pri- 
bíóh  dentro del término de diez oías, contar!os de^óc fa inser
ción- do la presente en la G aceta  de Madrid y BoleMnes oficiales do e»ta provincia y de la d©¡ Oastelióu d& la Plana, para 
responder de los cargos que le resultan en. el sumario que ma 
hallo instruyendo sobre lesiones á José Calpe Lmar?.e en ks 
minas indicadas, y en virtud d© hállarse d«cretadí* m  orisión 
provisional; bajo apercibimiento de ser declarado r*búáe.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades?, y man
dó á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción del indicado »ujeto, con las deguríd&des 
debidas, caso de ser habido, á las cárcaks de "este ̂ partido-y á 
dispofiición de este Juzgado.

Dada en Puigeerdá á 26 de Febrero da 1895,=Eu«ebio 
Font y Foch.=Por mandado de S. S., el Secretario habilita
do, Eugenio Esíeve. J—1214

QUIROGA

D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de instrucción del 
partido de Quiroga.

Por el presante hago público qua an sumario q m  w.e hallo 
Instruyendo por hurto'de herramientas en la carretera ti
tulada Pombiero, la noche dei 5 si 6 del corrieuts in^s de Fe
brero, a! contratista deipueüta de Villa verde, en la carretera 
de Nadela á Campos de Vila, he! acordado rogarjá todas las 
Autoridades, afei cíViléS como militares y  agentes de policía 
judicial, procedan á la bu«ca de las hfírraxni^ntas hurtadas 
que á continuación so expresan, poniéndolas en t&fco da ser 
habi-las á disposición de este Juzgado con la persona en Cuyo 
poder s© encuentren-si-no justifica su -legítima procedencia.

 ̂Dado en Quiroga. á 27 de Febrero de 1895.=.Amadeo Do-' 
míngaez.=De orden de 8. S., José Garb&)lo.

Eei^amientas A ta d a s , ;
Una pala.
Un rodo. ¿
Dos marres de hierro. ¡i j
Cinco parejas. !
Dos cuñas de hierro. j¡
Dos barras grandes d© ídem.
Dos barrenas de á 1,70, d@ acaro.
Una marra, su peso 25 libras, i 
Cq&tro cuñas de hierro. |j
Tres rodos de ídem.
Una cuerda ó maroma de cáñámo que mide de 24 á 25 

brazas. ...........  . ....  J—.1207

. REU3

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Jú^z de Instrucción de esta 
ciudad y partido de Reus. i*

A los de igual cías®'y munislpáiaí?, Álc^ld^s, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes d© íja policía judicial de Ja Na
ción, hago saber que en este Juzgad», y por la actuación del 
que refrenda, se intruye c&usa por el delito de insultos con
tra Dolores Blanco Llórente, de veintidós »ños de edad, sol
tera, sirvienta, domiciliada que ha; estado @n Barcelona, en 
cuyo sumario he acordado dirigir la presente requisitoria 
por la que esmombrede S. M.el Rey D. Alfonso XIU:(Q. D.G.) 
rasgo y encirgo á kg expresadas Autorída tes y ágatas m  
proceda A la-busca y  captura--de didha procesada, pót! hallarse 
comprendida eu el-núm. l.° del art. 835 dte la ley de Eojuil 
ciamiento crimin??.!, poniéndola en »u caso, con las ¿egurida- 
des convenientes, á disposición de; este Juzgado en las cárcs- 
les de.esta ciudad. ,f: r

Y  para que Bc persqne en *L míB̂ ao conkl fin de emplazar
la «n dicha causa, sé la Aoncéde el terminó d« ói^z dife con
tados desde la inserción de la presexíte en los Boleta es oficiales 
de esta provincia y la de Barcelona y Gaceta t d^id; 
apercibiéndola que de ño verificarlo la parará ©1 ¿icio á q m  hubiere lug*r con arreglo á la fey por su rebeldía.

D^do m  Reus á 28 d« Febrero de 1895.= Adolfo Suár@z.= 
Por mandado de S. 8., Ricardo Parco Redo do

J—1251 '

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. José Martínez Marín, Juez de instruf¿eic*n da es.te par
tido.

Por la presente, requisitoria ge eíta, llama y emplaza á 
Dominga M&néndez Gallego, do d|«z y  siete años ¡«de %ü&.d9
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soltero, jornalero, hijo de Fernando y de Mafia, natural ] 
domiciliado en Madrid, calle de Tíciano, núm. 4, cuarto bajo 
para que en el término de quince día»* contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín ofl 
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado para lí 
práctica de una diligencia acordada en el sumario que se 1< 
sigue por el delito de tentativa de caza; apercibido que de n< 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio i 
que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen li 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias parí 
la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas Be ex* 
presan á continuación, y en el caso de ser habido lo conduz
can con las seguridades convenientes, en clase de preso pro
visional, á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado, á los efectos que procedan.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 1.° de Marzo de 1895. 
José Martínez.—Por su mandado, José María González.

Señas del procesado Domingo Menéndtz Gallego.
Estatura regalar, pelo negro, nariz regular, ojos pardos» 

Imberbe, color del rostro moreno. J—1234

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
de hoy dictada en causa por contrabando contra Beatriz Es
cobar Rivas, tiene acordado se cite por medio de la presente, 
como s¿ ejecuta, á un sujeto conocido por el Camaieño, que 
en el mes do Junio último anduvo con los toreros en esta ciu
dad, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción 
de la presante en los periódicos Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa por contrabando; apercibido 
qus de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que surta los efectos de ley la citaeión, firmo la 
presente en Santander á 2 de Marzo de 1895.=E1 Secretario, 
Jesús Escobio. J—1253

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de ^aut&ndar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eduardo Flores Alvarez, de diez y siete años de adad, bajo, 
pelo rubio y rizoso, el cual se ausentó <ie ceta ciudad el do
mingo 27 de Enero último para dirigirse á Trubia con objeto 
de asistir á la clasificación y declaración de soldados, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la ds Oviedo, 
comparezca en )a cárcel de este partido á constituirse en pri
sión, que le ha sido decretada en cauia criminal que se le si
gue por estafa á D. Claudio Cabello.

A l propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi • 
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de 
este partido del mencionado sujeto y á mi disposición.

Santander 5 de Marzo de 1895.= Alejandro Martín. = E l 
Secretario. P. González Pelayo. J—1254

SARRIA

D. José Quiroga Núñez, Juez accidental de instrucción 
del partido de Sarria, provincia de Lugo.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por la pre 
sente se cita y llama a Manuel López Villanueva, natural y 
vecino de Santa María de Reboiro, y á Juan Manuel Gómez 
Quiroga, natural y vecino de Sobrado, parroquia de Santa 
Cristina del Viso, ambos del término del Incio, cuyas señas 
se expresarán, para que dentro de diez días concurran anta 
este Juzgado á prestar declaraciones inquisitivas encausa 
que contra ellos y otros icstruyo por lesiones y desacato; pre* 
venidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y captura de los expresados suje
tos, poniéndoles á disposición de este Juigádó en la cárcel 
de esto partido con las seguridades debidas.

Sarria 28 de Febrero de 1895. =  José Quiroga. =  Elíseo 
Buján.

Señas de ManuclLópcz Villanueva.

Edad veintiocho años, estatura aproximada un metro 60 
centímetros, ojos castaños, pelo ídem, color bueno, sin se
ñas particulares.

Señas de Juan Manuel Gómez Quiroga.

Edad veintiséis años, estatura aproximada un metro 50 
centímetros, ojos castaños, pelo negro, color trigueño, sin se- 
ñaB particulares. J—1208

SEGO V IA

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este par
tido de Segovia. i  ̂ ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Sánz, domiciliado que fué en Carbonero de Ahusin, 
de unos veintiséis años, soltero, estatura régfular, grueso; 
que viste blusa al estilo del país, pantalón negro, zapato 
blanco y boina azul, para que dentró del térmiho de diez 
días comparezca en la cárcel de este partido para la práctica 
de una diligencia, y ser indagado en la causa bu que ha sido 
procesado por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será dec arado rebelde y le parara el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Y  se ruega a las Autoridades y encarga á los agentes de 
la policía judicial que procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido se le conduzca á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Segovia á I.° de Marzo de 1895.=Tomás García 
Martín.=Eladib Velázquez. J—-1235

SORT

Per el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de in*trusión de este partido, dictada en el sumario que «e 
sigue en este Juzgado contra José Eaparrica, sobre delito de 
corta fraudulenta y usurpación de terreno, se cita y llama á 
la testigo Teresa Vidal, vecina de Roni, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del plazo de diez día», á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presante en el mismo á fin de prestar declaración en dicho 
sumario; con prevención que si no comparece le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Sort 28 de Febrero de 1895, = Félix Oelori, Egcnbftno.
J—1215

D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de es 
partido de Sort.

Por la presente, y como comprendido «n el párrafo segu 
do del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cit 
llama y emplaza á Andrés Vigotá Llueh, natural y vecino < 
Arcalis» casado, de setenta años de edad y lleva un pedazo < 
madera en una alpargata, por tener la pierna corta, padei 
de la vista, y cuyo actual paradero se ignora, á fia de qt 
dentro del término de diez días, á contar desde la iosercic! 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e i 
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle 
auto de procesamiento y recibirle indagatoria en la can* 
que contra él y otros Be sigue sobre falsedad; bajo apercib 
miento de que en otro caso se le declarará rebelde y le parei 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho y con arreglo 
la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridi 
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proe 
dan á la busca y captura del indicado sujeto, y en caso c 
ser habido lo conduzcan á la eárcel de esta villa con las se 
guridades debidas y á disposición de e*te Juzgado.

Dada en Sort á !.• de Marzo de 1895.=Dionisio Hernái 
dez.=Félix Claió, Escribano. J—1255

TARANCON

D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de instrucción d 
este partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en este Jm 
gado, y por la Escribanía del que refrenda se instruye su 
mario en averiguación del autor ó autores del robo de do» ct 
ballerías menores, cuyas señas se expresarán á continuaciói 
de la propiedad de Ventura y Celedonio Vello, vecinos d 
Puebla de Almenara, hecho que tuvo lugar en dicho puebl 
en la noche del 24 al 25 de Febrero última, recayendo sospe 
chas sobre tres hombres desconocidos, al parecer gitanos, 
un mozalbete, cuyas señas también se Ignoran, habiend 
acordado en providencia de hoy se inserte la presente requi 
sitoria en la G a c b t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta prc 
vincia, por término de diez días, á fin de que por las Autori 
dades é individúes de la policía judicial se practiquen efici 
ces diligencias para la busca, csptuTa y conducción á est 
Juzgado de los presuntos autores del robo, poniendo tam 
bién á mi disposición las caballerías robadas, a ií como la 
personas en cuyo poder se encuentren si en el acto no da: 
razón suficiente de su legítima adquisición; apercibiéndos 
á los expresados presuntos r^os que si no se presentan den 
tro del Teferido término de di*z días les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo Ala ley.

Señas de ¡as caballerías de la propiedad de Ventura Vello.

Una burra de pelo negro, de alzada pequeña, cerrada, coj 
una cicatriz en el labio superior, sin herrar.

De la propiedai de Celestino Vello.

Un burro, de pelo negro, de alzada regular, de diez añoa 
con topes en los corvejones.

Dada en Tarancón á 2 de Marzo de 1895.=Guillermo San 
tugini y Romero.=Por mandado de S. S., José Cruz.

J—1256
VILLAJOYOSA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción d 
este partido.

Por el presente se cita, llama y empieza á Melchor» Fuste 
Sivera, la cu&l aparece ser vecina de Parsent, ó á sus hijos ; 
herederos, si hubiera fenecido, y á los sobrinos del finad 
Jaime Foster Rivera, llamados Jaime, 'Bautista y Jcs*f 
Ronda y Fuster, como hijor de la difunta hermana del Jaim 
Fust8r Sivera, llamada Vicenta María, y habiendo falleció 
Teresa Font Crespo, esposa de aquél, á los herederos ó *uc« 
sores de la misma; para que dentro del término de diez día» 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fia de ofr enríes J 
causa sobye muerte Jáime Fostery Sivéra, por si qúieréí 
mostrarse parte en Alia; apercibidos d^ que si nó comparece] 
dentro del término expresado, seguirá el sumario el cura 
que corresponda; pues así lo tengo acordado en providéhci 
d© hoy dictada en la referida causa.

Dado en Villajoyosa á 27 de Febrero de 1895.=António d 
la Vega.=Por su mandado, Salvador García.

■: v- J^-1218 -■

NOTICIAS OFICÍALES

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en Jaén, Huelva, Sevilla, Toledo, Badajoz 
Cáceres, Zamora, Palencía, Teruel, Guadalajara y Palma.

Observatorio de M adrid 

Observaciones meteorológicas del día 17 de Marzo de 1895. 
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Ital a las siete, el 
día 17 de Marzo de 1895.
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Forma parto So osto númoro do la Gaceta el ploego 
13 de las sentencias de la Bala segunda del Tribunal Su* 
aromo, correspondiente a l tomo I.

ANUNCIOS
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 OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  
a ñ o  d e  1895.~S a  halla de venta en d  
Almacén de la G aceta m  Mábmd, situado «®|, 
la jplaata haja del Ministerio de la Gfeheni»J 

A-tlo» ’piedes-rigttieateflis •
‘ 1‘BSSTA.S

Primara clase. ..........     ' 20 . ■
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercéra í d e m . '""'8"
Pin  ru s tica

SAN TO S  D E L  D IA

E l Arcángel San Gabriel y San Cirilo.de Jerusalén, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.-—Fun
ción 58 de abono.—Turno par.—(Lunes clásico.)— vestirse de 
largo . -  Él castigó sin venganza (acto segundo).—La se
gunda dama duende (acto segundo).— La villana de Valle- 
cas (acto segundo).

TEATRO DE LA  COMEDIA. — A  las ocho y  media*— 
Serie 5.a—(Moda )—Juan León.

TEATRO LARÁ.— A las ocho y media.— Serié 6.a—Tur
no 3.° impar. - * - m u n d o  comedia es ó el baile de Luis Alon
so.— El Carnaval del amor.—Mme. Tusini y Mr. 0 ‘K ill.—E l  
Sr. Gregorio.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media4— Los desca
misados —La leyenda del monje.—Frégoli, couplets escén- 
tricos y Relámpago.— Tabardillo.

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media.— El monagui
llo .— Hitambor de granaderos.— Via libre.—E l Gura del re
gimiento.


